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Provincia: GUAYAS, :: ~?'7 
Cantón: PALESTINA 

No. Total de electores. 
No. Total de actas: 

11,588 

47 

Computado: 
No. de Actas: 47 100.00 (%) 

No. Electores: 11,588 100,001%) 

No. Sufrag.: 10,006 86.35('/o) 

Ausentismo: 1,582 13.65(%) 

Nombre del candidato Votos Nominales Votos(%) 

PRIMITIVO PALMA 

CRISTHIAN BARZOLA 

ANISAL BANCHON 

LUIS SUASTEGUI G 

CARLOS OLVERA OLVERA 

ALBERTO MAGALLANES PAREDES 

JORGE GOYA VILLACIS 

Papeletas en blanco 

Papeletas Anuladas 

947 

380 
153 

1,701 
2,169 

1,073 
1,291 

742 

1,550 

12.28 

04.93 
01.98 
22.05 

28 12 
13.91 
16.74 

Fecha impresión del reporte: 30/05/2009 22:33:11 

Fecha última actualización: 30/05/2009 22:22 
Página: 1 de 

8038724583 
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DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DEt1GÜAYÁS ,c,,u.,)!I.OCV\()L¡-0,'~ 
• , :V ' .-' ' -

Guayaquil, junio 24 del2009 
Oficio No. 107- DNP-JPEG. 

Selior Doctor 
Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO DEL CNE 
Quito. 

De mis consideraciones: 

~J.Miv 

Para su conocimiento y fines pertinentes se anexa a continuación la parte pertinente del 
ACTA DE ESCRUTINIOS- DIGNIDAD ALCALDE MUNICIPAL DEL CANTON PALESTINA, 
de los dfas 28, 29 Y 30 de mayo; 1 Y 3 de junio del 2009. 
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SIENDO W,:OShOÓ''Ii~í\¡¡jj¿~j)ig<~;~~ ffui~~jjtí'zcJ697~~;;;ikiNSTALA la··Audiencia- de 

Escrutinios Provincial con la presencia de los señores Vocales de la Junta Provincial Electoral 

del Guayas.---------------------------------------------------------------------------------

DR. FREDDY CABRERA PATIÑO PRESIDENTE 

DRA. CATALINA CUESTA TORRES VICEPRESIDENTA 

DR. EDUARDO GARCES DEL POZO VOCAL PRINCIPAL 

AB. ROSA ELENA JIMENEZ V ANEGAS VOCAL PRINCIPAL 

ING. RAFAEL BALDA DELGADO VOCAL PRINCIPAL 

LCDA. ROcfO MUÑOZ VOCAL SUPLENTE 
AB. OBERLIZA MINA VOCAL SUPLENTE 
AB. DANIEL YÁNEZ VOCAL SUPLENTE 
SR.JORGE CONTRERAS VOCAL SUPLENTE 

Además, se cuenta con presencia de los señores Observadores Internacionales de la OEA, 

señor Jamilet Bermúdez Chávez, Costaricense, varios observadores de la Misión Europea, y 

varios Delegados y Candidatos de las Organizaciones Políticas; Miembros de las Fuerzas 

Armadas y Medios de Comunicación Social, actúa en la Secretaría, el· titular Ab. David 

Antonio Norero Calvo.-------------------------------------------..:.----------------------

Una vez que fuera constatado Quórum prescrito en el art. 21, literal e) de la Codificación de 

las Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 

República, expedida por el Consejo Nacional Electoral, en concordancia con el art. 12 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Elecciones, el Presidente de la Junta, Dr. Freddy 

Cabrera Patiño, declara reinstalada la sesión y dispone que se dé cumplimiento a la Norma 

prescrita en el Art. 83 y 85 de las Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición 

de la Constitución de la República, expedida por el Consejo Nacional Electoral, en 

concordancia con el literal a) del Art. 101 del Reglamento General de la Ley de la materia, 

que se refiere a la revisión de las actas rezagadas y suspensas o de aquellas que hayan sido 

entregadas e,n forma directa a la Junta Electoral Provincial y no fueron escaneadas por la 

Junta 1 ntermedia. -------------------------------------------------------------------------------

Se procede al conteo de voto a voto de .las Actas de las JRV del CANTO N PALESTINA: 

SE DEJA CONSTANCIA DEL NÚMERO DE ACTAS PENDIENTES DE RECEPCION DE ALCALDE MUNICIPAL 
DEL CANTON PALESTINA QUE FUERON ESCRUTADAS MEDIANTE El PROCESO DE RECONTEO DE 

VOTO A VOTO: 

tzoi\iA:·5387.3/i-MA5Ci.u.rlil(r 
. 5_38!15/13 MAsCUliNO 1 
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1.1.-) NOTIFICAOÓN A LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLmCAS •. ---

JUNTA PROVINOAL ELECTORAL DEL GUAYAS.- GUAYAQUIL, JUEVES 28 DE MAYO.- EL OlA 28 DE 

MAYO DE 2009, HABIENDO CONCLUIDO EL CONTEO VOTO A VOTO DE LAS JRV DECLARADAS 

SUSPENSAS Y/0 REZAGADAS DE LA DIGNIDAD DE ALCALDE DEL CANTÓN PALESTINA DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS, LA JPEG EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA NORMATIVA 

ELECTORAL VIGENTE, EN OBSERVANCIA DEL CAPITULO DÉCIMO QUINTO DE LA CODIFICACIÓN DE LAS 

NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, Y BAJO El AMPARO DEL ARTICULO 103 DEL REGLAMENTO 

GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DE ELECCIONES, RESUELVE.- PRIMERO: DECLARAR CONCLUIDO EL 

ESCRUTINIO PROVINCIAL PARA LA DIGNIDAD DE ALCALDE DEL CANTÓN PALESTINA DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS, CUYOS RESULTADOS ELECTORALES SERÁN NOTIFICADOS DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 88 DE LA CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES PARA LAS 

ELECCIONES DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA. SE 

ANEXA REPORTE PARCIAL 

No. Total de electores 11,588 

No. Total de actas 47 

COMPUTADO 

No. de Actas 

No. Electores 

No. Sufra¡. 

Ausentismo 
' 

SIGLAS 

PSP 
l:IDC 

PRIAN 
PRE 

MM IN 
MPC 

MPAIS 

47 

ll,S88 

10,015 

1,573 

100,00% 

100,00% 

86.43% 

13.57% 

ORGANIZAOÓN POLmCA 

PRIMTIIVO PALMA 
CRISTHIAN BARZOLA 
ANIBAL BANCHON . 

LUIS SUASTEGUI G. 
CARLOS OLVERA OLVERA 
ALBERTO MAGALLANES PAREDES 
JORGE GOYA VILLACIS 

PAPELETAS EN 
BLANCO 

PAPELETAS 

ANULADAS 

VOTOS VOTOS(%) 
NOMINALES 

1,015 12.65 
430 05.36 
157 01.96 

1,217 15.17 
2,529 31.52 
1,217 15.17 
1,458 18.17 
1,150 

842 
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NOTIFrQUESE A TODOS LOS SUJETOS POlfTICOS EN LOS CASILLEROS ELECTORALES RESPECTIVOS, 

PARA LOS FINES DE LEY.------------.--------------------------------------------

' 
SIENDO LAS 01H20 DEL VIERNES 29 DE MAYO DEL 2009, SE SUSPENDE LA AUDIENCIA DE 

ESCRUTINIOS.-----------------------------------------------------------------------------------------------

•· 
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DR. FREDDY CABRERA PATIÑO 

DRA. CATALINA CUESTA TORRES 

DR. EDUARDO GARCES DEL POZO 

AB. ROSA ELENA JIMENEZ V ANEGAS 

ING. RAFAEL BALDA DELGADO 

LCDA. ROciO MUÑOZ 

AB. OBERLIZA MINA 

AB. 

PRESIDENTE 

VICEPRESIDENTA 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

cc·r¡_ ·~ ...... -~ -''::~ 

Además, se cuenta con presencia de los señores Observadores Internacionales de la OEA, señor 

Jamilet Bermúdez Chávez, Costaricense, varios observadores de la Misión Europea, y varios 

Delegados v Candidatos de las Organizaciones Polfticas; Miembros de las Fuerzas Armadas v Medios 
de Comunicación Social, actúa en la Secretaria, el titular Ab. David Antonio Norero Calvo.---------

Una vez que fuera constatado Quórum prescrito en el art. 21; literal e) de la Codificación de las 

Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 

expedida por el Consejo Nacional Electoral, en concordancia con el art. 12 del Reglamento General 
de la Ley Orgánica de Elecciones, el Presidente de la Junta, Dr. Freddy Cabrera Patiño, declara 

reinstalada la sesión.--------

1.1.-) NOTIFICACION A: LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POÚTICAS.-----

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.- Guayaquil, 29 de Mayo del 2009. Las 21h31.

VISTOS: En el proceso de escrutinios que se desarrolla para las dignidades de Alcaldes de los 

Cantones de la Provincia del Guayas; se pone en conocimiento de esta Junta Provincial Electoral los 

siguientes petitorios: 1.- La petición formulada por el Ledo. ·Kiéber Loor Valdivieso, representante de 

Movimiento PAIS, lista 3S en la provincia de fecha 28 de Mayo del2009, las 22h21, mediante la cual 

solicita a este organismo electoral se proceda a verificar las juntas 2 femenino; 3 femenino; 6 

femenino v 8 femenino del Cantón de Colimes para la dignidad de Alcalde, por cuanto considera que 

habiendo sido rezagadas, en la página Web del CNE, se encontraba el 80% de las actas de escrutinio 

para procesarse como suspensas v rezagadas; dichas actas manifiesta que deben ser escrutadas voto 

a voto. 2.- La petición de nulidad de las actas del sistema y el conteo voto a voto suscrito por el señor 

lng. Washington Alvarado Delgado, apoderado del Movimiento Municlpalistas, listas 24, presentado 

el día 27 de Mayo del2009, las 19h1S, por lo cual solicita de las JRVs 8 masculinas y 8 masculinas y 1, 

8, 4, 11 femenino del cantón Simón BoDvar, sean recontadas voto a voto en la dignidad de Alcalde de 

dicho cantón, adjuntando S coplas simples de dichas actas. 3.- Denuncia fraude electoral e interpone 

Recurso de Impugnación, el señor Gabriel Pin, .G.IJérrero, Director Provincial del movimiento 

Independiente, Lealtad, Igualdad y Desarrollo ~lp1 ,roe~lant!! documento presentado el dfa 27 de 
mayo del 2009, a las 19h19, ya que considera que en su calidad de candidato a la alcaldfa de 

S 
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Guayaquil, denuncia fraude electoral efectuado el dia del 26 d~,,t~~r!kccit!I,LVariast'normas 
constitucionales, pero no especifica ni aporta con pruebas suficientes que sustenten su denuncia:. 4.

Liega a conocimiento de esta Junta el oficio de impugnación de actas, para la dignidad d~ alcald~ del 

cantón Guayaquil referente .a las actas No. 3, 4, 13, 19, 24, 28 masculino y 4, S, y 19 femenino, no 

adjunta pruebas que sustente su petición. 5.- El derecho de impugnación presentado por el Ledo. 

José Luis Pazmiño, candidato a alcalde del Cantón el Triunfo por el PRIAN lista 7, al contenido de las 

jutas S y 62, femenino, 61 (no define), 60 y 56, femenino, 52 (no define) 47 (no define) y agrega en 

letra manuscrita un listado de 31 juntas, receptoras de voto sin definición de género. 6.- El oficio del 

27 de Mayo del 2009, a las 13h26, suscrito por la señora Glenda Palma Pérez, candidata a concejal 

del Cantón Salitre, quién acompalla copias autenticadas en la notarla pública del Cantón Salitre 

correspondiente a las Juntas Receptoras del Voto para dicha dignidad, en lo cual se fundamenta para 

manifestar que "le proclama ganadora absoluta de concejal de nuestro cantón". 7.- Las 

impugnaciones presentadas por ellng. Washington Alvarado Delgado, representante del MM IN lista 

. 24 de fecha 27 de Mayo del 2009, las 14h45 y una segunda petición del 28 de Mayo del 2009. Las 

12h40, suscrito por el mismo representante, en cuyas Impugnaciones solicita que se escrute voto a 

voto las juntas No. 41, 44, 21 y 4 femenino correspondiente a la dignidad de alcalde del cantón El 

Empalme, adjuntando copias de dichas actas, donde se aprecian inconsistencias. a.- El recurso de 

Impugnación presentado por ellng. Luis Arturo Plaza Ormaza, candidato a Alcalde del cantón El 

Empalme, quien denuncia: a) que desde antes del día 26 de Abril del 2009, en que se celebraron los 

comicios se precedió a designar en calidad de miembros de las JRVs en el cantón a empleados 

municipales quienes dependen del candidato a la reelección a la alcaldia Sr. Washington Álava 

Sabando, el dia de las elecciones tomaron posesión de las JRVs incluso sin tener nombramiento para 

dichas funciones, ante las protestas de los ciudadanos, lo cual asf prever un repudiable fraude 

electoral; b) que el exipol realizado fuera de los recintos electorales al cierre de las votaciones le 

daban al recurrente como ganador de la alcaldfa; e) en el proceso de conteos de votos denuncia que 

se han efectuado alteraciones numéricas en los resultados que escribian en las actas de escrutinio y 

que en forma premeditada y maliciosa favoreclan al candidato a la reelección Sr. Washington Álava 

Sabando, d) Que existen inconsistencias sobre las actas escaneadas que corresponden al 68.60% del 

total de las actas del cantón, e) agrega un cuadro conteniendo las JRVs, impugnadas que 

corresponden a Inconsistencias numéricas e incluso la falsificación de firmas de los miembros de las 

JRVs; en dicho cuadro se encuentras, detalladas las siguientes actas: Parroquia: la Guayas. 3 F, 4 F, 

SF, 3M y SM; Parroquia Velasco lbarra: 4F,15F, 18 F, 23F, 28F, 46F, 47F, 56F, 57F, 58F, 62F, 7SF, 89 F, 

98F, 2M, SM, 8M, 11M, 12M, 20M, 21M, 23M, 33M, 37M, 41M, 59M, 60M, 66M, 69M, 11M, 78M, 

80M, 82M, 99M, 109M, 14F, 17F, 21F, 26F, 27F, 31F, 42F, 43F, 48F, 54F, SSF, 59F, 6SF, 75F, 96F, 

17M, 27M, 29M, 49M, 51M, 61M, 63M, 75M, 51M, 61M, 63M, 75M, 92M, 101M, 102M, 103M y 

105M Parroquia El Rosario: 1M,. Adjuntan en 00 fojas coplas simples de actas de escrutinios y 

reportes de la página Web del CNE; y el reporte de resumen de resultados, en donde se evidencian 

las diferencias de votos entre el número de sufragantes y aquellas que se han computado en cada 

una de las actas, además en comparación con los datos existentes en la página Web. Concluye 

solicitando se proceda a la apertura de 230 urnas que corresponde a la dignidad de alcalde en el 

cantón El Empalme, además que se inicien las acciones penales en contra de quienes han adulterado 

el contenido de las actas. Un tercer documento conteniendo el derecho de impugnación presentado 

por el lng. Luis Arturo Plaza Ormaza, candidato a la alcaldía del cantón El Empalme recibido el 29 de 
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Mayo del 2209, a las 21h15, contemendo 166 anexos, de los cuales se desprende que ex1sten actas 

. . . . \ 

rezagadas que contienen inconsistencias numéricas, en un total de 34 que fueron 'escrutadas slri la· 

presencia de sus delegados y un cuadro que contiene las actas materia de su impugnación y que 

son: Parroquia: La Guayas. 1F, 1M Parroquia Velasco lbarra: SF,7F, 8F, 20F, 22F, 2SF, 29F, 34F, 36F, 

~--a~~~~~-6~~n~n~~81~~~~--~~~~ 
3M, 4M, 7M, 13M, 15M, 16M, 18M, 19M, 34M, 35M, 36M, 38M, 4SM, 47M, SOM, 53M, 56M, 57M, 

64M, 72M, 84M, 86M, 90M, 94M, 98M, 106M, 107M, (59 ACTAS), fundamenta que todas estas actas 

tienen diferencias que van desde 1 a 41 votos y en el caso del acta La Guayas 1F incluso se puede 

apreciar de las copias simple que adjunta una diferencia de hasta 112 votos. 9.- Mediante escritos 

ingresados a este organismo electoral de fechas 12 de Mayo, las 14h30 y Mayo 29 las 16h50, 

comparecen presentando el derecho de Impugnación a los resultados numéricos en la dignidad de 

alcalde, concejales urbanos y rurales del cantón Pálestina, los señores Luis Alberto Suastegui 

Guerrero, candidato por la lista 10; Dr. Jorge Goya Villacls, candidato por la lista 35, Tecn. Edmundo 

·Primitivo Palma, candidato por la lista 3; Luis Alberto Magallanes Paredes, candidato por la lista 32; y, 

Cristhian Barzola Echever, candidato por la lista S quienes manifiestan en su libelo que: a) Que las 

juntas receptoras de voto fueron en su mayorla conformados por empleados del municipio, 

comprometidos con la candidatura del sellor Carlos Olvera Olvera, quien esta optando por la 

reelección, patrocinado por la lista 24, denuncian que en el mes de a brille hablan hecho llegar allng. 

Enrique Pita Garcla, Director de la Delegación Provincial del Guayas, quien no adoptó ningún tipo de 

medida correctiva al respecto; b) Que el señor Martfn Jiménez Meza, Jefe de Recursos Humanos del 

municipio de Palestina, quien reemplazo en sus funciones el día anterior a las elecciones a la señora 

Cruz Esther Peñafiel Olivo, supervisora nombrada por la Delegación Provincial Electoral del Guayas, lo 

cual les alertó sobre las consecuencias que se presentarfan en los comicios; e) el escrutinio en las 

juntas receptoras del voto se efectuaron sin que exista la participación de los delegados de las 

organizaciones pollticas, obligándolos a estar fuera de las aulas o a una distancia de 4 metros, 

impidiéndoles el verificar el contenido de los votos. d) Las agresiones verbales y flsicas que se 

produjeron el dla de las elecciones en contra de la señora periodista Rosa Borja de lcaza y Paúl 

Abraham Ávila, fotógrafo, quienes se encontraban haciendo una cobertura de los comicios 

conectados con la radio Guayaquil 7.30 FM en vivo cuando fueron agredidos por el señor Ángel 

Zambrano, comisario municipal y el señor Jorge Zambra no, policfa municipal, quienes propiciaron 

golpes al fotógrafo, le arrebataron su cámara fotográfica por haber efectuado tomas a los miembros 

de las JRVs, de todo lo cual tiene conocimiento el agente fiscal del cantón, e) No presentan pruebas 

sobre la retención de votos que no eran entregados a los sufragantes para la dignidad de alcaldes y 

concejales; mismas que en número no determinado procedlan a entregar a sus amigos y 

simpatizantes de la lista 24 para que ingresen a la urna con varias papeletas para dicha dignidad; que 

en varios casos - aseguran - que los sufragantes escogidos únicamente rayaban una papeleta y las 

demás las depositaban, por esta razón existen elevado número de votos blancos, posiblemente se 

habrá votado por los ausentes y por los analfabetos, f) múltiples reuniones y asambleas cantora les 

{1 han dado el respaldo al recurrente manifestando su indignación por los resultados electorales. 

Concluye solicitando que se le confiera un reporte de los resultado junta por junta, conforme lo 

determina el segundo inciso del Art. 99 del reglamento general de la ley Orgánica de Elecciones; 

Impugna los resultados numéricos electorales para las dignidades de alcaldes, concejales urbanos y 

rurales del cantón Palestina, de conformidad con el Art. 91 de la ley orgánica de Elecciones y del Art. 

7 
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100 del Reglamento a la misma Ley y del Art. 86 de las Normas Generales dictada por el Consejo 

Nacional Electoral. Ratifica la petición para que se proceda al conteo voto a voto de todas las JRVs del 

cantón, en un número de 47.- El Pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas con jurisdicción en 

esta provincia, en uso de sus atribuciones de orden constitucional y legal y al amparo de los artkulos 

91 de la Codificada Ley de Elecciones en concordancia con el literal d del Art. 101 del Reglamento 

General a la Ley Orgánica de Elecciones y del Art. 85 y subsiguientes de la Codificación de las Normas 

legales dispuesta en el Régimen de Constitución para la constitución de la Republica expedida por el 

consejo nacional electoral, y siendo competente para resolver sobre las impugnaciones presentadas 

antes este máximo organismo provincial RESUELVE.- Primero.- Se acoge favorablemente el derecho 

de impugnación dellcdo. Kleber Loor Valdivieso, representante del Movimiento PAIS, lista 35, para 

que se apertura las juntas 2, 3, 6 y 8 todas femenino del cantón Colimes para la dignidad de Alcalde.

Segundo.- Se acoge favorablemente la impugnación del lng. Com. Washington Alvarado 

representante de la lista 24 disponiendo que se aperturen las juntas 8 masculinas y 1, 8, 4, 11 

· femenino del cantón Simón Bollvar.- Tercero.- Se desecha por improcedente la petición del Señor 

Gabriel Pin guerrero, director Provincial de LID, por no dar cumplimiento a los requisitos prescritos 

en el segundo inciso del Art. 100 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Elecciones en 

concordancia con el Art. 89 de las referidas normas generales.- Cuarto.- Se niega por improcedente 

la petición del licenciado Kleber Loor Valdivieso, representante de Movimiento PAIS lista 35, sobre la 

petición para contabilizar voto a voto las juntas que fueran procesadas lnformativamente conforme 

lo dispone el Art. 85 de las Normas Generales promulgadas por el CNE.- Quinto.- Previo a dar 

tratamiento a la petición formulada por ellcdo. José Luis Pazmiño candidato a la alcaldía del cantón 

El Triunfo por el PRIAN lista 7 se servirá en el plazo de 24 horas determinar en las juntas impugnadas 

el género y la parroquia a las que pertenecen las juntas impugnadas, de no dar cumplimiento en el 

plazo otorgado se lo rechazará por falta de elementos de identidad para ejecución de dicho pedido.

Sexto.- Se tomará en cuenta el contenido del oficio de la sellara Glenda Palma Freire candidata a 

concejal del cantón Salitre cuando se promulguen los resultados electorales en dicha dignidad en el 

cantón.- Séptimo.- Se acoge favorablemente la impugnación presentada por el lng. Washington 

Alvarado Delgado, representante del MMIN lista 24, a los resultados numéricos de las juntas No. 41, 

44, 21 y 4 femenino correspondiente a la dignidad de alcaide del cantón El Empalme.- Octavo.- Se 

acoge favorablemente el derecho de Impugnación presentado en dos cuerpos conteniendo en 457 

fojas, por parte del lng. Luis Arturo Plaza Ormaza, candidato a la alcaldla del cantan El Empalme, 

debiendo escrutarse voto a voto la cantidad 195 JRVs, que son las restantes de aquellas que fueron 

aperturadas como actas rezagadas.- Noveno.- Se acoge favorablemente el derecho de impugnación 

presentado por los señores Luis Alberto Suastegui Guerrero, candidato por la lista 10; Dr. Jorge Goya 

Villads, candidato por la lista 35, Tecn. Edmundo Primitivo Palma, candidato por la lista 3; Luís 

Alberto Magallanes Paredes, candidato por la lista 32; y, Cristhian Barzola Echever, candidato por la 

lista S, a los resultados numéricos de todas las actas de todas las JRVs, para que se proceda a 

contarlas voto a voto.- Décimo.- Notificar en legal V debida forma allng. Enrique Pita García, Director 

de la Delegación Provincial del Guayas, a fin de que disponga al Ledo. Carlos Cherrez, Jefe de 

Cómputo y al lng. Rubim Rodrlguez, Jefe de Bodega, para que procedan a preparar las actas de 

reconteo de las JRVs, singularizadas y preparen los Kits ·electorales correspondientes, para el 

reconteo que se dar inicio a partir de las 14h00 del dfa sábado 30 de Mayo del2009.- NOTIFIQUESE A 

todos las.sujetos políticos en los casilleros electorales. respectivos, para los fines de ley.- Lo Certifico.-
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casilleros electorales respectivos, para los fines de ley.- Lo Certifico.------------------------------------

Siendo las 02h05 del sábado 30 de mayo del 2009, se suspende la Audiencia de Escrutinios 

Provincial.--------------------------------------------------------------------------------------------
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SIENDO LAS 09h00 del sábado 30 de mayo del 2009, se REINSTALA la Audiencia 'de Escrutinios 

Provincial con la presencia de los señores Vocales de la Junta Provincial Electoral del Guayas.-----------

DR. FREDDY CABRERA PATIÑO PRESIDENTE 

DRA. CATALINA CUESTA TORRES VICEPRESIDENTA 

DR. EDUARDO GARCES DEL POZO VOCAL PRINCIPAL 

AB. ROSA ELENA JIMENEZ V ANEGAS VOCAL PRINCIPAL 

ING. RAFAEL BALDA DELGADO VOCAL PRINCIPAL 

LCDA. ROC(O MUÑOZ VOCAL SUPLENTE 

AB. OBERLIZA MINA VOCAL SUPLENTE 

AB. DANIEL YÁNEZ VOCAL SUPLENTE 

SR. JORGE CONTRERAS VOCAL SUPLENTE 

Además, se cuenta con presencia de los sellares Observadores Internacionales de la CEA, señor 

Jamilet Bermúdez Chávez, Costaricense, varios observadores de la Misión Europea, y varios 

Delegados v Candidatos de las Organizaciones Polfticas; Miembros de las Fuerzas Armadas y Medios 

de Comunicación Social, actúa en la Secretaria, el titular Ab. David Antonio Norero Calvo.---------------

Una vez que fuera constatado Quórum prescrito en el art. 21, literal e) de la Codificación de las 

Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 

expedida por el Consejo Nacional Electoral, en concordancia con el art. 12 del Reglamento General 

de la Ley Orgánica de Elecciones, el Presidente de la Junta, Dr. Freddy Cabrera Patiño, declara 

reinstalada la sesión.------------------------------------------------------------. 

1.1.-) NOTIFICACION A LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS: 

~~~UU!I.mi!~ldllt'UbOO.- La 
Junta Provincial Electoral del Guayas, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, 

procede a ACLARAR que en el punto NOVENO, de la resolución expedida el 29 de mayo de 2009, a las 

21h31, que dice lo siguiente: "NOVENO.- SE ACOGE FAVORABLEMENTE El DERECHO DE 

IMPUGNACIÓN PRESENTADO POR LOS SEÑORES LUIS ALBERTO SUASTEGUI GUERRERO, CANDIDATO 

POR. LA LISTA 10; DR. JORGE GOYA VILLACIS, CANDIDATO POR LA LISTA 35, TECN. EDMUNDO 

PRIMITIVO PALMA, CANDIDATO POR LA LISTA 3; LUIS ALBERTO MAGALLANES PAREDES, CANDIDATO 

POR LA LISTA 32, Y, CRISTHIAN BARZOLA ECHEVER, CANDIDATO POR LA LISTA 5, A LOS RESULTADOS 

NUMERICOS DE TODAS LAS ACTAS DE TODAS LAS JRVS, PARA QUE SE PROCEDA A CONTARLAS VOTO 

A VOTO", se refiere exclusivamente a las JRV del Cantón PALESTINA. NOTIFIQUESE a todos los 

sujetos políticos en los casilleros electorales respectivos para los fines de Ley.- Lo Certifico.------------

REPORTE GENERAL POR ACTA- DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPAL CANTON PALESTINA 

ZONA 
,53870/lF 
53871/lM 

ESTADO DE ACTA 

A~Ay¡\UDA i • 1 

ACTA VALIDA 
10 
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S3872/2F 

~~ 
53874/3F 

53875/3M 

53878/4F 

53877/4M 

53573/5F 

53879/5M 

53850/6F 

53881/6M 

53882/7F 

-~1ii917ít1 '· 
53884/8F 

53885/8M 

53886/9F 
53887/9M 

53888/lOF 

53889/lOM 
53890/llF 

53891/llM 

53892/12F 

53893/12M 

53894/13F 
53895/13M 

53896/14F 

53897/14M 

53893/15F 

53899/15M 

53900/15F 

53901/16M 

53902/17F 

53903/17M 

53904/18F 
!IIBYii!i~l') 

53906/19F 

53907/19M 

53908/20F 

53909/20M 

53910/21F 

53911/21M 

53912/22F 

53913/22M 

53914/23M 

53915/24M 

53916/2SM 

ACTA VALIDA 

twrA'VÁtío.\1 
ACTA VALIDA 
ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA • 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 
ACTA VALIDA 

¡._'"(..;"'·P"··-·-, 
'ái,iACftí,VAUQA ¡ • . • - ·-· ,_._.,_.,~v;,o.:c:;,;_,;~-~ 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 
ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 
ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 
ACTA VALIDA 

:i!li~ 
ACTA VALIDA 
ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 
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1.2.-) COMUNICACIÓN DIRIGIDA AL JEFE DEL CENTRO DE COMPUTO. 

Guayaquil, Mayo 30 de 2009 

Oficio No. 040-DNC-JPEG-ESCRUTINIOS 

Sefíor Licenciado 

Carlos Cherres Murillo 

JEFE CENTRO COMPUTO 

DELEGACION PROVINCIAL DEL GUAYS 

Presente 

De mi consideración: 

·.·1 
"·'. " 

El Pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas, en sesión permanente de escrutinios del dfa 30 

de mayo de 2009, resolvió disponer a usted que se ingresen al sistema con el carácter de 

Impugnadas las actas, de los cantones: Colimes, Simón Bolívar, Palestina, El Empalme y Isidro Ayora 

de la Provincia del Guayas. 

Lo que comunico a usted para los fines de ley.------------------------------------------------------------------

1.3.-) NOTIFICACJON A: LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLfnCAS.-----

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.· Guayaquil, sábado 30 de mayo a las 13H30.· La Junta 

Provincial Electoral del Guayas en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, de 

conformidad con el articulo 219 numeral1 de la Constitución de la República, procede a RECTIFICAR 

las expresiones "DERECHO DE IMPUGNACIÓN" o "IMPUGNACIÓN" constantes en los puntos Primero, 

Segundo, Séptimo, Octavo y Noveno de la resolución expedida el 29 de mayo de 2009, a las 21h31, 

por la expresión RECLAMACIÓN. según lo dispuesto en el articulo 90 de la Codificación de las 

Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 

República, que sefíala, en su primer inciso, textualmente lo siguiente: "lAS RECLAMACIONES QUE 

HICIEREN LOS SUJETOS POLfTICOS CON SUJECIÓN A ESTAS NORMAS, SOBRE LOS RESULTADOS 

NUMÉRICOS DE LOS ESCRUTINIOS PROVINCIALES, SERÁN RESUELTAS EN LA MISMA AUDIENCIA". 

NOTIFfQUESE A todos los sujetos pollticos en los casilleros electorales respectivos, para los fines de 

ley.- Lo Certifico.----------------··--····-------------··------------------------

1.4.-) NOTIFICACION A LOS SUJETOS POLITICOS.-----------------· 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.- Guayaquil, sábado 30 de mayo de 2009, a 

las 21h00.- VISTOS.- El Pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas, en ejercicio de sus 

competencias constitucionales y legales, de conformidad con el artículo 219, numeral 1 de 

la Constitución de la República, en concordC~ocia con el literal e) del artículo 21 de la 

Codificación de las Normas Generales para las • Elecciones dispuestas en el Régimen de 

Transición de la constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral y 
12 
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con la letra e) del artículo 2 del Reglamento de Funciones y competencias de Juntas 

Provinciales Electorales, Secretarios, Directores y Coordinadores Provinciales de las 

Delegaciones del consejo nacional Electoral, RESUELVE: PRIMERO.- Anular las actas de 

reconteo para la dignidad de Alcalde Municipal del Cantón Palestina, correspondientes a las 

JRV 7 y 18 masculino y 1 femenino, por cuanto al ser escrutadas en el Auditorium de la 

Democracia el día 30 de mayo de 2009, se encontraron irregularidades dentro de los 

paquetes electorales de las JRV en mención.- SEGUNDO.- Validar las actas de escrutinio que 

fueron ingresadas y que reposan en los archivos del Jefe de cómputo de la Delegación 

Provincial del Guayas, responsable de dichas actas de conformidad con el memorándum No. 

1201-CNE-DPG.- Notifíquese en audiencia pública de escrutinio.- lo Certifico.-----· 

1.5.-) NOTIFICACION A: LOS SUJETOS POLITJCOS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS •. ------

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.- Guayaquil, 30 de mayo a las 22HOO.- VISTOS.- En el 

proceso de escrutinio que se desarrolla para la dignidad de Alcalde del Cantón Palestina se pone en 

conocimiento de esta Junta Provincial Electoral los siguientes petitorios: Mediante escritos 

Ingresados a este organismo electoral de fechas 12 de Mayo, las 14h30 y Mayo 29 las 16h50, 

comparecen presentando_ el derecho de impugnación a los resultados numéricos en la_ dignidad de 

alcalde, concejales urbanos y rurales del cantón Palestina, los sellares Luís Alberto Suastegui 

Guerrero, candidato por la lista 10; Dr. Jorge Goya Villacís, candidato por la lista 35, Tecn. Edmundo 

Primitivo Palma, candidato por la lista 3; Luís Alberto Magallanes Paredes, candidato por la lista 32; y, 

Cristhian Barzola Echever, candidato por la lista 5 quienes manifiestan en su libelo que: a) Que las 

juntas receptoras de voto fueron en su mayoría conformados por empleados del municipio, 

comprometidos con la candidatura del seflor Carlos Olvera Olvera, quien esta optando por la 

reelección, patrocinado por la lista 24, denuncian que en el mes de a brille habían hecho llegar allng. 

Enrique Pita García, Director de la Delegación Provincial del Guayas, quien no adoptó ningún tipo de 

medida correctiva al respecto; b) Que el señor Martín Jiménez Meza, Jefe de Recursos Humanos del 

municipio de Palestina, quien reemplazo en sus funciones el día anterior a las elecciones a la señora 

Cruz Esther Peñafiel Olivo, supervisora nombrada por la Delegación Provincial Electoral del Guayas, lo 

cual les alertó sobre las consecuencias que se presentarían en los comicios; e) el escrutinio en las 

juntas receptoras del voto se efectuaron sin que exista la participación de los delegados de las 

organizaciones polfticas, obligándolos a estar fuera de las aulas o a una distancia de 4 metros, 

impidiéndoles el verificar el contenido de los votos. d) Las agresiones verbales y físicas que se 

produjeron el día de las elecciones en contra de la señora periodista Rosa Borja de lcaza y Paúl 

Abraham Ávila, fotógrafo, quienes se encontraban haciendo una cobertura de los comicios 

conectados con la radio Guayaquil 7.30 FM en vivo cuando fueron agredidos por el señor Ángel 

Zambrano, comisario municipal y el señor Jorge Zambrano, policía municipal, quienes propiciaron 

golpes al fotógrafo, le arrebataron su cámara fotográfica por haber efectuado tomas a los miembros 

de las JRVs, de todo lo cual tiene conocimiento el agente fiscal del cantón, e) No presentan pruebas 

sobre la retención de votos que no eran entregados a los sufragantes para la dignidad de alcaldes y 

concejales; mismas que en número no determinado procedían a entregar a sus amigos y 

simpatizantes de la lista 24 para que ingresen a la urna con varias papeletas para dicha dignidad; que 

en varios casos.- aseguran -que los sufragan tes escogidos únicamente rayaban una papeleta y las 

13 
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demás las depositaban, por esta razón existen elevado número de votos blancos, posiblemente s_e 

habrá votado por los ausentes y por los analfabetos, f) múltiples reuniones y asambleas cantorales 

han dado el respaldo al recurrente manifestando su indignación por los resultados electorales. 

Concluye solicitando que se le confiera un reporte de los resultado junta por junta, conforme lo 

determina el segundo inciso del Art. 99 del reglamento general de la Ley Orgánica de Elecciones; 

Impugna los resultados numéricos electorales para las dignidades de alcaldes, concejales urbanos y 

rurales del cantón Palestina, de conformidad con el Art. 91 de la Ley orgánica de Elecciones v del Art. 

100 del Reglamento a la misma Ley v del Art. 86 de las Normas Generales dictada por el Consejo 

Nacional Electoral. Ratifica la petición para que se proceda al conteo voto a voto de todas las JRVs del 

cantón, en un número de 47, para lo cual esta JPEG Se acoge favorablemente el derecho de 

impugnación presentado por los señores Luis Alberto Suastegui Guerrero, candidato por la lista 10; 

Dr. Jorge Goya Villads, candidato por la lista 35, Tecn. Edmundo Primitivo Palma, candidato por la 

lista 3; Luis Alberto Magallanes Paredes, candidato por la lista 32; y, Cristhian Barzola Echever, 

candidato por la lista 5, a los resultados numéricos de todas las actas de todas las JRV para que se 

proceda a contarlas voto a voto. El pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas en la Audiencia 

Pública de Escrutinio Provincial, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales v legales, de 

conformidad con el articulo 219 numeral! de la Constitución de la República, en concordancia con el 

capitulo Décimo Quinto de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en 

el Régimen de Transición de la Constitución de la República, en concordancia con el articulo 95 letra 

b) de la Codificación de la Ley Orgánica de Elecciones, v del literal b) del articulo 101 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica de Elecciones previa realización del escrutinio de las JRV v habiéndose 

resuelto las Impugnaciones presentadas . RESUELVE.- PRIMERO.- Notificar a todos los Sujetos 

Políticos de la Provincia del Guayas, con los RESULTADO DEFJNmVO DE LA DIGNIDAD DE ALCALDE 

DEL CANTÓN PALESTINA para que surtan los efectos legales del caso, cuyos datos electorales se 

transcribe en el reporte informático suscrito por el Lic. carlos Cherres Murlllo, Jefe del Centro de 

Cómputo de la Delegación Provincial del Guayas- CNE, el cual se anexa v contiene lo siguientes datos: 

No. Total de electores 

No. Total de actas 

COMPUTADO 

No. de Actas 

No. Electores 

No. Sufrag. 

Ausentlsmo 

47 

11,588 

10,006 

1,582 

SIGLAS ORGANIZACIÓN POLmCA 

PSP PRIMITIVO PALMA 

UDC CRISTHIAN BARZOLA 

14 

11,588 

47 

100,00% 

100,00% 

86,35% 

13,65% 

VOTOS 

NOMINALES 

947 

380 

VOTOS(%) 

12.28 

04.93 



------------------------..,..-·---~ 
r o~ , '-¡\JL

~"'"" 1 
1 
1 
1 

.., 
" 

1 
1 
1 ., 
1 
1 
1 
1 

.... l 
• 

l. 

~ 
1 
1 
1~ 

1 
1 

Guaya1 - t¿td:!---- JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
~UADOR~ 

1 '-.J '··- -.¿ "\1-\ :..""· 
rRt·,311NAT "\A\\\'\ •• , 14 

DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS . ~"""""' 
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PRIAN ANISAL BANCHON : ·:.. 1S3 . . . . . - - 01.98 

PRE LUIS SUASTEGUI G . 1,701 22.05 

MM IN CARLOS OLVERA OLVERA 2,169 28.12 

MPC ALBERTO MAGALLANES PAREDES 1,073 13.91 

MUPP-NP JORGE GOYA VILLACIS 1,291 16.74 

PAPELETAS EN BLANCO 742 

PAPELETAS ANULADAS 1,550 

NOTIFfQUESE a todos los sujetos políticos en los casilleros electorales respectivos, para surta los 
efectos legales del caso.- Lo Certifico.-----------------------------· 

Siendo las 03h00 del domingo 31 de mayo del 2009, se suspende la Audiencia de Escrutinios 

Provincial.---------------------------------------------------------------------'--------------------
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SIENDO lAS 09h00 del lunes 1 de junio del2009, se REINSTALA la Audiencia de Escrutinios Provincial 

con la presencia de los señores Vocales de la Junta Provincial Electoral del Guayas.--------------------

DR. FREDDY CABRERA PA TlliiO 

DRA. CATALINA CUESTA TORRES 

DR. EDUARDO GARCES DEL POZO 

AB. ROSA ELENA JIMENEZ V ANEGAS 

ING. RAFAEL BALDA DELGADO 

LCDA. ROCfO MUfiiOZ 

AB. OBERLIZA MINA 

AB. DANIEL YÁNEZ 

SR. JORGECONTRERAS . 

PRESIDENTE 

VICEPRESIDENTA 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

Además, se cuenta con presencia de los señores Observadores Internacionales de la OEA, señor 

Jamilet Bermúdez Chávez, Costaricense, varios observadores de la Misión Europea, v varios 

Delegados v Candidatos de las Organizaciones Pollticas; Miembros de las Fuerzas Armadas v Medios 

de Comunicación Social, actúa en la Secretaria, el titular Ab. David Antonio Norero Calvo.-----------

Una vez que fuera constatado Quórum prescrito en el art. 21, literal e) de la Codificación de las 

Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 

expedida por el Consejo Nacional Electoral, en concordancia con el art. 12 del Reglamento General 

de la Ley Orgánica de Elecciones, el Presidente de la Junta, Dr. Freddy Cabrera Patiño, declara 

reinstalada la sesión.-------------------·--- --------------------------------

1.1.-) NOTIFICACION A: LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POÚTICAS.----

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.- Guayaquil, 1 de junio del 2009. Las 23h10.
VISTOS: Prosiguiendo con el proceso de escrutinios que se desarrolla en las dignidades de Alcaldes 
de los Cantones de la Provincia del Guayas; se pone en conocimiento de esta Junta Provincial 
Electoral los siguientes petitorios: 1).- La petición formulada por el Ledo. Kléver Loor Valdivieso, 
representante de Movimiento PAIS, lista 35, en la provincia del Guayas, de fecha 29 de Mayo del 
2009, las 19h11, mediante el cual, solicita que se NREAPETUREN TODAS LAS URNAS porque presentan 
errores e inconsistencias numéricas aun en los URNAS ABIERTASn, (recontadas) del Cantón Durán, 
fundamentan su petición en los Arts. 95 literal b), de la Ley Orgánica de Elecciones y Art.1211iteral a) 
y el Art. 122 literal b) del Reglamento General a la Ley de Elecciones, acompaña un cuadro 
explicativos en 17 fojas; 2).- A) De fecha 29 de mayo de 2009; las 16HSO, comparecen los señores 
LUIS ALBERTO SUSTEGUI GUERRERO, candidato por la lista 10, Dr. JORGE GOYA VILLACIS, candidato 
por la lista 35, TGLGO. EDMUNDO PRIMITIVO PALMA, candidato por la lista 3, LUIS ALBERTO 
MAGALLANES PAREDES, candidato por la lista 32 y CRISTIAN BARZOLA ECHEVER, candidato por la 
lista S, en el Cantón Palestina para la Dignidad de Alcalde, quienes reiteran los fundamentos de 
hecho, que fueron anteriormente considerados en resolución de 29 de mayo de 2009, y solicitan: 
a).- Se confiera el reporte de los resultados JUNTA POR JUNTA de conformidad al Art. 99 del 
Reglamento General de ~~·Ley de Elecciones. B).-la Impugnación de los resultados numéricos en las 
dignidades de ALCALDE Y CONCEJALES URBANOS Y RURALES del CANTON PALESTINA, que la 
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fundamentan al amparo de las normas prescritas en el Art. 91 de la Ley de Elecciones, Art. 100 ·del 
Reglamento General de la Ley de la materia y Art. 86 de las Normas Generales dictadas por el 
Consejo Nacional Electoral. C).· Solicitan se proceda a contar voto a voto todas las Juntas para la 
Dignidad de Alcalde en el Cantón Palestina, 3).· Desde el~ de mayo de 2009 a las 19H45, compareció 
el lng. LUIS ARTURO PLAZA ORMAZA, candidato a la Alcaldía de El Empalme, quien denuncia una 
serie de irregularidades en el proceso electoral en dicho .Cantón. 4). -El Ledo. Kléver Loor Valdivieso 
representante del M. Pafs-lista 35, con escrito presentado el dfa 27 de mayo de 2009 a las 16h45, 
acompañando 56 anexos, entre copias de oficios v de actas de notificación pública con el resumen de 
resultados de escrutinios, para fa Alcaldfa del cantón Daule, también acompaña un corte de 
resultados existente en la página web de CNE de fecha 21 de mayo de 2009, en el cual se subrayan 
algunos resultados electorales de dicha dignidad, solicita que esas actas que detalla, pertenecientes a 
las juntas de la parroquia Laurel, Juan Bautista Aguirre, La Aurora, Las Lajas y Limonal sean 
rectificadas las anomalfas existentes. 5). - El Sr. Eduardo Carchi Lara, candidato a la Alcaldfa del 
Cantón Daule por M. Pafs-lista 35, presenta su petición fechada 29 de mayo de 2009 a las 17h58 y el 
escrito presentado del1 de mayo de 2009, acompañando en 66 fojas copias de actas de notificación 
pública y de resumen de resultados electorales, en la cual manifiesta que, por notificación de 28 de 
mayo de 2009 a las 14h30, fue notificado en el casillero con los resultados numéricos del escrutinio, 
para la candidatura a la Alcaldfa del Cantón Daule, que no se ha procedido a examinar las actas 
rezagadas por la Juntas Intermedias y que este hecho determina haber incurrido en el delito de 
prevaricato a los miembros de las juntas, fundamenta su petición en los articulas 95 y 96 de la Ley 
Orgánica de Elecciones ven los articulas 11 numeral 2 de la Constitución de la República, por lo cual 
solicita la nulidad de las votaciones 6).· Con fecha 1 de junio de 2009 a las 14h48, el Sr. Anibal 
Marcelo Banchón Deciderio, candidato a la Alcaldfa del Cantón Palestina por el PRIAN-Iista 7, quien 
se refiere a la notificación efectuada el dfa 30 de mayo a las 22h00, con los resultados definitivos de 
las elecciones del Alcalde del Cantón Palestina; ya que el dfa 29 de mayo, que se habla sellalado 
como fecha para la apertura de urnas, se adelantó para el dfa jueves 28 de mayo a las 20h00, sin que 
pueda presenciar la apertura de urnas y el conteo voto a voto de las 24 juntas, que se aperturaron 
dejándolo en la indefensión, interponiendo EL RECURSO DE IMPUGNACIÓN de los resultados 
numéricos amparados en el Art. 88 de las Normas generales dictadas por el CNE. 7).· La Sra. Verónica 
Margarita Guevara, candidata a la Alcaldía de Cantón Naranjito del M. Pafs-lista 35, la misma que 
presenta su "derecho de objeción establecido en el Art. 234 de dicha Ley" ya que según manifiesta 
en 4 actas que en copias simples adjunta han sido objetos de alteraciones. 8).· El Sr. Kléver Loor 
Valdivieso representante de M. Pafs-lista 35, de fecha 29 de mayo de 2009 a las 22h41, en la cual 
impugna la Resolución, por medio de la cual la Junta Provincial Electoral del Guayas resuelve ingresar 
en el sistema informático las actas rezagadas por la Juntas Intermedias en la dignidad de Alcaldes. 
9).· El Dr. Vicente Taiano Álvarez, con fecha 27 de mayo de 2009, solicita se le provea de listado en 
forma detallada de las actas y juntas que se encuentran pendientes y que van a hacer nuevamente 
escrutadas para la dignidad de Concejales Urbanos de Durán y Guayaquil. 10).· Con fecha 20 de mayo 
de 2009 a las 17h10, comparece el Ab. Luis Almeida Morán, Director Provincial de Guayas del partido 
Sociedad Patriótica-lista 3, quien acompaña en 46 fojas copias certificadas de las actas de escrutinio 
del Cantón Yaguachi, correspondientes a las dignidades de Presidente y Vicepresidente de la 
República, entre las cuales se encuentran 23 actas correspondientes a la dignidad de Alcalde del 
Cantón Yaguachi, acompalla un listado de juntas, en las cuales existirfan inconsistencias numéricas 
que solicitan se proceda a su revisión con fundamento en el Art. 91 de la Ley Orgánica de 
Elecciones .. •• EL Pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas, en uso de sus atribuciones de 
orden constitucional y legal, al amparo de los Art. 15 del Régimen de Transición de la Constitución 
Política, en concordancia con los articulas 89, 90 y 91 de la Codificación de la Ley Orgánica de 
Elecciones, del articulo 94 numeral1), 95 literal b) y último Inciso del mismo articulo y de los articulas 
88 y subsiguientes de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el 
Régimen . de . Transición de la Constitución de la República, ·expedidas por el Consejo Nacional 
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Electoral; este Organismo Provincial es competente para resolver las peticiones e impugnaciones 
presentadas, y en uso de dichas atri.buciones, RESUELVE.- Primero.- La petición de impugnación 
presentada por el Ledo. Kléver Loor Valdivieso representante de M. País-lista 35, para que se 
aperturen todas las juntas electorales pertenecientes al cantón Durán para la dignidad de Alcalde, se 
sustenta en el Art. 95 literal b) de la Ley· Orgánica de Elecciones, al igual que sobre el Art.1211iteral 
a), del Art. 122 literal b) del Reglamento a la Ley de la Materia; esta Junta Provincial desecha la 
impugnación, toda vez que ya fueron atendidas las verificaciones sobre errores evidentes e 
inconsistencias numéricas a las que se refiere su impugnación, mismas que constan en la notificación 
entregada en los casilleros electorales. Sin embargo de considerarlo pertinente, el representante de 
dicha organización política, podría hacer uso de su recurso electoral en sede administrativa ante el 
Consejo Nacional Electoral.- Secundo.- Sobre las peticiones fonnuladas por los 5 candidatos a la 
alcaldía del cantón Palestina, quienes impugnan los resultados del escrutinio de dicha dignidades, se 
desecha por improcedente; toda vez que, el conteo voto a voto, se procedió a ejecutar de la 
totalidad de las JRV pertenecientes a dicha dignidad, en la Audiencia Provincial de escrutinios, 
efectuada el día 30 de mayo del 2009. No obstante, sobre la petición de entrega de recorte 
RESULTADOS JUNTA POR JUNTA de dicha dignidad, confiérase copia de lo solicitado al Sr. Director de 
la Delegación, lng. Enrique Pita, para que el Secretario de la JPEG las otorgue certificadas.- Tercero.
Sobre la denuncia formulada por el lng. Luís Arturo Plaza Onnaza, candidato a Alcalde del cantón El 
Empalme, se desecha por improcedente; toda vez que, en la Audiencia de Escrutinios Provincial, 
efectuada el día 30 de mayo de 2009, se atendieron todos los requerimientos e impugnaciones 
presentadas, con la apertura de las 128 JRV que fueron contadas voto a voto.- Cuarto.- La petición de 
impugnación presentada por el Ledo. Kléber Loor Valdivleso, representante de MPAI5-Iista 35, para 
que se aperturen todas las JRV pertenecientes al Cantón Durán, para la dignidad de Alcalde, esta 
petición se desecha por improcedente, ya que el ingreso al sistema infonnático, el procesamiento de 
las actas rezagadas, hasta su digitalización e ingreso de los resultados efectuados en el Centro de 
Computo, además de la apertura de todas las JRV durante audiencia pública efectuada el día 29 y 30 
de mayo de 2009, en la cuales se escrutaron voto a voto para la dignidad de Alcalde en el cantón 
Daule, arrojan los resultados que han sido debidamente notificados.- Quinto.- El Sr. Eduardo Carchi 
Lara, candidato a la Alcaldía del Cantón Daule, por MPA15-IIsta 35, presenta su petición de fecha 29 
de mayo de 2009 a las 17h58, y el escrito presentado del 1 de mayo de 2009, impugnando los 
resultado numéricos para la candidatura a la Alcaldía del cantón Daule se desecha por improcedente, 
ya que las actas rezagadas por la Juntas lntennedlas, Ingresadas al sistema infonnático, el 
procesamiento de las actas rezagadas, hasta su digitalización e ingreso de los resultados efectuados 
en el Centro de Cómputo, además de la apertura de todas las JRV, se atendieron en la Audiencia 
Pública efectuada el dfa 30 de mayo de 2009, cuyos resultados han sido debidamente notificados.
Sexto.- La petición del Sr. Aníbal Marcelo Banchón Deciderio, candidato a la Alcaldía del cantón 
Palestina, por el PRIAN-Iista 7, se la desecha también por improcedente, mediante Resolución del 29 
de mayo de 2009, se ejecutó la apertura del 100% de JRV del Cantón Palestina para dicha dignidad, 
en la Audiencia Pública del día 30 de mayo del mismo afio se atendió su requerimiento, mismas que 
se encuentran legalmente notificadas.- Séptimo.· Sobre la petición de La Sra. Verónica Margarita 
Guevara, candidata a la Alcaldía de Cantón Naranjito del MPAIS-Iista 35, se desecha por 
Improcedente, ya que, en nuestra legislación electoral, no se contempla el Derecho de Objeción y, 
además, porque las 5 JRV que solicitó la verificación, se procedió a dar cumplimiento al momento de 
contabilizar voto a voto las JRV que contenfan actas rezagadas, en audiencia pública de escrutinios, 
ejecutadas para el efecto.- Octavo.- Sobre la Impugnación a la Resolución adoptada por esta Junta 
Electoral, presentada por el Ledo. Kléver Loor Valdivleso, representante de MPAIS-Iista 35, para que 
se proceda al escaneo, pistoleo, digitación y verificación de las actas rezagadas, y además de la 
apertura de las urnas, para escrutar voto a voto que se ejecutó en la audiencia pública de escrutinios, 
no es materia de Impugnación, ya que se da cumplimiento a lo preescrlto en el artículo 87 y 88 de la 
Ley Orgánica de Elecciones y del Al't 1011iteral a) del Reglamento General de la Materia.- Noveno.-
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La petición formulada por el Dr. Vicente Taiano Álvarez con fecha 27 de mayo 'de 2009, ya fue 
atendida de forma oportuna, por parte de esta Junta Electoral; que de requerir los documentos 
certificados, se extenderá por medio. de la misma secretaria.- Dédmo.- La petición formulada por Ab. 
Luis Almeida Morán, Director Provincial de Guayas del Partido Sociedad Patriótica-lista 3, se acoge 
parcialmente, disponiendo que, el 10% de las JRV que conforman el cantón Yaguachi sean 
aperturadas y, por muestra aleatoria, se procederá a aperturarlas para escrutarlas voto a voto.-
Déclma Primera.- Remitir oficio comedido al lng. Enrique Pita Garcla, Director de la Delegación 
Provincial del Guayas-eNE, para que se sirva disponer al Ledo. Carlos Cherrez Jefe del Centro de 
Cómputo, y al Sr. Rubén Rodrlguez, para que procedan a emitir las actas de reconteo para la dignidad 
de alcalde del Cantón Yaguachi, en un 10% de la totalidad de las JRV; y se preparen los paquetes 
electorales para el efecto. Para que una vez ejecutado dicho escrutinio, se disponga el ingreso de los 
resultados electorales, contenidos en las actas de reconteo.- Décima Segunda.- El Sr. Secretario de la 
JPEG proveerá de las copias certificadas de los documentos requeridos que son materias de la 
presente resolución.- NOTIFfQUESE A todos los sujetos pollticos en los casilleros electorales 
respectivos o en forma personal, para que surta los efectos legales del caso.- Lo Certifico.---------------

Siendo las 01h35 del martes 2 de junio del 2009, se suspende la Audiencia de Escrutinios Provincial.--
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SIENDO lAS 09h00 del miércoles 3 de junio del 2009, se REINSTALA la Audiencia de Escrutinios 

Provincial con la presencia de los señores Vocales de la Junta Provincial Electoral del Guayas.----------

DR. FREDDY CABRERA PATifiiO PRESIDENTE 

DRA. CATALINA CUESTA TORRES VICEPRESIDENTA 

DR. EDUARDO GARCES DEL POZO VOCAL PRINCIPAL 

AB. ROSA ELENA JIMENEZ V ANEGAS VOCAL PRINCIPAL 

ING. RAFAEL BALDA DELGADO VOCAL PRINCIPAL 

LCDA. ROciO MUfiiOZ VOCAL SUPLENTE 

AB. OBERLIZA MINA VOCAL SUPLENTE 

AB. DANIEL YÁNEZ VOCAL SUPLENTE 

SR. JORGE CONTRERAS VOCAL SUPLENTE 

Además, se cuenta con presencia de los señores Observadores Internacionales de la OEA, señor 

Jamilet Bermúdez Chávez, Costaricense, varios observadores de la Misión Europea, y varios 

Delegados y Candidatos de las Organizaciones Políticas; Miembros de las Fuerzas Armadas y Medios 

de Comunicación Social, actúa en la Secretaria, el titular Ab. David Antonio Norero Calvo.------------

Una vez que fuera constatado Quórum prescrito en el art. 21, literal e) de la Codificación de las 

Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 

expedida por el Consejo Nacional Electoral, en concordancia con el art. 12 del Reglamento General 

de la ley Orgánica de Elecciones, el Presidente de la Junta, Dr. Freddy Cabrera Patiño, declara 

reinstalada la sesión.--------------------------------------------------------------

1.1.-) COMUNICACIÓN DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CNE.------------

Guayaquil, Junio 4 del 2009 
Oficio No. 052- DNC-JPEG 

Señor Licenciado 
Omar Slmon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Quito. 

De mi consideración: 

El Pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas, en sesión del 3 de junio del 2009, 
conoció escrito presentado por el Ing. Luis Alberto Suástegul Guerrero, candidato a la 
Alcaldía de Palestina, auspiciado por el PRE, receptado el 1 de junio del 2009, a las 
23h1B, quien Interpone el RECURSO DE APELACION POR LA VIA ADMINISTRATIVA para 
ante el CNE; y, resolvió por unanimidad: 1) Disponer que el señor Secretario corra 
traslado del Recurso de Apelación junto con la documentación pertinente al CNE para su 
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conocimiento y fines de ley; y, 2) Notificar con esta resolución al representante legal de 

' •• 1 • 1 • ··¡q ' 1 la Lista 1D. · ... - ·· · · - ·~ .. · · 

Para tal efecto, se adjunta la documentación pertinente: 

1. Carpeta No. 1 Recurso de Apelación con ciento dieciséis (116) fojas útiles. 

Así mismo, adjunto copla certificada de la Resolución de mayo 30 del 2009, a las 22h00. 

Atentamente, 

Ab. David Antonio Norero Calvo 
SECRETARIO JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

Siendo las 02h14 del jueves 4 de junio del 2009, se suspende la Audiencia de Escrutinios Provincial.---
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lng. 
RAMIRO PITA 
DIRECTOR DE LA JU)\.'T A ELECTORAL PROVINCIAL DEL GUAY AS 
Ciudad 

Yo, Arq. Patricia Sáncbez Gallegos, con c.c. 0906098819, representante legal del MOVIMIENTO 
.• PODER C!L'DADANO,Iista 32, DENUNOO 

l. Que mnemos conocimiento de que el día 24 de abnl del 2009, fulfando 2 dias para el proceso 
electond, ha sido cambrdlla la profio.wru CRUZ ESTHER PEÑAFIEL, quien babia sido 
aombraok coordinadora dell'rv<fto electoral•n el <:antón PALESTINA, por el Sr. MARTIN 
IIMENEZ MEZA, ·empleado Municipal. 

2. En los Cantones Palestina;Balzar, Colimes, Pedro Carbo. Naranjito y Alftedo Baquerizo Moreno, 
exi~tet1 nombramientoS de empleadoS municipales como miembros de Jas Juntas receptoras del 
Voto 

Paru g¡Ítatitizar la tmnsparencia del Proceso Electoral qoe se encuentra bl\io su responsabilidad, y 

SOUCITO: OJt ::¡-6 t}<Sj .3 Q ~ 
l. Se remueva del caJ¡¡o dt. Coordinador del Proceso Electornl al Sr. MARTIN JIMENEZ MEZA, 

empleado MuaidpaJ, ya que el actual ALCALDE se e11cuentra participando como 
CANDIDATO y su vinculacióulaboml no (!!111Ultiza imparcialidad. 

l. Se califique aJ carso a la anterior ~inadoru, quien ya tenía 1 S días de capacitación para 
desempeñarse como tal o se nombre a una persona que gamntice imparcialidad. 

3. Se tome encuentra la situación de Jos cantones nombrados en el punto 2. para que se proceda al 
cambio de rstos delegados 

Por la atención que de a la presente, atentamente. 

c.c. Dru. Anunciata. VaJdez, Pazticipación Ciudadanu 
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Palestina, Marzo 27 del 2009 

Señor 
C<1rlos Olvera Olvera 
Alcalde del Cantón 
Dudar!.-;. 
Solicito;a ust~d,;se sirva conceder licencia Sin su~ldo a mi favor, por', 
cQnvenir .a mis intereses personales, a partir del día de Miércoles .1 
de Abril hasta el 29 de Mayo del 2009. : ("" . . . . . . ,'· · .•.... :,:· 

t::':-':>tr<';, 'S't'- fe'\-' n. ~,p(¡Hcll.;<f 
Por vuestra aceptación exprEso mi agradecimiento. '.T.-'<~ 1~-·tc,'¡ \\ii~· <;Yí-"<./Y.;<!Ji 

• 
1 

')irección! 
!ida,· J'ie f'dhrac 
>náe<-kt,y Brida.r y J J?ddó;s-
di' .2 -791207 

Atentamente, 

'/el>: . .W!JI!<!t~m~l!qf""'(?fu!(l!Y®!:'!?:~Jf·" 

Te/pj'a)C<· 2-791217 
J<l!C 0960005370001 

• 
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Palestina, Marzo 30 del 2009 

Señor 
IYlattín Jiménez f-leza 
AUXILIAR OPTO. DESARROLLO INTEGRAL 
(" el d .. IU. a ... -

De mis consideraciones: 

Por" medio del presente hago conocer. a. usted, que luego de haber 
· .<Jnali?.ado .su petición y ¡;n consideración a las razofleS .expuest<:¡s, con los 
'justificativos · · correspondiente>,· ' ESTA . ALCALDÍA ··:LE CONCEDE 

. . LICENCIA SIN SUELDO, a partir del díá Miércoles 1 de Abril, hasta eF 
. 29 de Mayo del 2009, fuego de lo cuaf.deberá presentarse a su puesto de 

trabajo en forma invariable . 

Sírvase entregar copias de los justificativos al Departamento de Recursos 
Humanos, para los fines consiguientes . 

C.c. Jefe de Recursos Humanos 
Alcaldía 

Secretaría 

Dir~:ci<fn,;· 

A•da,· J/ic"· Pdh.ra< 
e.ntre·la.rl3riJM;YJ. Roldói· 
Td/ 2-7.91207 
lt'eó: J!!I!!Wm«fo...,l!~~lun>;.{bl{? 

MUNIC·:··;,•.n De Pt,USlltl\ 
CertHico Ova la presento copiCI 

1 1 0 su orlolool. es gua 

Palestina __ 0•_!.:-::_r.:.:.-.~-----:-;¡¡;¡ 

lLUS'f'IIE 

G<N•kA'- .. "f'f'fJ/¡i:c:K{ 2 -7912 'Í' 7 

Rl/C 0960005370001 

. :-'" ,.- .. ,. 
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SEÑORA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL:uu>ú ~i{~\1\\V 1\Mt 

ING. LUIS ALBERTO SUASTEGUI GUERRERO, candidato a Alcalde ra~1" :~ 1 :\ ¡ y 
cantón Palestina, provincia del Guayas, en relación con el recurso de apelación 
contencioso No. 537-2009, ante usted respetuosamente comparezco 
manifestando: 

Adjunto en copias simples, de la notificación de 30 de mayo de 2009, las 
21h00, en la que se resuelve anular las actas de reconteo para la dignidad de 
Alcalde Municipal del cantón Palestina, correspondiente a las JRV 7 Y 18 
masculino, y 1 femenino, por cuanto, al ser escrutadas en el Auditorium de la 
Democracia el día 30 de de mayo de 2009, se encontraron irregularidades en 
los paquetes electorales, de las Juntas Receptoras del Voto en mención. 

Por lo que solicito que se digne oficiar al Ab. David Norero Calvo, Secretario de 
la Junta Provincial Electoral del Guayas, a fin de que remita copia certificada de r 

la resolución mencionada. 

11 

Adjunto de dos fojas, copias simples en las que se evidencia que el 28 de mayo 
del 2009, se aperturaron cuatro urnas rezagadas, pendientes de recepción, las 
mismas que fueron escrutas voto a voto, del cantón Palestina de la dignidad 
para Alcalde, contrariando sorpresivamente el cronograma de apertura de 
urnas, que habla notificado la Junta Provincial Electoral del Guayas, para el dla · 
29 de mayo, según resolución 25- 05-2009-JPEG. 

Por lo que solicito que se digne oficiar al Ab. David Norero Calvo, Secretario de 
la Junta Provincial Electoral del Guayas, a fin de que remita copia certificada de 
los documentos mencionados. 

111 

Adjunto en 19 copias simples el anexo de acta de escrutinios de la dignidad 
Alcalde Municipal del cantón Palestina, de la provincia del Guayas, de los dlas 
28, 29 y 30 de mayo; 1 y 3 de junio de 2009. 

Por lo que solicito que se digne oficiar Ab. David Norero Calvo, Secretario de la 
Junta Provincial Electoral del Guayas, a fin de que remita copia certificada de 
los documentos mencionados. 

De este informe, señores magistrados, ustedes podrán observar claramente, 
que el 28 de mayo, con 47 actas escrutadas Carlos Olvera Olvera, tiene 2529 
votos, Luis Suastegui 1217 votos, papeletas en blanco 1150, papeletas anulas 
842; sorpresivamente el 30 de mayo, igual con 47 actas escrutadas, Carlos 
Olvera Olvera, tiene 2169 votos, Luis Suastegui 1701 votos, papeletas en 
blanco 742, papeletas anuladas 1550, como vemos, es escandaloso, como 
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bajan los votos en blanco y tos votos nulos aumen!an en una proporción que no .. ,.,0<f~(~ 
solo causa sospecha, sino que confinna el fra!,!de del que fui objeto y también 
de las irregularidades que se cometieron en el ~rutinio, realizado en el recinto 
electoral del cantón Palestina, la noche del26 deabritdel2009. · 

IV . ·.• 

Adjunto en una foja útil, copia simple del ofiéiÓ OF'-bir. Prov. 43109, dirigido al 
lng. Ramiro Pita, Director de la Junta Electoral Proviileia dei.Guayas, en la que 
se denuncia que el dia • 24 de abril del 2009,Jaltanc:f0 2 dias para el proceso 
electoral, ha sido cambiada la profesora CRUZ. ESTHER PE~AFIEL, por el Sr. 
MARTIN JIMENEZ MEZA, EMPLEADO municipal". Al respecto también adjunto 
copias del oficio en el que se le concede licencia sin· sueldo • por convenir a 
sus intereses", le concede el señor Alcalde del cantón Palestina señor Carlos 
Olvera Olvera. 

Por lo que solicito que se digne oficiar Ab. David Norero Calvo, Secretario de la 
Junta Provincial Electoral del Guayas, a fin de que remita copia certificada de 
los documentos mencionados. · · 

Finno con mi abogada patrocinador. 

~ ~ r/L, 
Dr. En 
Mat. ?5-óc.¡~ C.,4.P. 

opias simples.- Certifico 

Sec tario Relator (e) 

...... -
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• • •• Sr. GRAD. · . · 

Fai:mlnVARELA Moncayb . . . · 
JEFE -o!!LCOMANDO CONJVJ>JTO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
Quite· .. · 

. . .. · ·· .. ·· f\djufito y elinde,ql1e se dlghe'IO:riar conoo¡Í;h~:ltO, reroilo a . 
u&,,.(¡ mi Generqt,ei !ilform~ Q(!EJ pt&sent~ el Se. ~~i.WO; TtC.rWC: Fsrriari¡jo .. 
Cáceres Vásaonaf, OiieiJll Coordina;br ~!1tre la O;;¡(ega¡:;;i>n Pr:rvlndaf Eleelo,"Bl 
del G!.!2yas (D~ró-G} y la 1'\-2 tUocidefital'; sqtrr~ la 11~ad susmada el dla .· 
oorníngo 06-Jun-ú9, eq:~ue.Sie. pro9edió a 'il .. tanat a <los (Q~) lllllimbn:¡s .de esta / 
Delegaci6i1; én oréu~J~.r~mt'ias qus >alfan . en for.ma s()Spe<it.iiJsEi ele. "'s~~ . · 
'inst'lJilCiot'l~S Y que' a! S$1: h:uestiaados, U(lO &J en::>6 rri.a!lJiesló Qlie habfa TadiJidG .. 
c!inero ~ ~l))bió de. s';ltli:t~r~; a~\ma,S ac!as el~toralss, tor1P9ÍQ<?.asta P!lftiC\ilar ' ·.· •.. 

pCi! las aut011d!d~ ·COI11))!ltenles se puso Jar~spectivit<Jcnvn~;;iayseproc;edjó a., · 
!'r•.tr~~r .a los ciuda:aan~ .iJ la Pul.ieia .iut!bal ;p;¡ra k:>s tr~mit;:s ·d~tley. · · ··· 
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Abg. JJO:NNy CAMPOZAND 11'. Notarla del ("iñi6n 
Paleslino, Provincia del Gt!OyD!; 

Rcpabr¡~a cel 
Ecuador certifica po;· b <:,' '"e k: ·'"'"I 'c!./~7J.3,., 
de la ley notarial vi¡{ J 'QL.> '¡_, c:;¡,ia que 

antecede es auienticL t;~~l .
1
· :u .;,:i¡irlal ~á'é" 

~ me present!S en.-... , ·. hojas lÍti~~s•' · deta1údo . . 

Clapla J>ara el PtotQcoló Palestina ... 
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1) ANTECEOENTES.

En cumplimiento a la Dtrectil(a No-. FT-2-~PE-001-R-09, PAR/l. í:L \.141~~ 
TRANSPORTE DEL t-1ATeR.tAL ELECTORAL Y CONTROL Y SEGURWAD DEL . W .. · 
PROCESO ELECTORAL A EFECTUARSE f.l. DOMI_NGO 26·A6R·OS Y .14- Y. . 
JUN-09 . · 

·2) DESARROL¡.O.-

SidO .. designado OfidaL Coordinador entre la DPc·G y la Ff-2 para l9 
semana del viernes OS a112c3un-09, me permito infl)l'mar que: 
El dla domingo durant~ la rnaila.na me Informaron .que la guafdía e(l e! 
rectrito electoral se enéoi1traha sin novedad nas~a que aproXimadamenre :. . · 
a las lBHJO redbo .ul1ii llamada del §r. stipeMsor•de· se.guridatl Silo" ' 

. oficial Tec. Ave. Juan Peñafíel en !a q.ue me .h<;ida ton~cer que ¡Jurante el· ·· · · 
contr-ol de enb·ada y salida ,de vehículos y !)ef"S~')nal dé. la Delegación; .· · 
procedieron a revisar Ú11 atlt;l:i de placas G~N-796 de colotverde T(ian::a . · 
Suzukl FORSA perterietJi:mte ál Sr: Juan Gcin:~aíes A.costa f.'l mi~111o qúe 
desemp.eña las 1\lnclor)es de ayuclcant11 de bc)dega. · · · 

,·.· 

Durante el ·regiStro detectaron que en la r;;íjueta se encontraba el 
Ciudadano Jrmmy B_errnudez Cortez .eri • a.ctit\,!d _s()spechosa, porto <!ue . 
proce.:llerón a averiguarle por ·que IV fo;ma inusual de Su salida de 1~ 
DPE.'G; -manifestando que: tepfa ¡nle(!ó de salir porque en los éxteriores 
lo enaban esperando en ra;a:6n que <lebía dinero y temía que lo 

. agre!lleran; ·esta versión no resultó del tedo éoi:wtni::ente po.r lu aue se . 
deddi6 ponerlo en custodia y resguardo del. gn.1po de _guardia, rnas al 
conversar el supuest-O Jntract:Pt ®n et Aerot:ecnico de custodia -este' le , 
supo manifestar en fotTTia voluntaria que el Sr. Teniente deJa Comisión 
de Tránsito del Guayas en servido activo Ja·lro Pradt;t le habílÍ entn:gaoo -·· 
la cantidad de 1,000 !lól;;u~~- por alter.ar alg.upa~ urnas, ~ntregi!mdo.~\.i'tj .·· 

· · celulat en el. cual. certifica con los niensa.íes el peqido t!e alterilcA6n d~;:, 
· mencionadas Umas. . ·. · , . · · .. ·. . . · ... ··· 

~1 redbir esta, lnrormación dispuse al persoflal de · gl.!ardla qutl e¡ 
ctudadano debta quedarse bajo custocii¡¡ nuestra hasta que se haga 
presente un DirectiVo de la Delegación para informarle de dtdla novedad· 
y c;¡u:e. asiente la ilenuncia en la. poli da en s-azón ciue ·:a supúestá • 
infracr;!ón cleb!a ser trata ¡;la __ .ppr los medios !esales y .las autoridad-es · 

. competentes tanto del Consejo Nacional· Elc.ctorál como la J4sticia · 
•Ordinaria. · · 

§:endo aproximadamente les 231100 me ~treviste Úm ·el Sr. F.feddy 
Alberto Cabrera i"<otll'lo, Presi.de,te de ia Junta .Provincial Electoral ·del·· . _··¡ · · 

Guayas, tornan~o conocimiento legí¡l de la sttu.adón y dis¡;cmiendo que · 

..... i 
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/.hg. ,-_;":7:'1 C\Ml'OZANO F. Notaria del Cantón 
P6lc:;;p 1..:, n·\)v¡n.:;:ia Cr-·l Gno~n:~-:..- Rcpúbli~a <!el 

E·;.u.;,c.kt l.'.~ii{!ca poí , __ .-q .. ~ 1.' <~~~w:.1 el rxt. N918 

de ll.i ir-')' LL;¿,;; -1! '. -~~- ,": (j_ ..: jo, ('t,:.pia que 

::t:d:,::e~:te:c• />ú~~~as'·_¡::r__;: ,-y 
'*Pia para el protocolO Plla.IIDa.M .·- ... -.. &{ o9 
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..,.u~q.m:nuv~e"' reauzar la entrega.respectlva illas autoridades leg;Je~~~· "'-~·
PC!r~ constaricla deJo Indicado adjunto · _·_ · _ _.· 4.2t~. -~ _· . ; -~'1 
il) lnforme .del señor Sgos. Téc. Ave. Joft;e Sarco '-·• segu_&~:~E~, · ·L . ' DP

E-G e . R • " -¡ -- «,•)V(( 
b) Informe del Sr. Subs. Téc. Ave .. Juan Peñafi'7!tn,,r5tipeíVfsor~o~e -··~ -- ' '_1\) 4 1 . ,. 

seguridad de la DPE-G (!nforme prev.a). . · · , · IA_t ll! . .,bu'•''U"•.t',;J•:.;-· ;--. 

e) In¡orme (!el . Sr, Suhs, · Téc. Ave. ~uan Peñafi~l, '.Superyisor ~r:l!!! ,~¡.t~iltJ .· 
. · s:egurijjad de la DPE·G. (Inf¡mmn:tdarat!)rto)• 

· dJ O enuncia del Sr. i'redcy Cabrera P,, Presidente_ de la Junta Provinci~I .•· .· _ .. 
Electoral del Gl,!ayas; · · · · · · · · · · · 

e) Acta entrega receppón de los detenidos. 
' . ' . - ' . . 

3) C(INCLUSIONÍ:S: . .· ·.· 

Se. ev.it{l que .se ~ue9a produCir un. Posible fraude eledtorat, lo cual pudo 
tr¡:¡e.r éofllpli~t;iol\es:para las f'ue~Z<J.Amlad¡¡s y el CNI;. ._· • . .· · .. 
El t;l'libajo de s~W;fpad •-e.allzado por'el -p.ersonal-de.la .Fu~n.:ll Aérea en fa 
Deteg'a<S9rt Pro{dryqal Elec:toratdet GuaYa$ se _realizó con. los . f11ás .a.ft(!~ . 
estándares (le profesJQ:nijll$~o. · · ·· . · · . · · · · _·_ · . · · .. · · · · , . . · · 

· - se dio atendón iil Pedido deJ Sr: heddy 'Alberto Cabrera PM!ño; 
·.·· .. ~i!f~~e de Ja'Jun~il Proyltlclal Elec.t~~'{J;~ ;G~¡¡¡V.~ ::_ ~:<:. -~-; · . · ... _ ... ··•·. 

: 4J,ft,~C~U•IENDA,ClONES: . .. . . . _ . . . . . . '- . 
· ~' 'Se sl~a envfa_n\'lo; Mra .este tipo_ qe_ segurldao a. tll'icia/es y personal de · 

. 'Tropa con un·al.tp gf!tdo deier'(ldq.y"f~p¡¿nsab.mqad~ .·_ ..•.. ·, .. _ •... ; · . 
. Se _recorio4!c~. ek;(él~~~o''f}ar 'los Ofi~al~s·y Aer9fé'cnicos del·_.·. 
91tlPG · de segurlct.a(l. Pl!rteíretiente a la> Fuerza Aérea· mediante ·.un·. 
Epcomlo_ Por la. dedicación. y·responsablhdad que demo$tr.al'!ln ·ff'ente.a _·. 
esta novedad, que qe -nQ ser controlada Plido ,tráer Coi"Oplicacibnei a 'f¡¡s 
FVe~a .1\r'mádas Y. POriE!r e!l· tela de dudjl el tra~aJo efic;i~nte QOe\e$tas 

· ·teahzan.·· · · · · · ... · ... ·· ·· .. t¡.' ··. ··-:.:·.'>,:-•·-··:_. ·•· 
. ~· . 

Ferfi . . ásconez .. '.'·; . -~·" 

.·.· . . . . . . . AYO. TÉC. AlÍe. . . 
OFJ<;:IA.L ENCARGADO ENLACE E;NfR.E LA PPS-G Y LA 1"1"•2 . 

•• . .·· OV;ngas • 
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/ SE~OR AGENTE FISCAL OE LO PENAl f>EL GUAYAS 

_,; 

FREDOY ALBERTO CABRERA PATIÑO, con cedl/1~ No. 0913fJ72Q6:4 
net;ionalldad ecuatoriana, · !ñ · est1do civH unlmf ··libre·~ · oon 
domicilio en esta ciudad de Guayaquil, Cdfs .. Del Rio, Manzane 974, 
1111/a 1 rNiao esta dencmt:la en c;a/idad dli Presidente de la 
Junta Pro'ldnclal Electoral d!:l Guayu, ante usted Y c:.:Jn el debido 
respeto, compa,.zoo y denu~cto. · · 

151 : dia de ayer siete : de . · .Junto riel Dos · Mil nueve, 
aproximadamente a'. la-s Í23HOD, én clrc.unstanc.las que l1ffl 

, eiu:ontrába flll mi domtclllo rec/111 una llamada •11 mi .c 
. . tl8270665 t. ' pór · parle .. dli# ;ru~tet!JIIIif,. Peñaf!el, · inanlfest4nrdot7Hi\ 
quli tixlstJa una nóv~Jdad i~Sntro. de )a Jnsútuctón, que ·~on . iia 
en que habis r¡ido detenido imjoven.ciiio¡; riombr•'$01t n y 
BHinudez. etT!Pleed.o por parte e~!~ la tnstftui::Jón a fa. cüal 
~pi'fisento. Qlml·~·ip,¡ede.,.,ptña Jas limi:lones ti•. eliJbalad . 

. . f:n· eT¡jija de ~"1111; se fe. etJconi:A'J Jemrt;~ de un "ehkuh:J 
Su:z;cJKI. RlRZA ilri. actJ{uiJ. ~ee~WSa, · ·siendo df!t&hífio ·p~N 
pilrte ilé/ · Pelll~itl :. mtlft~~r á cárgo· de lit. Jnstltuclóri ', 
m.tinff«-do, ,qué ~e leiJ~btá •Cllhcefáti.P $r¡.oo(),.OO p~llli~1fzpt 
mtld/fluc~~'~~· en fil . . mlftF1tt1 · iliJeloral ·. de . .fl!s alel?f;lónils, 
~Pflr:lll!;•intm~ IIIÍl ÍfiS apt#ls )' en /1>$ VQ~ ~ ~.jurlirlli:cl{¡n 

· ~tftopal de PC111m~ y P.ltllt!I'« ~fá lo . dlgnlr!ad. · de• f;O/)f?é]!11, . 
lo.· .t:;ual cCt;Jft$ft #Hí :f?/ tsluliú • rjué -e$y 1!/lt,..qandc en Asta 
flscii/l~ .¡mr.a. que $t/. f&Y>Ii>CWa.·· ~c;ia. ·rJ. auto en .:SI cuat · 
.Pf'Btend.JO sanr 't!Scefld/do etjav.en perf.~J>Cfl. a um'J ·de lo.~ jefes 
él,o :bpdeu,.. de! uñor Jmin; Jáv!er. En •1 celfilar . tambiitn s.. 
ent:uentr.,.n .. mepsajes qiJe n1ánlfi&Stá uria tnsisténela y amimaza¡; 
sobnu :#fe. joven respecto !1 t;ilmpllr cqn. fll cambio en tolKit · 

• elet:taral, .·.a#. cG>fi.¡o /os nombres .de RUSI:,N Y LUIS, que son · 
· .co!ncidente con los jefe$ de bodé¡¡a. · · · ·· · 

... : .. ·:·. 

. ~-: 

,¡. 

¡,.J.• 

.·~ .. i ... ·.·.¡:¡¡·.·. 

• ··:-.<··. 

. SellorFJscat, lo pnteriormente msrrado se estaria encuadrando •··. · 
Jo manifestado en Jo$ aiticu/cls 1~8, 169 y1f0 ~~ Código P,anst 
vigente, . por .·.Jo . tamo salfe!to' que ·~e realicen tedas la;~ · 

. ' 

.· lrwelitígscíones delcaso . . ES JUSTICIA. ·.·. : mti•Vc·'•,l~~.-~·; .. ;··~·~~]tl~AA'···· 
RE .. I:J;t. ~... .- . 

~·· . 

. ,. 

· > Jos supuestos Infractores ~ean reportados a la Poli<;ía JudiCial, en la que 
el señor Pond ria la denunCia en firme. 

. ..-.. ; . 

Aproximadamente ¡¡ las 2SH30 se llevó a la Policía Judioal al dueñQ lle! . . · ¡ 

l 1 ! 1 

1 
·. 1 

ve 1cu o y a supuesto Infractor, en donde el señor presidente· de ;unta. ..·¡· 

Provinci!!l Elector<~l del Guayas puso la denuncia ante el Sr. Fiscal ce 
4-· ,.. __ • .. 
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Guayaquil 08 DE JUNIO dell009,las 00h40~ .u,,,Uuu:-u t<.::Ct•· ~- fltb-

En esta fecha ha llegado a mi conocimiento la denuncia que · · P;M~'fut 
presentada por FREDDY ALBERTO CABRERA PATIÑO, c:on cedula ~~ )' ~ 
No. 0913072054, por lo que se dispone que el denunciante 
comparezca a reconocer su firma y rúbrica de .conformidad con el -
Art. 45 y 46 del Códígp de "Prooedlinlento Penal 1 secretario de 
fiscales de turno. Cúmplase. , • . · . · ,-··

1
. ~ · ~ .. 

. . . . ' ,,'1'; u ~.{/ .... 
. / '\"" .• . '.[¡ -

/ . . / ·"=. '47;::::::"'-.;':F</:" ... 
. . A)R Prul . . · .· · ~ES w4· ~/("'';.:~ -''~,'9 • 

· 7 · · · ""'rr Á~Í\ ) ' 
,/ .. FISCAL DE LIJJ'ENAL DEL Gl!.41'AS DE . o.,~ ' ;;! -~~ ¡,Í,, ~ L 1 

'"- . ·. 7' . --~: ._ •. '?-~ 1 ~¡· 
. . . ,~ ,· +!~ 

•"';.; 1::. ·~~-·. -~-. .. 1 . ··.. . . ··- •. . .. . .. ··._. . . ,.':-.<~):/ 
· -.En Guayaquil,.· a los OCHO dlas. del .mes de JUNIO del dos mll .::_::.:-'-/ 

nueve, .alas 00h55 el ser'farAgsnte FJSf;af de /oP~aldef Guayas 
de turno DR. P!EM,O. iNTRI/!GQ !EO_NE~,: compa~ce FREDDY: 
ALB/!RTO CABRERA- PATIÑQ.,.~plm,~,ht./IQ.,;9!fJ11120§4r<'~ ef. · . 
objf]to de dar cumplimiento .a Jo .OFdfmado en ·providenCia que 
antecede. ·Al erectO, jur&mi'Jntado que es en legal. y 'de/:Jida forma; 
manifiesta que NO se encuentra comprendido .en 'fes prohi/)ICiones 

· que e$tablece el Art. 45 .eJe Código ,d(J PtoeedimleiJto P~nal.- Acto 
· s~guido y de cQnformiqad co,n el Art. 46 del mismo cuerpo legal, 
previniéndole de la responsabll(dad penal y civil Originada .~n fii 
. preSfi1Jtácí{m de las denuncias temerarias y maliciosas, msnllfesta 
sin Juramento que lo relatado en la demmcis es la verdad de .los ·. 
hechas y que le firma y rúbrica que consti! .es .la suya ció e usif en . 
· tod()s sus ae(os pú'biiees como ;iiiviWos. Con Jo que iBfmlntJ la. 
presente -dfligencia firmando en unidad de ac;tQ con el señor ente 
Fiscal eJe lo Penal del Guayas d Tumo y Secrefario de' cates · 
que certifico.- · · · 

SECRETARIO DE i7BCALEB 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 
FISCALIA DEL GUAYAS 
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i DR. FREDDY CABRERA PATIÑO .. 
i ' 0913072054 
\ 

Pedro Carbo 11 634 y Aguirre *Edificio Fénix PBX: (593-4) 2-321220 
r .• ~,,..,,..,,;] t:,...,,...,..-l,....r 
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·~ ~; JUNTA ·PROVINCIAL ELECTORAL ' DE:l · é'ukv, -~-LIIl/ 
;:r: ll •'V 

~e ~:. SOBRE LAS IRREGULARJDADES DETECTAJ)AS Ef~ í·.L 
• ·- ' ~: ¡... PROCESO DE ESCHUTINJOS PAHA LA lliGNJO;'I. D ¡h: b¿.htJ"Vr;o 

. ~: : ~ ~·· ALCALDES DE LOS CANTONES: PALESTiNA, lt·:mHn 4Ar4v~ 
¡) AYORA, COLJMES. / Y a,~. 

·._,...·' 

t • 

/ 

El Pleno de la Juma Provincial Electoral ilel Guayas. en el wmplejo pro,_., .. ,, '" 
escrutinios, coiTespondiente a las dig11idades de Alcaldes de Jos· caBlOJK:> 'k ,_., ':•. 
provincia; se permile comedidamente poner en su consideración ·el prescnle u! • ·. ·:. 
con el propósito de entregar los instrumentos hecesRrios~ para que clmáx_illlo <•t;:'!I'.:·Jr;r_· 
eli:cloral tenga conocimiento de lo:; mismos y proceda a adoptar la5 medidas rl• , •.• -: ,, i. '
que permitan enmendar estas falenc-ias, mediante la aplicación de me.calliSrlh.•' ;,_,,;,; .. 
más el(:ctivos para coadyuvar con la pureza y transparencia del suli·agio. . 

~" ho•·P. inrli~nensahle nara la Junta Provincial Elcctoml, CJOner lwic, ·,,. : 1" 

conocnniento y resolucron tos stgu.entc~ ue.:11os: 

1.- Con.fonnación de las Juntas Re.:eptoras del Voto. 

a) Han sido continuas las denuncias que se han. presentado por )J<•llt: J•,· _...:;_,." . • ,., 
candidatos y representantes de la mayoría de organizaciones políticas. r~"\ •t-c\c :,. 

manera como se conformaron las JRVs. tomando como mie.mt>ros a Clllpk~<k<: i: :,,, 
municipios, en forma especial. a estudiantes universitarios, que siendo inv,·s!!:.~''''' ·. ,,.., 
tenfan esa condición; e incluso una migración electoral que ·influyó en la e~·i•ww· · '' ,. 
del Padrón electoral, con el propósito de favorecer sustancialm:mte er. d '""' ''''·· :.' 
electoml de algunos de los candidatos . 

b) En <'Stas denuncias, sobre la conformación de las .IRVs, si bien es ciert.o 1.1'·'' )'• '· 
mandato legal la basé de datos que contienen los· nombres de h•s per·wn:-:-: ., . .,,.,_ 
i11tegrarlas, en un buen número pertenecen a las instituciones del ~ector r(::,¡¡.; '·'· '"'' ·. 
ellos d<> los municipios de cada unos de los cantones. Esta presencia k1 i\!':••'·''"'''·' 
inquietudes en el resto de candidatos, desde antes del día de las Óc•.:··::·,.-,-:s: 
especialmente en Jos cantones en donde el alcalde se habla candidatizad•.1 ér • !;, 

reelección, lo cual les hiz.o presumir a los denunciantes que dich~$!1U?.le,1d·>\ '·'"a' ia; .... 

parcial izados a favor del alcalde en funciones, por conservar su p\lq:tü df lmh?,i\• :~~ o'''", 
moth;t~iRJ'E;I!l~pudiendo cometer algunos desafueros o actos irregtilares ¡que k~j"n.:n Ju: , 
1~\U-e~a~¡J.~· fflceso electoral. ; . · : · ' · · 

.,,_po~t'"~>;··,(l'"-' , Í ¡-,'¡·¡ : . 
'~~,J~ ~~~~:~""ro~· . . i:">" CON 'EJO NA ; ; ; ~~ f :,'' 
l;: #"'¡e 1 , .. • !~;f S CIONAl ELECTORAl • ~ ' · • 
~~ ,1 , . •. :' •• ~d· cw VICEPRESIDENCIA • • : ~~\ ; 

~ ,.- ·:;" lECHA: ~~. 66 • O'iJHORA• .J.{ N . :V¡<! . ' , ,. \ -.·-··N~ f'~·r .. 
• , •• ~'~ '\ RECIBIDO POR: = .. e. TRAMITE No.: ..... ~~'111:¡_ ~ ~ . 

• < o " ,.,- "" 



DE 

'' ...... -,. ·-

,, ,, 
1 

¡ 

. '· 

¡ 

NJ. DE TB.. 16 JLN. 

~ 

JUIIITAPROVINCJAL ELéCTORAL DEL GUAYAS -· ·. ::t 

2.- De los coordinadores de recintos. 

a) Otros de los elementos que manifiestan COll insisfencia l.,s sujetos pollític;oS' ::::::::::::"" 
sus quejas, denuncias o impugnacion~:s, radica en que coordinadores y 
supervisores de recintos, ~:J 3U gran mayoría eran empleados municipales, a 
quienes acusan de cometer varias irregularidades, entre ellas: integrar las juntas . 
receptoras del voto con per;onas que no tenían el nombramiento para el efecto, e 
incluso C()ntando con la presencia puntual antes de las siete de la mañana, de los 
miembros designados por el CNE, la ubicación de las urnas se las hacía, en 
muchos de los casos, junto a los vocales que rcpJlJ"!Íwl las papeletas; que no se 
entregaban las 6 papeletaq para las dignidades aié:legirse, quedándose con la 
papeleta de alcalde y entregando más de dos para dicha dignidad a electores de 
confianza o amigos dcl alcalde a la reelección; y, a partir de las 5 de la tarde, 
estos coordinadores de recinto, impidieron que los delegados de las 
organizadones políticas puedan presenciar log ao;crutinios e.il cada JR V, 
ordenándolos para que se encuentren a una dí~iancia de 4 a 5 metros de: la mesa 
de escrutinios, o filen~ de las aulas eu donde funcionaron feo .JRV> J.i! 'l"lá' 
relevarlie Oc í.ióCv$ casos, e~ el JCOntecidO en el cantón Palestina, eon el Sr. 
Jiménez Meza, quien aSumió el cargo de coordinador elcctor.t.l Wl dia antes de 
las elecciones, quiet:t es empleado municipal como jef~ de constru.cciones. 

3.- De las Juntas lntermedi!!jl. 

a) Los sujetos políticos, han denunciado la existencia de errores en el escanetl de 
las actas, efectuadas en las J~ Intcnne-.dias; ya que .el cscaneo COD.tenía dr,-tar 
deficienc\as aT momento de· ·capiar el último digito de las actas, lo cual catt~ó 
malestar y protestas. 

b) También se manífestaba su inconfrrrnidad con los resultados electorales que se 
encontraban en las actas escaneadas en las juntas íntennedias en comparación a 
las actas existentes en la página Wcb del CNE. . 

e) Denuncias manifesta11do que las personas que fueron contratadas para trabaJar 
en la.~ juntas intermedias habían alterado los resul~dos en términos 
infom1átícos, al momento de la digitación. 

4.- Escrgtinios de juntas voto a voto. 

a) En la audiencia pública de cscrutink)~ provincial, se procedió a dar atención a las 
actas pertenecientes a las jtmtas rezagadas; para q~¡e se aperturen las mismas y se 
cuenten voto .a voto las juntas que tenían las actas con problema~ numéricos, 
"iendo necesario manifestar que él contenido del sobre uno, se había dispuesto 
por parte del Ing. Enrique Pita Garcfa, Diret-1or de la Ddegacíón Provincial, qu~ 
sea utilizado en el escaueQ del centro de contingencias; con !o cual se dejó 
desprovista a la Junta Provine! al de dicha documentación para verificación. 

b) ,\1 momemo de proceder al rccon.tco voto a voto de varias ju~tas, 
corrcspondieni<:s a Ja dignidad da alcaldes, en forma especial del camón 
I'ALESTINA, ISIDRO A YORA, C0Ll1'.1ES y ET."EJ\fPALME, se enc<lntraron 
Imtc.':!a> itregul~rkiadc' al compararse el conte11Ído de las actas escancadas con 
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las actas de reconteo, entre las cuales constan: el aumento desmesurado de votos 
nulos, desaparición o dismitJución S!Jstancíal de votos blancos, disminución y 
aumento de \fotos válidos a favor de uno u otro candidato, estos hechos 
produjeron varias protestas, ck.'nuncias e impugnaciones que hemos venido 
dándole tratamiento adecuado. 

e) Entre: las denuncias que se han presentado ante este Or¡;oanisrno Electoral existía 
la presunción que; en las bodegas de la Delegación Provincial del Gu¡yas, en 
donde~ ~ncuentran cusrodiados los paquetes electorales, se e~tarfan cometiendo 
alteraciones en las papeletas electorales, para fa11prccer a los candidatos que 
pagaban IX•~ di~hos "servicios"; por lo cual se it1ició un proce.so de seguimiento 
Y :ontrol mes .n'!llroso de las personas que ingresaban a las bodegas e induso, 
b4!o el conocumento de Jos miembros da las Fuerzas Armadas, a c;argo de 
quienes se encuentra la 5e!,'llridad de lit Delegación Provincial del Guayas. 

a). GJ ~a 7 de Junio de 2009, aproximadamente a· las 2-JhOO, el Presidente de-la
Junta fue comunicado por parte del. Jefe del Gr!Jpo de l'area de las Fuerza< 
Armadas, que .. dan seguridad a !as instalacio~es de Ja Delegación Provincial, 
Subs. Tcc. Ave. Juan Pcñaticf, quien manifestó que .lJ!la persona había ingresado 
en Ja cajuela del vehículo Snzukj For.za de placas GGN~796 color verde, . 

. conducido ·por el Sr,:Juan GonzáiC'.l7\cosra;· ·¡¡uieñ desem¡iiii'lá · fuñCiories de 
ayudante de bodega; y, oculto en el interior del maletero de dicho vehículo se 
~ncontraba el seilor Jimmy Dermúde;, Corte-, quien al ser requerido por el 
miembro de las F~as Arm3das, tuanifooó que se escondía por temor a las 

· n-presá.Jias del teniente de la C'TG Jairo Prado, quien le había entregado mil 
dólares, para que ll.!tero los votos en la~ umas; r.v..ón por la cual, habían sido rulenidos. 

b) Por version~ libres entregadas a lo~ ruiombros de las Fuerzas Armadas, el sctior 
Jin1.!Ily.Bermúdez Cortez,Jes informó que en efecto había sido contactado por el. 
t<.'niente de la ero, Jairo Prado quien había entregado Ja cantidad de 6,000 
dólares para que altere las los re,"UJUldos de los votos que se encontraban en Jo 
kils electorales, en el interior de la bodega de Ja delegación, ademá~ le 
retuvieron \111 teléfono celular, se IIJICXc detalle de la información de celulares. 

e) Los detenidos Juan González. Acosta Ayudante de Bodega de la Dclega<.ión Y 
Jimn1v Bcrmúdez Cortez fueron conducidos hasra la policía técnica judicial del 
C1uay;s custodiados por los miembros de las Fuer¿¿¡¡; Armadas y además fue 
conducido llllnb!én hasta la misma· autoridad el Sr. Rubén Rodríguez Jefe de 
l3ode¡¡a de la De!e!lación quien a esa hora también se encontraba en el imcrior 

·de Ja Institución; además concurrió el Dr. Freddy Cabrera Paliño; Presidente de 
la Junta Provincial Electoral del Guayas, quién solicito se JegaHce 'J se resuelva 
la d~t~nción preventiva para los indiciados. 
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d) Al momento del traslado hasta las oficinas de la Policía Técnica Judicial; a ho/1-Q)~ 

intervino mediante !lamBdas telefónicas el Ing. Enrique Pita, solicitándole al 
Presidente de la Junta para que no los detengan y los dejen libres; incluso el -=i~b 
Sub. Oficial Juan Peñafiel, supervisor de Seguridad Miembro de las Fuerzas y~ 
Armadas, informó que ellng. Enrique Pita, había concurrido a eso de las 22h00 . 

\~ euando so produjo la detención; había ingresado a la institución para solicitarle~ tt3 ~ 
l(Lie le dejen libre al Sr. Jinuny Bonnúdez Cortés, pe+ición infructuosa por / &,» \ 
cuanto los Miembros de las Fucr...a., Armiulas la rechazaron. 0 

• / . . . . . p~ 

e) t\1 momento se encuentra la c~usa en manos del· Dr. Santiago Gallardo Haro 1s 
riscal de Jo Penal de turno quien inició la instrucción fiScal de delitos flagrantes; 
)' quien sustancia la causa es el Abg. Ronald Guerrero Cruz Juez Décimo tercero 
de Garantfas Penales del Guayas; quien mediante oficio de 8 de junio del 2009, 
n!Ímero 789-2009 dispone el traslado de los detenidos hasta el Centro de 
Rehabilitación de Varones de Guayaquil, en donde se encuentran hasta el 
momento detenidos. 

g) Un hecho relevante es el que, en los escritos presentados por los sujeto~ 
políticos, fan¡o en ájielaCiones' como én impugnaciones, lian mencionado los 
hechos que constan en la denuncia P.resentada por Jos actos antes descritos. 

Por todu lo expuesto quienes conformamos la IUI$ Provincíal Electoral del Guayas, 
remitimos para su conocill)iento y cotTeSpondiente resolución el presente informe, con 
sus respectivos anexos para que permita evidenciar todo lo informado y dispongan lo 
pertinente. · 

Con Jos debidos respetos y consideraciones. . .. 

Atentamente, 
· .. ) 
~. · .. 
·.., ... 

Or. Frcd Ca re~:a P~tiño 
Presidente de la Junta Prov!nci:Jl l!:Jecto 

c.c. Arcllivo 
Adjunto anexos. 
1$?6 
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MENSAJ:É: DE ENTRADA 1 
TELEF.· 091503467 

/ 

FEMENINO 4,6, 11, 1!1, 21,22, 
MASCULINO 3.-, 10, 12, 13, 15, 22,25 
EN CUALQUIERA DE ESTOS 200 VOTOS EN PLANCHA 

MENSAJE DE.ENTRADA 2 
TELEF. 080155788 

· ESTAS SON LAS URNAS DE COLIMES PARROQUIA SAN JACINTO 
·1 .2 fEMENINO Y 2 MASCULINO LISTA 32. PRIMER CONSEJAL 35 VOTO EM 
PLANCHA· 

MENSAJE DE ENTRADA 3 
JIMMY TRANQUILO ESTA TODO BIEN 

---·. -~-·--~--- .. ··---··· ... - .... 
· · ·· · ·· MENSAJE: DE ENTRADA 4 

'. TELEF. 094083291 
TEXTo. QUE PASA-CARE VERGA 

. ·. :' 

MENSAJE DE ENTRADAS · 
QUE FUE MARICA P.ONTE PILA 

··········-MENSAJE' DE' ENTRADA.6 
CONTESTA cHücHÁ ---·- . -

MENSAJE DE ENTRADA 7 
QUE PASO LiSTO O QUE: 

MENSAJE DE .ENTRADA 8 . . . 
HAZ: ME-CASOCHUCRAYA NO VAYAS ALOQUE SALE 
ME AVISAS Cf:!ALQUIER COSA 

~ . . . 

MENSAJE DE ENTRADA 9 
TELEF. 080.155788. 
YIMMY POR FAVOR CONTESTA NECESITAMOS EL DINERO POR QUE EL TNTE 
TE VA A BUSCAR CON LA POUCIA DEVUELVE LO QUE JENGAS PILA . 

MENSAJE DE ENTRADA 10 
YIMMY PILAS CONTESTA QUE EL TNTE A LAS DIEZ LOS ESPERA CON LOS 
200US 

MENSAJE DE ENTRADA 11 

... 
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MENSAJE DE ENTRADA 14 
LO HACEMOS EL CAMELLO O NO QUE OlAS CONFIRMA PARA CUANDO Y 
LLAMA PARA DICIRME QUE YA ESTA 

MENSAJE DE ENTRADA 15 . . .· 
CONFIRMA DESPUES. FONO 091503467/ 0801557áa 

MENSAJE DE ENTRADA 16 
POS! YA LLEGO LA PLATA DE t_A QUE TE DIJE PARA EL CAMELLO O TRABAJO 
DE LA LISTA 32 . 
. . -·· -·-···· ·- ,... -- .... ~ -· .. _, _ _., ·-···-

MENSAJE ENVIADOS 

MENSAJE ENVIADOS 1 
CHUCHA NO PUEDO SAUR 

MENSAJE ENVIADOS 2 
QUE FUE LE VAS A DECIR .. -~-- ·~··· ..... .;__._ ...... _ .. ~-- . -~-· ··--· 

. ._ ..... . . . ~- -~·-··- .. -· -· ... 

MENSAJE ENVIADOS 3 ' . . _ 
NO CHUCHA DILE QUE TE LLAMEN Y LES DICE QUE MANANA LE DAMOS 

MENSAJE ENVIADOS 4 
OYE MANDALE ESE MENSAJE A EL MAN PARA PODER SALIR MARICON DILE 
QUE TE LLAMEN ' .. 

MENSAJE ENVIADOS 5 
MARICON DEMOS'LE ESA HUEVADA QUE YA ES SERIO LA GUEVADA UN 
MENSAJEYDILE p, PRIMERA HORA LE DAMOS 

¡ 

MENSAJE ENVIADOS 6. . 
OYE MARICA ESl OY ASUSTADO NO SE COMO SALIR YA SABEN QUE ESTOY 
Y ME ESTAN ESPERíl.NDO 

MENSAJE ENVIADOS 7 
SIMON lOCO ESTANQUE ME ESPERAN 

• MENSAJE ENVIADOS 8 

,,_. 
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CHUCHA NO PUEDO SALIR 

MENSAJE ENVIADOS 9 
QUE FUE LE VA DECIR O NO 

MENSAJE ENVIADOS 1 O 
NO CHUCHA DILE QUE MAÑANA LE DAMOS 

Ab; N\<bon t;u."""" ¿ibo~"' -~-· ·· - ' · 
aoftOTARJO DE<:IMO liEI'riMO 
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SE LES HACE SABER: 

fUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAV.4.S.- Guayaquil, 30 de mayo a las 22HOO.-

VISTOS.- En el proceso de esmJtinio que se desarrolla para la dignidad de Alcalde 
del Cantón palestina se pone en conocimiento de esta Junta Provincial Electoral 
los siguientes pelitorios: Mediante escritos ingresados a este organismo electoral 
de fechas 12 de Mayo, las 141130 y ~1ayo 29 las 16h50, comparecen presentando 
el derecho de Impugnación a los resultados numéricos en la dignidad de alcaide, 
concejales urbanos y ruráles del cantón Palestina, los señores Luís Albe~to 
Suastegul Guerrero, candidato por la lista 10; Dr. Jorge Goya \/illacís, candidato 
por la lista 35, Tecn. Edmundo Primitivo Palma, candidato por la lista 3; ·Luís 
Alberto Magallanes Pare~es,i~candidato por la lista 32; y, Cristhian'·'Barzola 

.• :,Echever, candida~o por.-la,l,lsta,s qulen~s manifiestan en su libelo que: a)'Que las 
juntas receptoras.Qe·yotoc:fueron en su mayoda confdrmados·por empleados del 
municipio, comprometidos con la candidatura del señor Carlos· Olvera Olvera, 
quien esta optando por la reelección, patrocinado por la lista 2•1, den;mcian que 
en el mes de abril le habían hecho llegar' al Ing. Enrique Pita Gélrdn, Director de. 
la Delegac:ó11 Provincial del Guayas, qlllen no adoptó ningt'm l.ipo de medida 
correctiva al respecto; b) Que el señor Martín Jlrnénez Meza, Jde de Recurso~ 
Humanos del municipio de Palestlr:.::, quien reemplazo en sus funciones el día ' 
anterior h las elecciones a la señora Cruz Esther Peñafiel Olivo, supervisora 
nombradá por la Delegación Provincial l:lectoral del Guayas, lo cual les alertó 
sobre ·la,S consecuencias que se presenta dan en los comicios;. e) el escrutinio en 
las juntas receptoras del voto se efectuaron sin que exista la participación de los 
delegados de las organizaciones políticas, obligándolos a estar fuera d~ i11s aulas 
o a ur':a distancia de 4 metros, Impidiéndoles el verificar el contenido de los 
votos.; d} Las agresiones verbales y flslcas que se produjeron el día de ias 
eier.cipnes en contra de la señora periodista Rosa Borja de Jcaza y Palll Abraham 
Ávlla,' fotógrilfo, qul~nes. se encontraban haciendo una cobert.ura de los cnmkios 
cone~tadoo; con la radio Guayaquil 7.30 FM en vivo cuando fueron agredidos por 
el sekor Angel Zambrano, comisar!~ municipal y el señor Jorge Zambrano, policía 
municipal, quienes propiciaron golpes al fotógrafo, le arrebataron su cámara 
fotográfica por haber efectuado tomas a los miembros de las JRVs, de todo lo 

· cual llene conocimiento el agente fiscal del cantón, e) No presentan pruebas 
. . ' 

sobre la retención de votos que no eran entregados a los sufragantes para la 
dig'nidad de alcaldes y concejales; mismas que en número no déterminado 
procedían a entregar a sus amigos y simpatizantes de la lista 24 · para que 
ingresen a la urna con varias papeletas para dicha dignidad; que Pn V•lrios casos 
..: aseguran - que, los sufragantes escogidos únicamente rayab3n una papeleta y 
la~ demás las depositaban, por esta razón existen elevado númere de. votos 
blancos, p<Jsiblemcnte se habrá votado por los ausentes y por los analfabetos, f) 
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múltiples reunioÍ1es ;y;:á~iímbleas cantorales han dado el respaldo al recurrente 
manifestando ~Í:(J2.~~o.if:tónpor los r~sultados electorales. _Conc~uye solid~ando 
que se leJ,CX!nf!.~fi:~,_,/¡1,?,-f;';{ITPtte de los result,ado junta por junta, conforme lo 
determina el .segundo incl!lo del Art. 99 del reglamento general de· la Ley 
Orgánica de Elec~lon~~~u¡;:;,pCgna los resultados numéricos electorales para las 
dignidades de alcaldes~, cortéjales urbanos y rurales del cantón Palestina, de. 
conformidad con el Arj;; 91 :óe la Ley orgáni!.:a de Elecciones y del Art. 100 del 
Reglamenta a la misma ley·)'.del Art. 86 de las Normas Generales dicta¡ja por el 
Consejo Nacional EleCtoral; ·Ratifica la petlcién para que se proceda al conteo 
voto a voto de todas las JRVs del cantón, en un numero de 47, para lo cual esta 
JPEG Se acoge favorablemente er derecho de Impugnación. presentado por los 
señores Luis Alberto Suastegul Guerrero, candidato por la lista 10; Dr. Jorge 
Goya Vlllads; candidato por la lista 35, · Tecn. Edmundo Primitivo Palma, 
candidato por la lista 3¡ Luis· Alberto Magallanes Paredes, candidato por la lista 
32¡ y, Crlsthlan Barzola Echever, candidato por la lista 5, a lus resultados . - - . 
numéricos de todas .las actas de todas las" JRV para que se proced=· a contarlas 

~ ·, voto a voto. El pleno 9~,.,1~. Junta Provincial Electoral del Guayas en la Audiencia 
-·'•1: P(ibllca de EscrutiQij!ld:¡r9v.lrw.!é!l,. en ejercicio de sus atribuciones. con;;tltuclonales 

...... . 1 . • . • . . .. . ·' 

y le~ ale~, ·de·con(o.P"JÍB~~- c;:oh el artfculo .219 numeral 1 de,_l!\· ~pnstituclón .de la · 
Rep. ubllca, en concocdij¡¡_ola con el Capitulo Décimo Qulnto·~de.,Ja Codiflcaclon de 

• - ' r"Q_••._t.•- - . • • • . . 

las Normas Ger1era_leS. para las Elecciones Wspuestas en el Régimen de Transición 
dP. la Constitución de la República, en concordancia con el artí~ulo 95 letra b) de 
la Codtncad6n de la Ley Orgánica de Elecciones, y del literál b) del. artículo 101 
del Reglamento General ele la Ley Orgánica de Elecciones previa · re,Jilzaclón del 
escrutinio de las ,JRV y habiéndose ~estlelto las Impugnaciones pre:•entadas . 
RE;SUELVE.·· PRlMERO.· Notificar a todos los Sujetos Polfticos de la. Provincia 
del Guayas, con los RESULTADO QEEINITIVO PE LA OIGNIQA~ 
ALCAJJ.Uª-. 0\il. CANTÓN PALESTINA _para. que surtan los efectos !egales · del 
caso, cuyos datqS electorales se transcribe en el reporte Informático suscrito por 
el Lic. Carlos c;heFres ·· r--Jurlllo, Jefe del Centro de Cómputo de la Dt•legación 
Provincial d~l Guayas· CNE, el cual se an~Jxa y contiene lo siguientes datos: 

No. Total de electores 
No. Total de actas 

COMPUTj\00 
No. de Actas 
No. Electores 
No. Sufl·ag. 

. Ausentlsmo 

11,588 
47 

47 
11,588 

10,006. 
1,582 

100,00% 
100,00 tfo 
86,35% 
13,65% 

•. 

.. 
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947 12.28 

2,169 28.12 

1,073 

1·.··. ' 1,291 

742 

1,550 
·--·---·-- ··-·- --······-··-.. -

NOTIFÍQUESE a todos los sujatos.<polltlcos en los casillero!' electorales 
respectivos, para surta los efectos~l'eg~Jes del caso.- Lo Certifb;.- f) Dr. Freddy 
Cabrera Patlño, Presidente; f) Dr11i c8tallna Cuesta Torres, Vicepresidenta; f) Ab. 

. :··· '""'' 
Rosa Elena Jlménez Vanegas, Vocoi.Ptlnclpal; f) Ing. Rafael Balde: Delgado, Vocal 
Principal; f) Dr. Eduardo Garcés:·odlf'Pzo, Vocal Principal; f) Ab. David Norero 
Calvo, Secretario.- Lo Certl .- ya.qull, mayo 31 de 9.--------------~ 

'iJ!'*~'! . . 
. . ·;-:i.~--1:'' .. _,·. . . y<;, 

· .. ,,f!Ji ~/- -~-~~·~- r.·~: 

.. SECRETARIO :u~;~:~j¡~:cr~~RAL;bEL GUAYAS 
. '· .. -':·~1-¡:: ' _.,,.. 

RAZON: Siento como tal que notJRqÓé,con está:'fe!Sóil,lclón a los representantes 
• ·,g,- l ~ . 

de las Organlzaclones,Polltlcas legalmente Inscritas en los cas.llleros P.kcto' i'li•";, 
designados para tal efecto, o personalmente, el día de hoy 31 de mayo de 2009, 
a las 01H15 Lo Certlfico.·----·---···"·,;:.~--------------------------------------"·-----

~//7 .. v~~~·l ..... . 
A~ vo . 

SECRETARIO JUNTA)RqYJ.~~Al~LECTORAL DEL GUAYAS'· 

{;~;~)li. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

REPORTE PARCIAL DE ALCALDES MUNICIPALES 

====~·EiricclotJes Abrl/2009 

·Provincia: GUA Y·As . 
Cantón: PALESTINA 

·' ~ -. 

No. Total de electores. 11,588 

No. Total de actas: 

Comeutado: 
No. de Actas: 47 

No. Electores: 11,588 _,._ ____ --.~ No. Sulrag.: 10,006 

Ausenllsmo: 1,582 

as Or¡¡. Polftlca _;'.Nóililihi.!htlcpndldato Votos N.o~lnales •. 

• 

. ' PRIMITIVO PALMA 
'· 'CRISTHIAN BARZOLA 

ANI!1AL BANCHON 
LUIS SUASTEGUI G 
CARLOS OLVERA OLVERA 
t.LBEF!TO MAGALLANES PAREDES , •·. • · 
JORGE GOYA VILLACIS 

Papeletas en blanco 

Papeletas Anuladas 

947 

380 
153 

1,701 
2,169 

1,073 
1,291 

742 

1,550 

47 

100.00 (%1 

100,00 (%) 

66 35(%) 

13.65(%1 

Votos(%) 

12.28 

04.93 

01.98 

22.05 
20.12 
i;!,91 

16.74 

'. 

nprealón del rapotla: 30105/2009 22:33:11 

lllm~tuallzaclón: 30/05/2009 22:22 

PAgina: 1 de .1 

8038724583 

't. 
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NU III'IGIIC:IÚH 

4~Jtwti, 'y 1\f 
11: LOS HEPHESEN 1/IN n:s llE LIIS OHG/11~17./ICIUNt:S I'ULÍIIC/\S 

LA JUNTA PllOVINCI/\L ELECH;H/\L IJFL tai/IY/1!: .. t;u;oyaquil, 1 do.> junio d1,1 :-'tl(l!o '-"" ,~4 
~!Jh 10.- VISTOS: P1 usiuuinndo cOn (?f p1nu.•:;u: d·~ f'_SCIII~ini~1s _ q~1n'" ~e . de:;alllllld en _las ~ 
diy11idadcs de /\lcallles th.~ los Cnnluues i.lr~ la l'"'~·ir,(:iJH(!I t~-ÍJayil:_ri; __ !>~· pone 011 coiJu•.,;.irnimtlo V .fJ 

.. t.Je es la· Junta P1 ovincial Elc~d01 al k1s r.iqniP'.l~~(:~; lr 1dil~~.~~in< :.·t ). ~ L,~• jJ~tidúu fm n1ufc.H t~f por e~. 
L~tlo. l\lt!ve1 Loor V~ltlivie~o .. lf!piCf>e.utrHtln· (In M~l-VIÚI~!!.-.'~o f'1A_I!), lista Jfj, en la ~-u.ovin,:i:J dd 
Guaya~. úe ledoa 29 de Mayo del 200D, lns ]Hifl 1.1; lllcoh;uole el cual,. '"'"""' ·; '" '·" 

. ..I?L/\f.'l:-1 U/tEN "IOUAS 1.1\.'J l/1\NI\S 1Jillt/fh1 ·,,nl1~f.'fll:i,f t:tl<.tlf!:; .n ínconsi:;/L•nóíiS nun:··tic:ils 

111111 1111/as UNN/\S 1\ll/l.'NIIl:;·; (lecotllada;;J <11.!1 ,l:nnlúll Duo{on, .lundatiiCII(;tn su p•.!l111o111 en • 

los lltls.'~n; liletalu), de la Ley Ot!f{mica dc; Ucco:il\llt•~; y llol. V 1 ltlet<.tl a) y el lit l. 1V lilc;qiiJ) 

del He¡jlmnenlo l>enetal a la Ley dí! Flr•r:ciollf'~'- ru!o111p<11ia ttll nmdto explicalivos e11 1/ loja<, 

2).- A) De lcdoa 2U de noayo '"' ;100!1, l;o,; llill!il)~ crotllp:ur;c¡•ll los getiooes l.ll!r; /1llll 1{ J(J 
~liS 1 Eo:.AJI t;ULHHEHU, callditfalo i"" l;o Ji·; fa JÚ, l.lt. ,l()llr_;L UOY/\ VIU 1\CIS,..-:•:· •, l:olo 

por ·fa li!:la J!S, TGLUO. EUMl/1~1 lO 1 'HIMiliVq 1'1\LM/\, c:mdidalo poo la '"''" · ' o Uf!> 
/\LIJUOU M/\UI\ILIINE:; 1'/IHUlU;, c:lltdicl;ofo l"" la li,;l;o 1/. y CI<ISIII\N 11/1 ~-·· 111\ 
U:II[VU\; o.:andidalo por la lisia !i, 011 d CaniÚII 1 ';o(,sfil1a 1""" la Uiynid;od do; /\'• old•;, 
q11ienes H~ilt~t;_H1 los ftuJdt-HJIOitlo~; th"! lu~cho, qllr! IIIPifH1- artiPrioiiÚenle cnn~idt.'lndo·. ~~" 
ft:solucic"m du_ :?ti de 111ayu de . ./.00~1. yf>_t solidl:-m: n).- ~;(_~ collfieta ni rep01fr dr:~ loS r•~!;t_·ll:;dn~ 
JUN 111. 1 'UII Jlii-HII de conlotlltid;ooJ al ·llol !lfl do•l lle!Jimnenlo Gt!lll!t<OI de la L••-¡ "'' 
[lecdonPs. B).-l.n intpliHIILH.:kHI de los lestrlfttdo!; IHIIIt•-~tico!; 1-~11 la~; diunidddt!S d·~ /\1 Ct\I.IH.-: Y 

CONCE.J!\U::; UIHl/\NO:; Y HUI\1\U}; ""' C/\N)Oi·J f'III.FSfiN/\, que la ltlndaoJ!•!oÍLm''al··· 
atnp;uo de b:; núthoas ptesctilas nn !'l A<l !ll; d" b '-'-'Y de Flecdonf's, 11;1 lO•!. dr,l 

l~eul<llllt'IIIU lll'll!!l;ll de la Ley dt! la tnalcna y !\JI w; "'' l:os Nottna:. Genetalr~s diclarl;,{pr)((,l 

Consr.ju NaciiJIIal Uedotill. C).- Solicilan se p¡nn'd;o a conl;u voto a volo lttd;¡~; .. ¡¡,·~; .huol;n; 

p;ua l;¡ Ui!Jnitlad tic 1\lc;ofdc en "' Canlú11 l';oll;,;fillio. 3)- 1 lo,srfc d ~ de _tn;íy;; de ;>(l(J!) " l;os 
IUI H!J, cc>onp;uct:io\ d III!J. Ull:; 111{1 tii~O 1 '1 11//\ UHM/\711. cnndidillo a la lllcalrJi;o dc; Li 

E111pall11e,- <Jtlil?ll de11U11da t111~1 se1in tll' ill•~•ltrl:ultl;t¡k'!~ r•_rt 1~1 fJroct~so (:IPciOt:ll e11 _r!id.1•1 

Cmolú11. ·1) -U Ledo. l<lúvetlout V¡ofoftvio""' "'i'"'"'''"laiolr> d!!l 1v1 l'ais-li,;l;o J!i, o:on o·•;coiko 
prt!!>nnlado d din 2l (¡.~ nwyo dP. /000 nla~; Hlh,l!_i,::Jt:l1111p:tfi;uulo !.lG anexos. e11ln~ cop¡;t•• dr! 

ofido~; y f.h:"! ;:u:las tJe ltolifiq_1dútii1ÚIIIic:J (;'''' d ''-'~Uttl'~'1 1lr! rt~~:¡¡lf;Hftm de e!;UIJiitlil.'~~. 1:·11:1 1:\ 

/\lcilldí;:-, dd c;_utlün IJaulc, l;.unl.1k~n t~cot11p:ul:1 "" c~orll~ dP ''-~~;ult;Hkls exish!nl•~ en b ,,.·,.¡iníl 
. ' . 

wch dt) CNr tl1~ l~"~d_J;t /1 do 111ayo dP ~'00!1, "11. ,.¡ u"'' ~;~~ ~;uluay;m ai~Jllluts H·-.llf!;,·h•!: 

clcdot alv~; dl' dtdo;t dtqllidad, solir:tf;¡ lf"" '·;;; 1:1 ;oo:f;¡:: • f' 11! dd;olf;o, 1"" h~W!de11l1 "' ;o l11·• Jllnl:o•; 

de la flillloquia Lmuel. Jun11 ll;uolo~:fa 1\qllillo,, 1 ;o 1111!01<1, 1.:1!: Lnjw; y fioltOIIal ~'''"' '"difo,:;o•b·: 
ltls nllolll-Jiirt~> exish)rtles. !J). -·ti :1r. Fdu:udo C;11chi Lu:1, candidato a 1<11\lc:-Jidía d1!l Cmtlon 

n;lt_IIP pnt M. 1 ';1Ís--lis1;t :\!j, prp~:l.'nla Sil PPlidt'll11f.'d~ml;¡ ;..·~l dP!III:JYO dr"'! /009 ít las 1 ¡-¡,;;:, •¡ ,., 

esctilo plr-~:t!I!I;Jdu del 1 d" lllíiYP dP ;..•opq_ :~_ct_HIIp:ui;Huin 1:11 (ifl luj;:1s co¡¡i,ts- t-lt~ 111:1 d• 

notilii:;lcil'll puiJiicn y de IP~llfllf~l1 df' !f'~~trll;!do~l r~IPt:t,.t:llr-·~:. :1·11 ~:1 qr¡-1l111:111ifif'~~l;t •,·· :-,·r 

nohltc:tdcrr d·~ ~~U de 111:.1yo dt~ )OO!J a 1:1'~ lr11J:ttJ, ltrt• lnllill,:ndu en el c;¡~;illt"!IO t -, ;,1~ 
. . . ' 

1 er.ull;odo~; lilllltÚI it:!,l$ dd C'~>Ctlllilttil, 1':11 :1 1:1 Cll •dtdpluo :1 ;¡ 1;1 {licaldia del C;llolllll Uaul· . '!11" 

tlo st~ lltt J.IIOCt!didu ti r~xíHIIin;u l:t!; :tcl:t:·~ ú•/=t!Ftd':t~-; 'p!11 l:1 :.runta·~ lnlernwtfi;p; y q111 ~~·.k 
IH~cho dei.~?I111Íila llílhPI irwuuido ~~~~ d 1h•hln d1~ pÍcv.:ll:il:alo :1 los llliCHnluos d_e ¡,, ... _ jtntr.•·:.. 

hi!Hit.II!Wll(tl ~ti pdidU11 f!ll hJ:t ;uliculn~; ~'!i y ~ 1fi dd la J:r~y ( >rq:'111ic:1 de [l!:n:ioru_·~.;. \. • -~ ! :,: 
' . 

arlh:ulo!; t·t 1111111crnl ~ d{~ la Cnr¡~,litu•;iúll dPia 1-:,•pt:rl•lw:i. pnr l•••:tt:rl !:.nlit:t\;1 Lltntlid.,.r '•·: 

voLl• ''-'"l'', ti). Ltul lf•t:IJ;¡ 1 ~~~~ jt111in tJ,. /(10!1 :r la:~ 1~111·1H, ,_~1 !lr. Anihfll fd;:un·lu 1! ·q¡ 
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· _ ~·~"'l'>_¡·.·',•_i'!;Lt!JJv · __ · _ _ e, 
-~;r;~'-' 1 DQdderio. «;andidnto' t• la 1\lc:tldia tf.-·!1 Gn11fún l'uh·~;lin:t pot PI 1 '1 Hl\lJ-Ii~:-ta ;·, quiPn !"'~ ••~li(!lf.~ a\, \ 

'(''"'"\::·· -~~ ' 
·· ·· l~·nolthcndi>n (Hriclll_ildr.t el din 30 dP mayo a lm; :l:'hOO, -cnn hm_ rPBtJII;ulc"m d(!linilivor. du la!' \ 

elecciones del/\lcaldc riel Cantón Pnlestim, yn qun "1 dln /!1 dn nÍ:-~yo, qllt! !W hnhl:1 s!•tinlarlo 
como fech:1 pmnla npctll.lla de ttrna~•. se ;ulnlanlr'• pma <'1 rli<l jllr!\¡Ps ;?.ll.dn nmyn n lns :?OhliO, 
sin que puedil presenciar la apelltrlil de 1 u na~; ·y ol ;r:r•11h•n vnioávr•lo dn In!: :>4 j11ntmi,·quc sií · 
aperturaron dt•jándolo en lnlnclelcnsiúll, intr,pnni!!lldnr:t. lli":CUilSO DE tMPliG/\I..JICIÓN rte 
los resullndos numéricos mnparn~lr.H; e11 ni /\~1. Ull dn lns 1-J()nnas !J''-'"'ml,~s dir.tnrl:~s por el 
CNE.'7).- La Sm. Verónica ~argalil<~ Ottr>Vati1, r.an!licl;,lln, ;1 In Alr.ftldlil el!! Cantón Nnmnjilo del 
M. Pnis-llsla 35, la misma que prosentn ~" "dqlt!~:l\n,dn nhjcción r!slnhiC"dclo eq ol/\rL 7:ltl de 
dit:ha Ley" yn que segün ~mmiliesta ""ti nc;tas.qlln¡f'n r.oplns simple!; ndjunta han sido ohjctos 

' de alteraciones. 8).- El Sr. l<lév<Jl Loor Vnl<livipsr¡ 1oprosr!nlm1te rle M. l'nís-lisl;~ 3!i, ''" f!!r:hn 
29 de mayo de 2009 a'tas ?-21141, en la cual Jmpu!Jrm l:t llesohtclón, pnr medio ch.• l;r """'la 
Junta Pwvincial Electoral del Guay;m ros11r!l~o lnuwsm en el sistmnn ·illlortll•"tlicn las <~das 
rezagadas por la Juntas lnlermodi<ts en la dlt¡nirlml el!) 1\lc:aldt;!s. 9).• El Dr. Vicente taiano 

Alvrriez. con fecha 27 de nmyo de 2009, soiÍcyil se le prnverr de listado el! fofiT1á de.tall!lda de 
las ar;tas y juntas que se enr;uontra11 pemlietilnr. y que vim n hacer nunvamenle escrutadas 

. para la dignidad do Concejales.Urlmnns de Durlin y Guayaquil. 10).~ Con fedm 20 de nmyo de 
2009 a las 171110, comparece .el Ab. Luis /\lmeida Moriln, Ditector Pwvind<ll de Guayas del 
imrlido Sociedad Patrlólica·lislf! 3, quien ncotnpmirt nn Ml lnjns c:npias certlliéadns rle las 
actas de escrutinio del Canhín Yagu<>chi, conespondientns 11 lns di¡¡nidmlt~s de f'rp.sirlelliP. y 
Viceprésidenlo de la ncpllblic;~, enlm In~ c:uale~ sn llllr:uenltan 23 nc:lnr. .:nnnspnndinnln<i n la 
dignidad de Alcalde del Cantón Yn¡:¡r.tachi, acompmia un lisl<ido de juntas, f'll las cuales 
e~istirlon inconsislcncias tÍumérici•s que solicitan se fll ocerla ::í su revisión con ltrndamcnlo en 
el Art. 91 de la ley Orgitnic:a de Elecr:iones .. -- EL Pleno dn la Junta Pmvlncial Electoral del 
Guayas, en uso df' sus attihudones de mdm1 cnnr.liltrdnnal y legal, ni nmpam de_ los Arl. t!i 

del Ré¡¡imen de Tronsición de In Crurstitur;ióri l'nlltica, en t:rmr:ordnnda con los mtktti(IS II!J, 
9ll y 91 de In Codilicilt:ión de In Ley Or9ilnica de F:leo:cior• s, del mlí<::r.tlo !14 IIIIIIIC!ml1). 'l!l. 
liler;~t h) y üllimo Inciso del mismo ;:uliculo y do los mticlllos llll .y suhsiuulenlf'S ti!! l;r 
Corlilic:<~ción de lar. Nonnas Genernl1's pma l;r~; Elnr.r.iones dispue~las en el Hé(limnn 'rl!! 

'l mnsición de la Constilución de la l~epllhlicn, ••xpndidas por el Con~H'jn Nad;ln<tl Fleclor.nl; . 
"eslc Otynnismo Pmvincial es <:o1np~le11le pata W!1olwr la~ P•3lidolles ·H:, Í!I,II¡¡.¡I~I'Jf!d!IIIP!' 
presentadas, .y en uso du dichns nltilmdqnl!s, RESIJI:iLVE- Primero ... La 'prillt:lón tiP 
impugnació11 pmr.ontada por el Lr.tlo. l<lñvnr l.oor Vnlrlivinso mpresenlantn dn M. Pnl!\·li~;t¡¡ J!l, 
para qttc se npo1h.11en tmJ¡¡s lns junlóls P.iectmnh's pmlf)!l!'c:!r:nles al Cn11tóu l'ltitfm pmn lil 
dignidnd de 1\lcalde, se snslcnln P.ll .-,¡ 1\rt. !l!i liiPrnl h) dP. la l.cy Orp<inica dn l'leccionos, ni 

i!)ttnl que soln e el Al1.121 lit m al a), del /\1 1.· 1 ?2 liiPI<ll h) r h11 f!enlat ll!!lllo a la l. P. y de la 
Materia; esta Ju11ta Provincial do:;ndw In in1p11q11ndón, torla vc1 qnP. ya lumo11 atemlirlns las 
verificaciones sobro errores nvidP.nlnr. n inr:nn~istmu-:in!i llllti1P.Jkfls n la~ que se rnfir'rP. ~;u 

impugnadón, IHistnns que cnn!:lnn 011 la uolitic:tdc'11l nniH~!ftldíl en lns ca!tillet:<'S ('lectot niP.s. 

Si11 cmumyo do r:onsirtermlo prJtlinf!niP., el. rnptf!sP.nl<~nlc de dir;hn orpnnimdC.11 polilicn, 
podrla hnc:cr uso de su recrrrso f!lror.tot al en snd!! Adlllillistrativil nnle. el Con~Pjo N~dotl:tl 
Eleclor¡¡l.- Segundo.- Sobre las pellcionP.S fonmrlarlns por lr•g 5 r:nndidnios a. la illc:aldiil del 
cnntón Pnloslina, quienes impu9n;m los tesultmlos del escruliuio de rlir:ha rtigtlidndes. se 

dcser;bª.Jl()r improcedente; \oda \/m que, el conleo vo\o a voto, se rnt•r:edió ll ejeclllnr tic lól 
~- ····--·--- .• ., 4 

tot;i1Jdar1 de lns .IIN p••ilcliei:li!llles a dicha di9nidad, cnh1 /\tu.liPndil Provincial de escnrlinios, 
efcc:hmdn el dia 30 efe mayo riel ;•no~1 IJo obslnnto, !Wir!C! In pelidón de nnhe¡¡:1 de rec01te 
HESUL lADOS JUNTA f'OH .IUNl/\ d<! diclrnjdi!ftiidnd, C:!'llfiétase t:opin dn lo snlicitmlo nt Sr. 
Dir()r;tor dn In D"l()(l:loióll, lnt( FruiqiiP. l'ila, 'pm;i q11n rol Ser:retatio dr! l;¡ .li'F<:; lns ol<>l<lll" 
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llllll1\l'l:t1\'lfli 1 •1 1111 _t.;,:-:: l'! 1,11 
' !--\,- . '· 

' -~- ' 1 - ,' -. ' ~ ; ' . :;, ! 
u!r lifictldus.- lcu:crn.- ~ ;nlu u l;~ _• i· .·pq~ •H_\ ~J'-;~1 ~~nul; ~d: r l't ~~- -: •_.} _h ~q . 1 ni .•' .. h 1 n 1.1I;LJ'I l \ rn:1 ·:t. 

cnndidalo ;:¡ 1\lcnhh! d!~l Ci1ttlt'u1 1 11 titp:•Ju·,,~--l~!·dfli·.t·dy\ p(~r Íl11!'t•Wf·:l.•t:l · lnd.r •:,·· · fl'hl. t~ll' . -· ' : . ,, 

la Audienci<t de l~sr..flllinio!.;-l'lovillnal. ,,ludt_I.!Jb.·~l di;l_::~fl tf,. '" '\'•• d-· "~ 1 '1;1 ._, •. •!---•-dt,·Hn• 
· --- · , - -· • · · ' 1-· :Z•'!: · ,'ltg · ,.~- - . .; ·, 

lodos los ICfllH.!tintif!lllO!i n hnpuqn:~t:inll•··~~:.t-•_d'··:.:llt;_tll.l·;, nul b :'1'• 1 1l•t·.:~ ti,· 1.1:; 1 •r1 _:! :\' q 11 · 

_.fueron cnntadíls \mio it Vflto Cu;uto: ~ ,- ~¡- :1~/.fi_;:~·~·lll:- ti•·' 11.11p11q11. 11 ic'.·n f'ff.•-·,·lli;ul• .P''' ~··! Ir dn 
ó ' ' : '. 1 ' ~ • \ : :.-;- • • • • -- ' - • 

'l<lóhcr l.oor Yalclivin_!;o, rept·~~;~~IILltlh! d~.·.!l\ll'l\1_~~ h·_;t:t·:i!i 'p;u;~ qtu·· r:1' .•pr·thtll~ll1c,.•_,. Lt:-> .II~V 

pertcnPcionles al Cilnlún 'IJw í.lll. 11, u,;_,_. f}.'; Ú~'¡í~_i~)_.:·,,'( ·-~ h ,·.Al/; ·11, ¡,:.: t ;~ 1:1 1 ,·_ ·h• .t~'ut r.,·! el.-~ a., h~t 11nt 

irnprocedmtle, y(l qnn el _i_tt!lfP.•;o al ~;f.lt '11~·:/_,iillt.ltl.tl:itin.l, i·l p11w::::·unit~·ito d:~ l;1·1 itrl:l!; 

re/D!JiH las, h;1~líl ~;11 dtqilnll.';winn '· u !cP ~.'~-·' <,~·¡_, ·: !;~;; H :~;lllt: td~ ,.~ '!k·c!n.u h '; 1!n PI Cf'l'llto clt ~ 
Cou1puto, éldeméis fl,, b r~pnthun d1• h'd;~~: t··!:::_.;l!:\,._dllt;ml'~ :uulil~tw•;-tl•(•1,ri,:-•···l:·du;ul;t d di;t 

29 y :10 de nlllyO de :~000, f!ll f;1 Ulilff.c; ~~p •"~I.IIILltPil vnln :1 \'tt(n p;U.-t l;:'t :liqllÍt':t.f f.fl-•/\1!-:lldt~ 

en t!l Cnntón Daull~. mtnjfln In_~~ ~~~·;11ll.ul(\~; qllt· lt.'nl_.•;idt __ ld,·l,iol;uJH'IIh~ 11 Jlill::;'dtJt Uuintn.- 1'1 

Sr. Edlliltdo Cnrchi L:tt(l, cttJdicbln ;1 l.t /\lc;tl•li:J dt-1 f::Hll!.!l1 !"l.Jtl!o-, IH"' Ml'l\1~~-h~·t.;J :'·~l. 

prnsenln su pr.tidótt. de-! fndl:t :Jf_J d•! tii:JytJ ¡J,~ :JflfJ!I :t 1.1s 1 ih~'H. y 1·1 ~·~;·:nt., ¡:H·:•t'lli.Jtl:t dd.l 

de rntlyo de 2009, inlflll!JilmHir_, "'~" tt.•.•;Jtll.ttltl llllllll~lir-tlS ¡t:u:t 1t1 c:JIJIIIII;tlt_lf;t a 1._1 1\lt.ilhíifl clt•l 
C;tnhifl Dnule se fle~~ed 1<1 pot ÍlllJ ll (IO~cl· '!lit\ ya qtJ¡'! 1;¡~; (ld;l~; ll'i';l~ FH l;ls pnr la .h 11 ti;,~; 

lnlermedins, innrcsada!> ul sislt!lllil ittln_rrnúlico. d flHICPsantit.~llto ~~~~ l;t~; ad.1~~ H~.?it~-Jadas, 

h~sta su dioitalilflción P. ifl~Jit~t.¡o dt~ los ti•:;l~l;tdo!; t:ft•du;ulo~; l'f1 1-'1 Lt!ftho dP c.·,,npulo, 

adetnrls cie In apnrtnrtl dr! tod;ts l;t~;·,II~V. !;t• ;¡!r~lldil'lntl f~nl.:1 /\11dit~tH:i;~ l't.lhl:t~.• !·f,·dli:Jrla r-·1 
día 30 dn tnllyo df~ 200~r. c11y1.\~; ;r~~;llllitdu:~ ku1 :;irln d1:hid;unr~111t~ llf•lif!<·,,,ln·; · ~:•::do.- l_.t 

petición del Sr. /\11ib;tl Mmcf!ln 1\;lll~:llt'Jn !ll~':idt•tro. t::lllrlicblo :1 l:t /,1,· •ldL1-,k·l ('.;llltnn 

P¡¡leslinn, por el Pf<IAN-Ii:;f;l i .. se~ !:1 dno~t.·cll.! Lunhit.':ll pot inlplncf•df·flh~. r:•·.•d!.~l Ir·: -~";:-\lu:if·-n 
del 29 de mayo de ?OOD, ~;~~ p¡c·cult', .líl _.qpr;tl_lll ;1 dul. 1 00'_~~. -:cll~ JI~\,' d,·•f t::~tll•.l 1 _· _ :,':::.\!,_._: 1 i!hl; p._IL 1 

··:t1icha <li!)ttidml, ett la Alulicttci:l p,·¡~,¡¡,:n, ~~~'l'tli;t :u1 '"~·_,,_,-;¡y_~ ··t:l·l lttl~:tJlit. ,-;:\.~_i:f';-~_;·_·~--.h_.;¡,_~·~;~·~~·!:;~' · 
. 1 cqum irnicnto, rnis1nas qtln se PI H~t H"!nlt ;ut l1 ~! Fth 11t'!t11'~ notilic~ üla~; ·: Súptitno. ->n! 1hú.:~: '" ¡ '\ ·liril'rn 

do La !ltíl. Vnrúni,:n M;11~)íHil:1 (~ucv:Ha, r·;uulicb1;1 -a f;¡ /\kaldh1 d.-~ ,C;1Í11~~~~:-(I.;!:.,nj.!t.l tld 
lv1PI\1S lista 3~). se tlc:~!lPc:ha pnt llllptncr:~lclllt~. \'d tf'''~. <-'11 nii(~~~Ít;l 1.-~q¡~;l;tl'l!lll ·d,:<!n,·•l: n•,l :~;.~ 
colllelnpl.-1 cllJetcd•o d~~ Oh¡c·1V'In y, ;uh:'tll:·,.,, l"l"1''~' b:; !1 .IHV qq.-• ~•nltnl1·, l;l \·,-.,¡¡¡,·:···t.~·.l. :;!! 

prno!du·, a d;.1r nunplilflit•nf¡, di 11\l,lllr•nln d•· cnnlilhtli;;u V(llo ;1 vfl!f, h:--: .11-~\1 ftllt' nll:!,•ni.ut 

nctfls tt~7(lfjada~;. nn <lltdietwb ruthljc;1 el·~ ~~:·.n11tinio~; ~~i~·cUI<Hb:; 1':11:1 d :-!lt:d11 qct;•.vn.

!lohre la ÜHJHI!)Il:Jciún t1 la l~t·:~:<,lf1F:il'lll ;JIIn¡,f.,,bll!ll l'~;l;t .lt1111:1 t·l~·t-lnl.tl. ,,,,.~:l.•tlf.ut'('piu i·l 

1.cdn 1<.1/~vr.:r Loor Valdivic~;n, ll'Pif~~''-~1Únll1•! :1.~ ,.~11'/\1~; 1!·~1:1 :\~l. p;un q11:~ ~:~· ,.,, •• ··.·drl ;d 
escruH:(;, pi~ilniPn, diqilnd{rll y v• :t ific<wir\Í¡ d. • h:~ :wtm• H~:'nq;Hb~;. y ;1t1PIIl.·,:: ti, .. !.1 .. ,,,,-ti! :t ;1 d·· 

l:ls UJ11:1~-;. par;1 ·~~cnrl;u voto a volo q11•:~:~-:~· r·jt·l.llkJ t'll l:t :lltdi¡_·rwi ., ['llhht".l ;(,·. (·<';l'llllnttt,..:. 1111 

(~:; fl1ilh~litl ("~ itnpttun;u.iúll, y;¡ qilt! ~;r· d,1, c;lllllpl;n,j·~·llln "In Jl1H·~;,-,illfl ·~11 ci.Hii .. ,¡,,ni\'~~~\ th! 

la Ley U!H(llliC<l dt! rh.'u:iO!ll~~l y dd f\11: tnl llh~!dl :1) do!! l~··ql.ll!lt•lllfll ;¡·tt·:LII :11· 1 i hl.th~tl:l. 

Nnv(~tHl.- l_a pr~lidún fn11t111Lub pn1 ''''~' V1,n·nl•• I;Ji;ltlfl /\ivilll'·· Ulll ¡,., 1¡ 1 :},· 1h· llld\'tt (\¡• 

200~1. y;1 fue iliPndíd;t dr~ lo!fn;lii(Hlllllll;l! 1~'·11 :p:ui.· •'~~ p~;L1 .ltllt\;1 1 l·~d,,:;lf q.rt:~ ti-.' lt'qttr·tit In~-. 
l ' ! 

d(ll:ttntento:l o•Jtific;uln~;. !ir~ f~\lt~JFII'•J;·,¡ P"'' j lll·~din df-' !.1 mi··all.· •;í·: 1• 1.· 1.1 lh:·c:itnn .. 1 ;1 

(H!Iición {1_HI11t!l:td~t por Ah 1ut·-. /\IHH·i•ljl f-;l()I:.Ht, ! lu,·dPI l'r:'I.'ÚltTtL•·< ';, :r·,· d,- 1 1 '.1•!!:'· 
• 1 . 

f;odednd l';-¡(rj¡-",fic.:.11i•~l-l :t SI~ ;u:nr¡t.' ¡uln:llllt''''''' di::pntl~<'lltl(! q1i•· ·:1 1•1·::, ·1 \ '\' ;1 
1 

.,conronnan r'!l c;lllt(Hl Ynqttólrhi •;(~:111 ;tfw11tll;ld:J•: v. f•rlt llllu·'Jr:, :JI•.·:th'PI, ·;,· ¡Hp_,·.:l.·'·' '' 

npr~Jhii;Hht~i.pól!a (!~OLII!!:nl;\'; Vfi\LI il v;,ti, p~·~cillli\ F1itlH~I;\,- t:.·lllll\1 •1111 .. \11 l i\111•'·~1.\.; .;llnq 
1 . • -

Ft11irt1H! l'ila ();ucia, 11it~~~-.\fll lh~ l;l llt•li_~{l:l~:i•'•tll't\l''llt•:i;tl •1•·1 !~rt;tV;P-. t Hl· l';n;t '1'1'~ ::•~ ~.it,J;l 

di~~poner ;1! l_ cdn. ( ~ élll(l ~~ ( :1 u ~~~ , ~? .lt ~ 1, · ~ t~;-~1 1 .t '1111 o d1 ~ t :' 111 '1 " 111.'. \' ; d ~ , r. 1-:111 ·~ · 1 1 1-~ Pd 1 i! p ,, ·: • n~H ; 1 

qlln.pltJt;r~d;u¡ íll't1litit Ll'; ~u-.1;·,,·, th~ tt'l rHJh~ll p:11.1l:1 rliqt111i;ld dt· :11. t\1-: d,·l C.ull•.lll Y.l~JIIu~hi . 
. ' 

CI111Tl 1{)0¡{, dr! L:l tnLtlid;td tlt~ 1:1·; .11~\/. \) ~=t· 1'11:¡':11.-tlln::, p:tqtP·I·~-; ··IH 11=•_1h"; 

Pilt:l q111~ tlll:l Vf~1 l~j·~clll.~ldn d11:hn t.:;;.I:IIIIÍili:~_ '·'' di·:.pn!l~Fl d 11l•tlf'~;n d-· 
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elcdulalcs. contenidos en las nd;~r. ·dn I!)CUt:I(!O.- Uól:ima Sc~JUillht.- El Sr. Secretar iu de la, " • 
,IPEG proveerá de las copias ,;etli!it::ul:r•• df'!.lnfi dm:llntnnlt•s requeridos que sun.tnatcrias de~ 
In prm;rJIIIe resolución- NOTI!'ÍUUI:f.E .f\. h'_los In~ !;tljclos · polilicos en . los c;~silléto~ 
ek·c'.or<tlr!!l ref.pcctivos u en loonw p:•o<-<!il:)l. p:ioa qui• •;ruta los c!edos ll!IJ<tlcs tlel t:;~so.- Lo· 
C~·tli!ico.- !) Dr. l',lt;oldy, _Cnl>tetn l';rliliu. ,l'lt••:idonln; !) Uoa CalnliiW Cuesta ·roues .. 
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SEfiiORITA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECJp~I ... :~·f.lc9ÍJYh Y% 

SEfiiORES JUECES CONTENCIOSOS ELECTORALES 

CARLOS OLVERA OLVERA, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en Cantón 
Palestina, ALCALOE ELECTO DEL CANTÓN PALESTINA, en el improcedente RECURSO 
CONTENCIOSO de APELACION, N!!- 537-2009 Interpuesto por el seftor LUIS 
ALBERTO SUASTEGUI GERRERO, ex candidato a la Alcaldla del cantón Palestina, de 
la Provincia del Guayas, ante ustedes muy respetuosamente y conforme a Derecho 
comparezco y digo; 

1. Selíorita Presidente, Selíores Magistrados, a todas luces es 
evidente que el apelante o recurrente trata de sorprender a 
este Tribunal con argumentos totalmente sin sustento 
jurídico y ajenos a la Dignidad de Alcalde del Cantón 
Palestina, y que a toda costa trata de desconocer violentar 
la voluntad del pueblo soberano expresado en las urna el día 
26 de Abril del 2009, tal como lo_ paso a enumerar: 

El recurrente en los 'fundamentos de hecho·· de su 
mamotreto de apelación, que se detuvieron a dos 
ciudadanos en la bodega de la Junta Provincial Electoral del . 
Guayas, y que estos ciudadanos habían causado un fraude 
lectora! en su contra ...... 

Lo referido por el candidato perdedor es totalmente falso, y 
cae por su propio peso, pues como podrán ustedes 
observar, y consta en el expediente, que la Junta Provincial 
Electoral del Guayas en el proceso de escrutinio 
desarrollado para la dignidad de alcalde del cantón 
Palestina, el día 30 de Mayo RESOLVIÓ las impugnaciones 
a los resultados numéricos a las dignidades de Alcalde del 
cantón Palestina, presentadas por los selíores Luis Alberto 
Suastegui Guerrero, candidato por la lista 1 O, Dr. Jorge Goya 
Villacis, candidato por la lista 35,Tecn. Edmundo Primitivo 
palma, candidato por la lista 3; Luis Alberto Magallanes 
Paredes, candidato por la lista 32, y Cristhian Barzola 
Echever, candidato por la lista 5, acogiendo las mismas se 
procedió , a CONTAR VOTO A VOTO la totalidad de las 
juntas receptoras del voto de Palestina, esto es LAS 
CUARENTA Y SIETE JUNTAS, contando en esta diügencia 
con la presencia de todos los delegados o representantes de 
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los sujetos políticos quienes suscribieron o firmaron lás' .~ -~~ ,,¿; 
respectivas actas de reconteo y que constan en autos pues 1 

las presente debidamente Notariadas, tanto en el CNE como 
ante ustedes, cumplida la diligencia de RECONTEO VOTO A 
VOTO, se ratifico el resultado inicial, y que el recurrente se 
niega a aceptar. (adjunto copia de Notificación) 

El resultado del reconteo efectuado el dia 30 de mayo del 
2009, en audiencia pública efectuada en la Junta provincial 
Electoral del Guayas, en su presencia y la de los 
representantes y delegados de todos los sujetos políticos, 
también fue impugnada por el hoy recurrente y los otros 
cuatro candidatos; esta segunda impugnación fue resuelta 
por la Junta Provincial Electoral del Guayas, el día 01 de 
Junio del 2009, la misma que en su acápite de su 
extensa resolución dice; 

copia de la citada resolución. consta en autos) 
Esta resolución, también fue apelada para ante el CNE, por el 

hoy recurrente, con los mismos argumentos que acude ante 
ustedes; luego del análisis respectivo, el pleno del CNE, 
mediante Resolución del día 12 DE Junio del 2009, la misma 
que en su parte Resolutiva textualmente dice: Resolución N° 
PLE-CNE-23-12-6-2009, dictada por el Pleno del concejo 
nacional electoral en sesión ordinaria celebrada el día 12 de 
Junio del 2009, y notificada el dia 15 del mismo mes y año; 
FECHA: Quito, 15 de junio del 2009 
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a 
Ustedes que el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso 
de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión 
ordinaria de viernes 12 de junio del 2009, adoptó la 
resolución que a continuación transcribo: 
PLE-CNE-23-12-6-2009 
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"Aprobar el informe No. 234-DAJ-CNE-2009 de 12Ad;:;:~¡;:LfLl~~w '1 
del 2009, del Director de Asesoría Jurídica, , . y.,., -~~~1 
consecuentemente el Pleno del Consejo Nacional Electoral - k , 
dispone que el seflor Secretario General notifique la cpcJY .fo 
siguiente resolución: / ~ .>' ~ 
"CONSEJO NACIONAL ELECTORAL- Quito, a 12 de junio y/ 
del 2009.- Las 19h55.- VISTOS.-EI oficio No. 052-DNC-
JPEG de 4 de junio del 2009, del Secretario de la Junta 
Provincial Electoral del Guayas, mismo que contiene el 
RECURSO DE APELACIÓN interpuesto por el ingeniero 
Luís Alberto Suástegui Guerrero, candidato a la Alcaldía del 
Cantón Palestina, de la Provincia del Guayas, auspiciada por 
el Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 1 O, y su abogado 
patrocinador Eduardo Santamaría Encalada, en contra de la 
resolución de la Junta Provincial Electoral del Guayas, que 
notificó los resultados numéricos de la dignidad de Alcalde 
del Cantón Palestina, de la Provincia del Guayas, para 
resolver lo que fuere de ley realiza las siguientes 
consideraciones: PRIMERA.- El recurso interpuesto ha ~ido 
sustanciado siguiendo el debido proceso, no se han omitido 
solemnidades sustanciales que puedan influir en la decisión 
final de la causa, por lo que se lo declara válido. SEGUNDA-
La Junta Provincial Electoral del Guayas, negó por 
improcedente la impugnación presentada por los 
comparecientes, razón por la que el ingeniero Luís Alberto 
Suástegui Guerrero, candidato a la Alcaldía del Cantón 
Palestina, de la Provincia del Guayas, auspiciada por el 
Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas 1 O, y su abogado 
patrocinador Eduardo Santamaria Encalada, interponen 
Recurso de Apelación. TERCERA.- A través de oficio No. 
052-DNC-JPEG de 4 de junio del 2009, el Secretario de la 
Junta Provincial Electoral del Guayas, remite al Consejo 
Nacional Electoral el Recurso de Apelación interpuesto, 
mismo que pasó a conocimiento de este Organismo que, 
siguiendo el trámite correspondiente, mediante Resolución 
PLE-CNE-18-5-6-2009, lo remitió a la Dirección de Asesoría 
Jurídica, para informe pertinente. CUARTA.- Que el Director 
de Asesoría Jurídica mediante informe No. 234-DAJ-CNE-
2009 de 12 de junio del 2009, da a conocer que una vez 
realizado el análisis exhaustivo de las disposiciones legales 
pertinentes y del expediente contentivo de este recurso de 
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apelación, recomienda rechazar el recurso d.~f apelación. fXAo(,l,fl\!¡ 

~~e;~~~~~0ca~~~a~ a i~g~7~~~ia ~~f c:~~~~~al:~t~~!~9d~ ót~\ Y utlc 
la Provincia del Guayas, auspiciada por el Partido Roldosista -q,~0 
Ecuatoriano, Listas 10, y su abogado patrocinador Eduardo , o¡/,? 
Santamaría Encalada, por improcedente y por no existir / 
razones de hecho ni fundamentos de derecho para tal o 
reclamación, por cuanto la petición de apertura de juntas, ya 
fue resuelta por la Junta Provincial Electoral del Guayas, 
mediante resolución y notificación a los representantes de 
las organizaciones pollticas, EL 1 DE JUNIO DEL 2009, A 
LAS 23H10, EN DONDE SE DESECHO LA PETICIÓN POR 
IMPROCEDENTE, TODA VEZ QUE EL CONTEO VOTO A 
VOTO, SE EJECUTO DE LA TOTALIDAD DE LAS JUNTAS 
RECEPTORAS DEL VOTO, PERTENECIENTES A DICHA 
DIGNIDAD, EN LA AUDIENCIA PROVINCIAL DE 
ESCRUTINIOS EFECTUADA EL 30 DE MAYO DEL 2009, la . 
misma que se encuentra certificada por el Secretario de la 
referida Junta Provincial Electoral, mediante oficio No. 060-
DNE-JPEG de 10 de junio del 2009, en el que se manifiesta 
que dentro de la Audiencia Provincial de Escrutinios. de la 
dignidad de Alcalde del Cantón Palestina, de la Provincia del 
Guayas, se analizó la documentación correspondiente a las 
actas de escrutinio que fueron consideradas suspensas por 
la Junta Intermedia. actas rezagadas. así como acoger y 
tramitar las impugnaciones presentadas por diversos sujetos 
políticos. procediendo al conteo voto a voto del 100% de las 
Juntas Receptoras de Voto del Cantón Palestina. de la 
Provincia del Guayas. El Pleno del Consejo Nacional 
Electoral en uso de sus facultades constitucionales, legales y 
reglamentarias: RESUELVE: Negar el recurso de apelación 
interpuesto por el jngeniero Luís Alberto Suástegui Guerrero, 
candidato a la Alcaldía del Cantón Palestina. de la Provincia 
del Guayas. auspiciada por el Partido Roldosista Ecuatoriano, 
Listas 1 O. y su aboaado patrocinador Eduardo Santamaría 
Encalada. por cuanto no existen razones de hecho ni 
fundamentos de derecho para sostener esta reclamación: y 
consecuentemente. se ratifica en todas sus partes la 
Resolución de 31 de mayo del 2009. de la Junta Provincial 
Electoral del Guayas. por estar debidamente fundamentada y 
motivada, y al mismo tiempo se ratifican los resultados 
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numériCOS notificados por la Junta Provincial Electoral· del: 10._~u.l1t 
Guayas. de la dignidad de Alcalde del Cantón Palestina. de c:;:,,d 
la Provincia del Guayas. ordenando la devolución del (/ViJVIVt;;¡ r 
expediente a la Junta Provincial Electoral del Guayas. Ltr~ ">e:,-v)t 
Notiflguese con esta resolución a los recurrentes. en el . / ¿"' 
casillero electoral No. 1 O. de la Junta Provincial Electoral del · ¿Í{ 
Guayas.- Notifíguese.-(consta en autos esta resolución} e/' 
2.- Mediante oficio N° 2009-0506-G-3-g del 15 de Junio del 
2009,recibido el dia 16 de Junio del 2007 en el CNE , a las 
19h41 , suscrito por el General de Brigada Patricio Cárdenas 
Proaño, Director de Operaciones del CC.FF.AA., informa al 
licenciado Ornar Simon Campaña, Presidente del CNE, 
sobre el INCIDENTE ocurrido el día 07 de Junio del 2009,en 
la Junta provincial electoral del Guayas, en la que se 
detuvieron a dos ciudadanos; EN EL QUE SE ANEXA EL 
INFORME DEL Mayor TEC. AVC: Fernando Javier Cáceres 
Vasconez, Oficial Coordinador entre la DPE;G y la FT2 
Occidental, el mismo que en el acápite 3 CONCLUSIONES 
DICE TEXTUALMENTE: Se evito que se pueda producir un 
posible fraude lectora!, lo cual pudo traer complicaciones 
para las Fuerzas armadas y el CNE: el trabajo de seauridad 
de realizado por el personal de las Fuerzas Aerea en la 
Delegación provincial electoral del Guayas. se realizo con los 
mas altos estándares de profesionalismo.: Se dio atención al 
pedido del.sr. Freddy Alberto Cabrera Patiño, Presidente de 
la Junta Provincial Electoral del Guayas. (adjunto copia del 
referido Oficio} 

Como podrá observar usted señorita Presidente, Señores 
Magistrados, este incidente como lo expresa en su informe el 
Director de operaciones del ce. FF.AA, ocurrió el día SIETE 
DE JUNIO, es decir OCHO OlAS posteriores, después de 
haberse realizado el conteo VOTO A VOTO 
PUBLICAMENTE de la totalidad de las juntas electorales en 
la dignidad de alcalde del cantón Palestina; esto demuestra 
una vez mas que el candidato perdedor quiere sorprender a 
este Tribunal con hechos ajenos a los escrutinio de la 
dignidad de Alcalde del cantón Palestina. 

En virtud del incidente acaecido en la Junta Provincial 
Electoral del Guayas, el señor Freddy Alberto Cabrera 
Patiño, Presidente de la junta Provincial Electoral del 
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Guayas, el dia 08 de Junio del 2009 a las oo'h28~[ ~rE!S'enfáLt~~~7' 
formal denuncia ante el señor Fiscal de turno, en· lá que en·' : ' ·. ' 
su parte pertinente dice textualmente .... para realizar .~~ l.f 
modificaciones en el material electoral de las """~ / ~ 
elecciones. especificamente en las actas y en los votos u•y .q,c;>_¡ 
de la jurisdicción cantonal de Colimes y palestina para la '

0
/ Y 

dignidad de concejal. según consta en el celular que <r 
estoy entregando en esta fiscalía .... ·· P, 

l) 

Lo expresado en su denuncia por el Presidente de la Junta 
Provincial Electoral del Guayas, demuestra y corrobora hasta 
la saciedad lo infundado de la lo aseverado por el recurrente 
y queda demostrado su afán de querer sorprender a este 
Tribunal. 

Adjunto información, para que usted Señorita Presidente, 
señores magistrados, tengan mas ilustración, para que al 
momento de dictar el fallo sea apegado estrictamente a 
Derecho y a la verdad de los hechos. 

2. De lo expuesto y del análisis de las piezas procesales 
Señores Magistrados, ustedes observarán que no existe 
fundamentos de hecho y derecho en la expresado por el 
recurrente en sus pretensiones, tal como lo expreso 
oportunamente en su resolución el CNE, por lo que solicito 
muy comedidamente se RECHACE por improcedente el 
recurso y pretensiones planteado por el recurrente.-

~RLO~H;;~~~
ALCALDE ELECTO D 

/ 
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Guayaquil, junio 24 del 2009 
Oficio No. 107- DNP-JPEG. 

Señor Doctor 

Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO DEL CNE 
Quito. 

De mis consideraciones: 

-------

~.-, . . . 1/L"nov.-u~~~ 
. ' ' . . - . ~O .V •l ·- ~,.. '· ...-vo""t 

--- •« •. ,.<::IONAL ELECTf·'· .Á 
., .. • ... ..., •• ,,.,.r.U ELECTORAL f't'l r:t<. y 1~1 

O~IA DEL OJ''t.• · 

~0 ( a_Jv 
ifJ 

Para su conocimiento y fines pertinentes se anexa a continuación la parte pertinente del 
ACTA DE ESCRUTINIOS- DIGNIDAD ALCALDE MUNICIPAL DEL CANTON PALESTINA, 
de los días 28, 29 y ao de mayo; 1 y 3 de junio del 2009. 
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS ~cv j ~.· ... ::c·J . u '- .. ::-- ~'<e)?: 

DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DE~~:i._~ / o/¡¡1' ?~ 
·"tiUNAl (U!•.Ib'LJU)ú fLtCiU:<n. cJ' 

SIENDO LAS 09h00 del jueves 28 de mayo del 2009, se REINSTALA la Audiencia de 

Escrutinios Provincial con la presencia de los señores Vocales de 1~ ju~t~ ~r~-~i~~¡~{É]JdJral 'ft>é'~ 
d e 1 G u a y as.----------------------------------------------------------------------------------------------------------#( /w~ 

DR. FREDDY CABRERA PATIÑO PRESIDENTE TI&~ y 

~~ DRA. CATALINA CUESTA TORRES VICEPRESIDENTA 

DR. EDUARDO GARCES DEL POZO VOCAL PRINCIPAL 

AB. ROSA ELENA JIMENEZ V ANEGAS VOCAL PRINCIPAL 

ING. RAFAEl BALDA DELGADO VOCAL PRINCIPAL 

LCDA. ROCÍO MUÑOZ VOCAL SUPLENTE 

AB. OBERLIZA MINA VOCAL SUPLENTE 

AB. DANIEL YÁNEZ VOCAL SUPLENTE 

SR. JORGE CONTRERAS VOCAL SUPLENTE 

Además, se cuenta con presencia de los señores Observadores Internacionales de la OEA, 

señor Jamilet Bermúdez Chávez, Costaricense, varios observadores de la Misión Europea, y 

varios Delegados y Candidatos de las Organizaciones Políticas; Miembros de las Fuerzas 

Armadas y Medios de Comunicación Social, actúa en la Secretaría, el titular Ab. David 

A n ton i o N o re ro e a 1 vo . ---------------------------------------------------------------------------------------------

Una vez que fuera constatado Quórum prescrito en el art. 21, literal e) de la Codificación de 

las Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 

RepÚblica, expedida por el Consejo Nacional Electoral, en concordancia con el art. 12 del 

Reglamento General de la ley Orgánica de Elecciones, el Presidente de la Junta, Dr. Freddy 

Cabrera Patiño, declara reinstalada la sesión y dispone que se dé cumplimiento a la Norma 

prescrita en el Art. 83 y 85 de las Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición 

de la Constitución de la República, expedida por el Consejo Nacional Electoral, en 

concordancia con el literal a) del Art. 101 del Reglamento General de la ley de la materia, 

que se refiere a la revisión de las actas rezagadas y suspensas o de aquellas que hayan sido 

entregadas en forma directa a la Junta Electoral Provincial y no fueron escaneadas por la 

J u n t a 1 n te rm e d i a.----------------------------------------------------------------------------------------------

Se procede al conteo de voto a voto de las Actas de las JRV del CANTO N PALESTINA: 

SE DEJA CONSTANCIA DEL NÚMERO DE ACTAS PENDIENTES DE RECEPCION DE ALCALDE MUNICIPAL 

DEL CANTON PALESTINA QUE FUERON ESCRUTADAS MEDIANTE EL PROCESO DE RECONTEO DE 

VOTO A VOTO: 

ZONA: 53873/2- MASCULINO 

53895/13 MASCULINO 
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~f ..). REPU8LICJI. DEL ECUADOR. /t ' OELEGACION PROVINCIAl 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 10 t1~7a/ - 1 '-..' ~-,~~ <t>"/. 
DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVIN(!~_DEL ~~~R~T~ . ~~ 

~'""1LLUn .:J!" 
nlbtUu'(· 

~,.. JJtLtt•···- ~ 
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-"· "'v(\.t~W7r~ 
53897/14 MASCULINO 

53905/18 MASCULINO 

~~~"f~ 
1.1.-) NOTIFICACIÓN A LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS.--------- ~t;fo {¡,. 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.- GUAYAQUIL, JUEVES 28 DE MAYO.- EL DÍA 28 DE 
1 

\)>~\,;> 
MAYO DE 2009, HABIENDO CONCLUIDO EL CONTEO VOTO A VOTO DE LAS JRV DECLARADAS e¡1 1' 
SUSPENSAS V /0 REZAGADAS DE LA DIGNIDAD DE ALCALDE DEL CANTÓN PALESTINA DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS, LA JPEG EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA NORMATIVA 

ELECTORAL VIGENTE, EN OBSERVANCIA DEL CAPÍTULO DÉCIMO QUINTO DE LA CODIFICACIÓN DE LAS 

NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, Y BAJO EL AMPARO DEL ARTÍCULO 103 DEL REGLAMENTO 

GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DE ELECCIONES, RESUELVE.- PRIMERO: DECLARAR CONCLUIDO EL 

ESCRUTINIO PROVINCIAL PARA LA DIGNIDAD DE ALCALDE DEL CANTÓN PALESTINA DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS, CUYOS RESULTADOS ELECTORALES SERÁN NOTIFICADOS DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 88 DE LA CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES PARA LAS 

ELECCIONES DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA. SE 

ANEXA REPORTE PARCIAL 

No. Total de electores 11,588 

No. Total de actas 47 

COMPUTADO 

No. de Actas 

No. Electores 

No. Sufrag. 

Ausentismo 

SIGLAS 

PSP 
UDC 

PRIAN 
PRE 

MM IN 
MPC 

MPAIS 

47 

11,588 

10,01S 

1,573 

100,00% 

wo;oo% 
86.43% 

13.57% 

ORGANIZACIÓN POLITICA 

PRIMTIIVO PALMA 
CRISTHIAN BARZOLA 
ANISAL BANCHON 
LUIS SUASTEGUI G. 
CARLOS OLVERA OLVERA 
ALBERTO MAGALLANES PAREDES 
JORGE GOVA VILLACIS 

PAPELETAS EN 
BLANCO 

PAPELETAS 

ANULADAS 

3 

VOTOS VOTOS(%) 
NOMINALES 

1,015 12.65 
430 05.36 
157 01.96 

1,217 15.17 
2,529 31.52 
1,217 15.17 

1,458 18.17 
1,150 

842 
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DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 

SIENDO LAS 09h00 del viernes 29. de mayo del 2009, se REINSTALA la Audien¿'¡~ ~é~i~~r:tiniosVtA,;¿¡.(j 
1 !\ 1 u U'"~ A ! 

Provincial con la presencia de los señores Vocales de la Junta Provincial Electoral der6uaya·s,"'~-------- (j,L _ 1 
.KJíluNAl CONfb~uusu m u ~.e-"" IV/I,t 

DR. FREDDY CABRERA PATIÑO 

DRA. CATALINA CUESTA TORRES 

DR. EDUARDO GARCES DEL POZO 

AB. ROSA ELENA JIMENEZ V ANEGAS 

ING. RAFAEL BALDA DELGADO 

LCDA. ROCÍO MUÑOZ 

AB. OBERLIZA MINA 

AB. DANIEL YÁNEZ 

SR. JORGE CONTRERAS 

PRESIDENTE 

VICEPRESIDENTA 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

Además, se cuenta con presencia de los señores Observadores Internacionales de la OEA, señor 

Jamilet Bermúdez Chávez, Costaricense, varios observadores de la Misión Europea, y varios 

Delegados y Candidatos de las Organizaciones Políticas; Miembros de las Fuerzas Armadas y Medios 

de Comunicación Social, actúa en la Secretaría, el titular Ab. David Antonio Norero Calvo.----------------

Una vez que fuera constatado Quórum prescrito en el art. 21, literal e) de la Codificación de las 

Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 

expedida por el Consejo Nacional Electoral, en concordancia con el art. 12 del Reglamento General 

de la Ley Orgánica de Elecciones, el Presidente de la Junta, Dr. Freddy Cabrera Patiño, declara 

re i n sta 1 a da 1 a sesión.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.1.-) NOTIFICACION A: LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS. 

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.- Guayaquil, 29 de Mayo del 2009. Las 21h31.

VISTOS: En el proceso de escrutinios que se desarrolla para las dignidades de Alcaldes de los 

Cantones de la Provincia del Guayas; se pone en conocimiento de esta Junta Provincial Electoral los 

siguientes petitorios: 1.- La petición formulada por el Ledo. Kléber Loor Valdivíeso, representante de 

Movimiento PAIS, lista 3S en la provincia de fecha 28 de Mayo del 2009, las 22h21, mediante la cual 

solicita a este organismo electoral se proceda a verificar las juntas 2 femenino; 3 femenino; 6 

femenino y 8 femenino del Cantón de Colimes para la dignidad de Alcalde, por cuanto considera que 

habiendo sido rezagadas, en la página Web del CNE, se encontraba el 80% de las actas de escrutinio 

para procesarse como suspensas y rezagadas; dichas actas manifiesta que deben ser escrutadas voto 

a voto. 2.-l.a petición de nulidad de las actas del sistema y el conteo voto a voto suscrito por el señor 

lng. Washington Alvarado Delgado, apoderado del Movimiento Municipalistas, listas 24, presentado 

el día 27 de Mayo del 2009, las 19h1S, por lo cual solícita de las JRVs 8 masculinas y 8 masculinas y 1, 

8, 4, 11 femenino del cantón Simón Bollvar, sean recontadas voto a voto en la dignidad de Alcalde de 

dicho cantón, adjuntando S copias simples de dichas actas. 3.- Denuncia fraude electoral e interpone 

Recurso de Impugnación, el señor Gabriel Pin Guerrero, Director Provincial del movimiento 

Independiente, Lealtad, Igualdad y Desarrollo LID, mediante dQ!:OOil~lliR>IIfRt<t!YR.IIIl8L~éf<..Qe 

mayo del 2009, a las 19h19, ya que considera que en su cali~~T~~~~~·~~~~~~~~~II!~W;,qe 
S 
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Guayaquil, denuncia fraude electoral efectuado el día del 26 de Abril;"'cita- varias normas 

constitucionales, pero no especifica ni aporta con pruebas suficientes C¡'/if!is'ustent'énisu'aenúncia. 4.- ~, 
llega a conocimiento de esta Junta el oficio de impugnación de actas, pari!.'.a:dignidad de alcalde del '( /); 

cantón Guayaquil referente a las actas No. 3, 4, 13, 19, 24, 28 masculino y 4, S, y 19 femenino, no . <f.- . 
adjunta pruebas que sustente su petición. 5.- El derecho de impugnación presentado por el ledo. q,<>' ?'_ 
José luís Pazmiño, candidato a alcalde del Cantón el Triunfo por e'IPRIAN lista 7, al contenido de las'//' 

jutas S y 62, femenino, 61 (no define). 60 y 56, femenino, 52 (no define) 47 (no define) y agrega en ;/,/ 

letra manuscrita un listado de 31 juntas, receptoras de voto sin definición de género. 6.- El oficio del 
0

/ 
27 de Mayo del 2009, a las 13h26, suscrito por la señora Glenda Palma Pérez, candidata a concejal 

del Cantón Salitre, quién acompaña copias autenticadas en la notaría pública del Cantón Salitre 

correspondiente a las Juntas Receptoras del Voto para dicha dignidad, en Jo cual se fundamenta para 

manifestar que "le proclama ganadora absoluta de concejal de nuestro cantón". 7.- Las 

impugnaciones presentadas por el Jng. Washington Alvarado Delgado, representante del MMIN Lista 

24 de fecha 27 de Mayo del 2009, las 14h45 y una segunda petición del 28 de Mayo del 2009. Las 

12h40, suscrito por el mismo representante, en cuyas impugnaciones solicita que se escrute voto a 

voto las juntas No. 41, 44, 21 y 4 femenino correspondiente a la dignidad de alcalde del cantón El 

Empalme, adjuntando copias de dichas actas, donde se aprecian inconsistencias. 8.- El recurso de 

impugnación presentado por el lng. Luís Arturo Plaza Ormaza, candidato a Alcalde del cantón El 

Empalme, quien denuncia: a) que desde antes del día 26 de Abril del 2009, en que· se celebraron los 

comicios se precedió a designar en calidad de miembros de las JRVs en el cantón a empleados 

municipales quienes dependen del candidato a la reelección a la alcaldía Sr. Washington Álava 

Sabando, el día de las elecciones tomaron posesión de las JRVs incluso sin tener nombramiento para 

dichas funciones, ante las protestas de los ciudadanos, lo cual así prever un repudiable fraude 

electoral; b) que el exipol realizado fuera de los recintos electorales al cierre de las votaciones le 

daban al recurrente como ganador de la alcaldía; e) en el proceso de conteos de votos denuncia que 

se han efectuado alteraciones numéricas en los resultados que escribían en las actas de escrutinio y 

que en forma premeditada y maliciosa favorecían al candidato a la reelección Sr. Washington Álava 

Sabando, d) Que existen inconsistencias sobre las actas escaneadas que corresponden al 68.60% del 

total de las actas del cantón, e) agrega un cuadro conteniendo las JRVs, impugnadas que 

corresponden a inconsistencias numéricas e incluso la falsificación de firmas de los miembros de las 

JRVs; en dicho cuadro se encuentras, detalladas las siguientes actas: Parroquia: La Guayas. 3 F, 4 F, 

SF, 3M y SM; Parroquia Velasco !barra: 4F,15F, 18 F, 23F, 28F, 46F, 47F, 56F, 57F, 58F, 62F, 75F, 89 F, 

98F, 2M, SM, 8M, 11M, 12M, 20M, 21M, 23M, 33M, 37M, 41M, 59M, 60M, 66M, 69M, 71M, 78M, 

80M, 82M, 99M, 109M, 14F, 17F, 21F, 26F, 27F, 31F, 42F, 43F, 48F, 54F, SSF, 59F, 65F, 75F, 96F, 

17M, 27M, 29M, 49M, 51M, 61M, 63M, 7SM, 51M, 61M, 63M, 75M, 92M, 101M, 102M, 103M y 

105M Parroquia El Rosario: 1M,. Adjuntan en 00 fojas copias simples de actas de escrutinios y 

reportes de la página Web del CNE; y el reporte de resumen de resultados, en donde se evidencian 

las diferencias de votos entre el número de sufragantes y aquellas que se han computado en cada 

una de las actas, además en comparación con los datos existentes en la página Web. Concluye 

solicitando se proceda a la apertura de 230 urnas que corresponde a la dignidad de alcalde en el 

cantón El Empalme, además que se inicien las acciones penales en contra de quienes han adulterado 

el contenido de las actas. Un tercer documento conteniendo el denrditsB!aliiJI!IIt!IMili'Írlalfl!lml!~<lP 

por el lng. luís Arturo Plaza Ormaza, candidato a la alcaldía del ca :. nA He ~W~~~f¡.~'j¡;rt\o 
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Mayo del 2209, a las 2lh15, conteniendo 166 anexos, de los cuales se de~lft~'n'a{'q'ue''éxisien'aétas· ~ L 
rezagadas que contienen inconsistencias numéricas, en un total de 34 qU:e,fyep_?~,e~crutadas,s!n· la 'y O!" 
presencia de sus delegados y un cuadro que contiene las actas materia de su impugnación y que <t>'rP \}) 
son: Parroquia: La Guayas. 1F, 1M Parroquia Velasco lbarra: 5F,7F, 8F, 20F, 22F, 25F, 29F, 34F, 36F,.-A 
38F,39F,40F,41F,44F,50F,52F,60F,61F, 70F, 71F, 78F,80F,81F, 83F,85F,86F,90F,95F,97F, 100F,- -~ 

3M, 4M, 7M, 13M, 15M, 16M, 18M, 19M, 34M, 35M, 36M, 38M, 4SM, 47M, SOM, 53 M, 56 M, 57 M, ¡;:r-
64M, 72M, 84M, 86M, 90M, 94M, 98M, 106M, 107M, (59 ACTAS), fundamenta que todas estas actas 

tienen diferencias que van desde 1 a 41 votos y en el caso del acta la Guayas 1F incluso se puede 

apreciar de las copias simple que adjunta una diferencia de hasta 112 votos. 9.- Mediante escritos 

ingresados a este organismo electoral de fechas 12 de Mayo, las 14h30 y Mayo 29 las 16h50, 

comparecen presentando el derecho de impugnación a los resultados numéricos en la dignidad de 

alcalde, concejales urbanos y rurales del cantón Palestina, los señores luís Alberto Suastegui 

Guerrero, candidato por la lista 10; Dr. Jorge Goya Villacís, candidato por la lista 35, Tecn. Edmundo 

Primitivo Palma, candidato por la lista 3; Luís Alberto Maga flanes Paredes, candidato por la lista 32; y, 

Cristhian Barzola Echever, candidato por la lista S quienes manifiestan en su libelo que: a) Que las 

juntas receptoras de voto fueron en su mayoría conformados por empleados del municipio, 

comprometidos con la candidatura del señor Carlos Olvera Olvera, quien esta optando por la 

reelección, patrocinado por la lista 24, denuncian que en el mes de abril le habían hecho llegar allng. 

Enrique Pita García, Director de la Delegación Provincial del Guayas, quien no adoptó ningún tipo de 

medida correctiva al respecto; b) Que el señor Martín Jiménez Meza, Jefe de Recursos Humanos del 

municipio de Palestina, quien reemplazo en sus funciones el día anterior a las elecciones a la señora 

Cruz Esther Peñafiel Olivo, supervisora nombrada por la Delegación Provincial Electoral del Guayas, lo 

cual les alertó sobre las consecuencias que se presentarían en los comicios; e) el escrutinio en las 

juntas receptoras del voto se efectuaron sin que exista la participación de los delegados de las 

organizaciones políticas, obligándolos a estar fuera de las aulas o a una distancia de 4 metros, 

impidiéndoles el verificar el contenido de los votos. d) Las agresiones verbales y físicas que se 

produjeron el día de las elecciones en contra de la señora periodista Rosa Borja de lcaza y Paúl 

- Abraham Ávila, fotógrafo, quienes se encontraban haciendo una cobertura de los comicios 

conectados con la radio Guayaquil 7.30 FM en vivo cuando fueron agredidos por el señor Ángel 

Zambrano, comisario municipal y el señor Jorge Zambrano, policía municipal, quienes propiciaron 

golpes al fotógrafo, le arrebataron su cámara fotográfica por haber efectuado tomas a los miembros 

de las JRVs, de todo lo cual tiene conocimiento el agente fiscal del cantón, e) No presentan pruebas 

sobre la retención de votos que no eran entregados a los sufragantes para la dignidad de alcaldes y 

concejales; mismas que en número no determinado procedían a entregar a sus amigos y 

simpatizantes de la lista 24 para que ingresen a la urna con varias papeletas para dicha dignidad; que 

en varios casos -aseguran - que los sufragantes escogidos únicamente rayaban una papeleta y las 

demás las depositaban, por esta razón existen elevado número de votos blancos, posiblemente se 

habrá votado por los ausentes y por los analfabetos, f) múltiples reuniones y asambleas cantorales 

han dado el respaldo al recurrente manifestando su indignación por los resultados electorales. 

Concluye solicitando que se le confiera un reporte de los resultado junta por junta, conforme lo 

determina el segundo inciso del Art. 99 del reglamento general de la ley Orgánica de Elecciones; 

Impugna los resultados numéricos electorales para las dignidades de alcaldes, concejales urbanos y 

rurales del cantón Palestina, de conformidad con el Art. 91 de la Ley orgánica de Elecciones y del Art. 
ONSEJO NACIONAL ELECTOI'if, 
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DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DEL G\)AY~..-~- q~ 

100 del Reglamento a la misma Ley y del Art. 86 de las Normas Genenlies~í:li~.~~~jLt8~~c/o' 9. 
Nacional Electoral. Ratifica la petición para que se proceda al conteo voto a voto;de todas las JRVs del ~ , 
cantón, en un número de 47.- El Pleno de la Junta Provincial Electoral del Gua~as con j~risdJciión' en crfol 

esta provincia, en uso de sus atribuciones de orden constitucional y legal y al amparo de los artículos/ 0??,_;~ 
91 de la Codificada Ley de Elecciones en concordancia con el literal d del Art. 101 del Reglamento • Y 
General a la Ley Orgánica de Elecciones y del Art. 85 y subsiguientes de la Codificación de las Normas /;P 
Legales dispuesta en el Régimen de Constitución para la constitución de la Republica expedida por el ¡Y 
consejo nacional electoral, y siendo competente para resolver sobre las impugnaciones presentadas 

antes este máximo organismo provincial RESUELVE.· Primero.- Se acoge favorablemente el derecho 

de impugnación del Ledo. Kleber Loor Valdivieso, representante del Movimiento PAIS, lista 35, para 

que se apertura las juntas 2, 3, 6 y 8 todas femenino del cantón Colimes para la dignidad de Alcalde.

Segundo.- Se acoge favorablemente la impugnación del lng. Com. Washington Alvarado 

representante de la lista 24 disponiendo que se aperturen las juntas 8 masculinas y 1, 8, 4, 11 

femenino del cantón Simón Bolívar.- Tercero.- Se desecha por improcedente la petición del Señor 

Gabriel Pin guerrero, director Provincial de LID, por no dar cumplimiento a los requisitos prescritos 

en el segundo inciso del Art. 100 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Elecciones en 

concordancia con el Art. 89 de las referidas normas generales.- Cuarto.- Se niega por improcedente 

la petición del Licenciado Kleber Loor Valdivieso, representante de Movimiento PAIS lista 35, sobre la 

petición para contabilizar voto a voto las juntas· que fueran procesadas informativamente conforme 

lo dispone el Art. 85 de las Normas Generales promulgadas por el CNE.- Quinto.- Previo a dar 

tratamiento a la petición formulada por el Ledo. José Luís Pazmiño candidato a la alcaldía del cantón 

El Triunfo por el PRIAN lista 7 se servirá en el plazo de 24 horas determinar en las juntas impugnadas 

el género y la parroquia a las que pertenecen las juntas impugnadas, de no dar cumplimiento en el 

plazo otorgado se lo rechazará por falta de elementos de identidad para ejecución de dicho pedido.· 

Sexto.· Se tomará en cuenta el contenido del oficio de la señora Glenda Palma Freire candidata a 

concejal del cantón Salitre cuando se promulguen los resultados electorales en dicha dignidad en el 

cantón.- Séptimo.- Se acoge favorablemente la impugnación presentada por el lng. Washington 

Alvarado Delgado, representante del MM IN Lista 24, a los resultados numéricos de las juntas No. 41, 

44, 21 y 4 femenino correspondiente a la dignidad de alcalde del cantón El Empalme.· Octavo.- Se 

acoge favorablemente el derecho de impugnación presentado en dos cuerpos conteniendo en 457 

fojas, por parte del lng. Luis Arturo Plaza Ormaza, candidato a la alcaldía del cantón EL Empalme, 

debiendo escrutarse voto a voto la cantidad 195 JRVs, que son las restantes de aquellas que fueron 

aperturadas como actas rezagadas.· Noveno.- Se acoge favorablemente el derecho de impugnación 

presentado por los señores Luís Alberto Suastegui Guerrero, candidato por la lista 10; Dr. Jorge Goya 

Villacís, candidato por la lista 35, Tecn. Edmundo Primitivo Palma, candidato por la lista 3; Luís 

Alberto Magallanes Paredes, candidato por la lista 32; y, Cristhian Barzola Echever, candidato por la 

lista S, a los resultados numéricos de todas las actas de todas las JRVs, para que se proceda a 

contarlas voto a voto.· Décimo.- Notificar en legal y debida forma allng. Enrique Pita García, Director 

de la Delegación Provincial del Guayas, a fin de que disponga al Ledo. Carlos Cherrez, Jefe de 

Cómputo y al lng. Rubén Rodríguez, Jefe de Bodega, para que procedan a preparar las actas de 

reconteo de las JRVs, singularizadas y preparen los Kits electorales correspondientes, para el 

reconteo que se dar inicio a partir de las 14h00 del día sábado 3~tllíw<:M\ft!~~¡; t:'flm'J9~f.SE A 

todos los sujetos políticos en los casilleros electorales respectiv~~~~ff1~1~b ~L l?iii<Jl!l'tlllico.-ttL e(j~l EL ORIGINAl 
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casilleros electorales respectivos, para los fines de ley.-lo Certifico.---------------------------------~----.-------<:! 
•,•/.· : .. ' 11 

Siendo las 02h05 del sábado 30 de mayo del 2009, se suspende la Audiencia de Escrutinios 

Provine ia 1. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

:ONSEJO NACIONAL ELECTORA: 
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYA· 
ES FIE lA EL ORIGINAl 
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SIENDO LAS 09h00 del sábado 30 de mayo del 2009, se REINSTALA fa Audie~diWis-crutinios/~,.f' 
Provincial con la presencia de los señores Vocales de la Junta Provincial Ei~tt~rafi:tei,Gu~y§~-Ltl.j;j~~.~-~ 

0
(J5\ 

DR. FREDDYCABRERA PATIÑO PRESIDENTE ~·~. :,;::;., •. :_ '·~ ~~~ 
DRA. CATALINA CUESTA TORRES VICEPRESIDENTA ¿j_J' O 
DR. EDUARDO GARCES DEL POZO 

AB. ROSA ELENA JIMENEZ V ANEGAS 

ING. RAFAEL BALDA DELGADO 

LCDA. ROCÍO MUÑOZ 

AB. OBERLIZA MINA 

AB. DANIEL YÁNEZ 

SR. JORGE CONTRERAS 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

Además, se cuenta con presencia de los señores Observadores Internacionales de la OEA, señor 

Jamilet Bermúdez Chávez, Costaricense, varios observadores de la Misión Europea, y varios 

Delegados y Candidatos de fas Organizaciones Políticas; Miembros de las Fuerzas Armadas y Medios 

de Comunicación Social, actúa en la Secretaría, el titular Ab. David Antonio Norero Calvo.·c·-.. ----.. ----

Una vez que fuera constatado Quórum prescrito en el art. 21, literal e) de la Codificación de las 

Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 

expedida por el Consejo Nacional Electoral, en concordancia con el art. 12 del Reglamento General 

de la Ley Orgánica de Elecciones, el Presidente de la Junta, Dr. Freddy Cabrera Patiño, declara 

re in st alada 1 a sesión.---------------------------------------------------------------------------.. ----------------------------

1.1.-) NOTIFICACION A LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS: 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.- Guayaquil, sábado 30 de mayo, a las lZhOO.- La 

Junta Provincial Electoral del Guayas, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, 

procede a ACLARAR que en el punto NOVENO, de la resolución expedida el 29 de mayo de 2009, a las 

21h31, que dice lo siguiente: "NOVENO.- SE ACOGE FAVORABLEMENTE EL DERECHO DE 

IMPUGNACIÓN PRESENTADO POR LOS SEÑORES LUIS ALBERTO SUASTEGUI GUERRERO, CANDIDATO 

POR LA LISTA 10; DR. JORGE GOYA VILLACIS, CANDIDATO POR LA LISTA 35, TECN. EDMUNDO 

PRIMITIVO PALMA, CANDIDATO POR LA LISTA 3; LUIS ALBERTO MAGALLANES PAREDES, CANDIDATO 

POR LA LISTA 32, Y, CRISTHIAN BARZOLA ECHEVER, CANDIDATO POR LA LISTA S, A LOS RESULTADOS 

NUMERICOS DE TODAS LAS ACTAS DE TODAS LAS JRVS, PARA QUE SE PROCEDA A CONTARLAS VOTO 

A VOTO", se refiere exclusivamente a las JRV del Cantón PALESTINA. NOTIFIQUESE a todos los 

sujetos politices en los casilleros electorales respectivos para los fines de Ley.- Lo Certifico.--------------

01\lSEJO NACIONAL ELECTORA 
:~~1.,\PJ!.Q..VINCU\H_I&CTORAL DEL GUA YA 

REPORTE GENERAL POR ACTA- DIGNIDAD DE ALCALDE !li!UtllWJlk(j¡N)LTQtbPMftiiiM¡ 

ZONA 

53870/lf 

53871/lM 

ESTADO DE ACTA 

ACTA VALlO~ 

ACTA VALIDA 

10 1'..0 CERTIFPC 



53872/2F 

53873/2M 

53874/3F 

53875/3M 

53878/4F 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

¡).-' •-$ 
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:ONSEJO NACIONAL ELE:t·, ..• •· 
'UNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GLJ/ Y, 

53877/4M ACTA VALIDA "S FIEL COPI DEL ORIGINA. 

53573/5F ACTA VALIDA 

53879/5M ACTA VALIDA 
53850/6F ACTA VALIDA 
53881/6M ACTA VALIDA 
53882/7F ACTA VALIDA 
53883/7M 

ACTA VALIDA 
53884/8F ACTA VALIDA 
53885/8M ACTA VALIDA 
53886/9F ACTA VALIDA 
53887/9M ACTA VALIDA 
53888/lOF ACTA VALIDA 
53889/lOM ACTA VALIDA 
53890/llF ACTA VALIDA 
53891/llM ACTA VALIDA 
53892/12F ACTA VALIDA 
53893/12M ACTA VALIDA 
53894/13F ACTA VALIDA 
53895/13M ACTA VALIDA 
53896/14F ACTA VALIDA 
53897/14M ACTA VALIDA 
53893/15F ACTA VALIDA 
53899/15M ACTA VALIDA 
53900/15F ACTA VALIDA 
53901/16M ACTA VALIDA 
53902/17F ACTA VALIDA 
53903/17M ACTA VALIDA 
53904/18F ACTA VALIDA 
53905/18M ACTA VALIDA 
53906/19F -ACTA VALIDA 
53907/19M ACTA VALIDA 
53908/20F 

1 53909/20M 

53910/21F 

53911/21M 

1 53912/22F 

53913/22M 

53914/23M 

J1- 53915/24M 

53916/25M 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 

ACTA VALIDA 
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1.2.-) COMUNICACIÓN DIRIGIDA AL JEFE DEL CENTRO DE COMPUTO.----~·-.::.':'::é~.:;,e~"''~--------------' J!: \.,. 
,(,~uN!\t CO:\Jb,Uu)O fLtllU!-;¡¡. V 1:> 

Guayaquil, Mayo 30 de 2009 

Oficio No. 040-DNC-JPEG-ESCRUTINIOS 

Señor Licenciado 

Carlos Cherres Murillo 

JEFE CENTRO COMPUTO 

DELEGACION PROVINCIAL DEL GUAYS 

Presente 

De mi consideración: 

El Pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas, en sesión permanente de escrutinios del día 30 

de mayo de 2009, resolvió disponer a usted que se ingresen al sistema con el carácter de 

Impugnadas las actas, de los cantones: Colimes, Simón Bolívar, Palestina, El Empalme y Isidro Ayora 
de la Provincia del Guayas. 

Lo que comunico a usted para los fines de ley.--------------------------------------········---····-····--------------

1.3.-) NOTIFICACION A: LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS.--------··· 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.- Guayaquil, sábado 30 de mayo a las 13H30.-la Junta 

Provincial Electoral del Guayas en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, de 

conformidad con el articulo 219 numeral 1 de la Constitución de la República, procede a RECTIFICAR 

las expresiones "DERECHO DE IMPUGNACIÓN" o "IMPUGNACIÓN" constantes en los puntos Primero, 

Segundo, Séptimo, Octavo y Noveno de la resolución expedida el 29 de mayo de 2009, a las 21h31, 

por la expresión RECLAMACIÓN, según lo dispuesto en el artículo 90 de la Codificación de las 

Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 

República, que señala, en su primer inciso, textualmente lo siguiente: "LAS RECLAMACIONES QUE 

HICIEREN LOS SUJETOS POLÍTICOS CON SUJECIÓN A ESTAS NORMAS, SOBRE LOS RESULTADOS 

NUMÉRICOS DE LOS ESCRUTINIOS PROVINCIALES, SERÁN RESUELTAS EN LA MISMA AUDIENCIA". 

NOTIFÍQUESE A todos los sujetos políticos en los casilleros electorales respectivos, para los fines de 

1 e y.- Lo Certifico.-··-······--···-··-·······------·--------------------···----···-------------------------------------------------

1.4.-) NOTIFICACION A LOS SUJETOS POLITICOS.-------------------------------------------------

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.- Guayaquil, sábado 30 de mayo de 2009, a 

las 21h00.- VISTOS.- El Pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas, en ejercicio de sus 

competencias constitucionales y legales, de conformidad con el artículo 219, numeral 1 de 

la Constitución de la República, en concordancia con el literal e) del artículo 21 de la 

Codificación de las Normas Generales para las Elecciones db1P:lltJbahl{!]oWABEÍilil!tffbftft, 

Transición de la constitución de la República, expedidas por éi'I(!Mg~y!JIIIW-,111-M'!.fLliNh~l..~Jlt};; 
':'S FII:L c(;p(A'-'H~Il.Ltftc,~l 
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DEL GUAYÁS9Z "),\9J ' 1 

i~BIINAI / ~# 
con la letra e) del artículo 2 del Reglamento de Funciones y co~mpetencias de Juntas ¡}1"~ 
Provinciales Electorales, Secretarios, Directores y Coordini!idoresJ'Proviriciales~::de las~? 
Delegaciones del consejo nacional Electoral, RESUELVE: PRIMERO:~· Anular -las" actas de rf 
reconteo para la dignidad de Alcalde Municipal del Cantón Palestina, correspondientes a las 

JRV 7 y 18 masculino y 1 femenino, por cuanto al ser escrutadas en el Auditorium de la 

Democracia el día 30 de mayo de 2009, se encontraron irregularidades dentro de los 

paquetes electorales de las JRV en mención.~ SEGUNDO.~ Validar las actas de escrutinio que 

fueron ingresadas y que reposan en los archivos del Jefe de cómputo de la Delegación 

Provincial del Guayas, responsable de dichas actas de conformidad con el memorándum No. 

1201~CNE~DPG.~ Notifíquese en audiencia pública de escrutinio.~ Lo Certifico.------------------

1.5.-) NOTIFICACION A: LOS SUJETOS POLfTICOS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS.----·---

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL.GUAYAS.- Guayaquil, 30 de mayo a las 22HOO.- VISTOS.· En el 

proceso de escrutinio que se desarrolla para la dignidad de Alcalde del Cantón Palestina se pone en 

conocimiento de esta Junta Provincial Electoral los siguientes petitorios: Mediante escritos 

ingresados a este organismo electoral de fechas 12 de Mayo, las 14h30 y Mayo 29 las 16h50, 

comparecen presentando el derecho de impugnación a los resultados numéricos en la dignidad de 

alcalde, concejales urbanos y rurales del cantón Palestina, los señores Luís Alberto Suastegui 

Guerrero, candidato por la lista 10; Dr. Jorge Gaya Villacis, candidato por la lista 35, Tecn. Edmundo 

Primitivo Palma, candidato por la lista 3; Luís Alberto Magallanes Paredes, candidato por la lista 32; y, 

Cristhian Barzola Echever, candidato por la lista 5 quienes manifiestan en su libelo que: a) Que las 

juntas receptoras de voto fueron en su mayoría conformados por empleados del municipio, 

comprometidos con la candidatura ·del señor Carlos Olvera Olvera, quien esta optando por la 

reelección, patrocinado por la lista 24, denuncian que en el mes de abril le habían hecho llegar allng. 

Enrique Pita García, Director de la Delegación Provincial del Guayas, quien no adoptó ningún tipo de 

medida correctiva al respecto; b) Que el señor Martín Jiménez Meza, Jefe de Recursos Humanos del 

municipio de Palestina, quien reemplazo en sus funciones el día anterior a las elecciones a la señora 

Cruz Esther Peñafiel Olivo, supervisora nombrada por la Delegación Provincial Electoral del Guayas, lo 

cual les alertó sobre las consecuencias que se presentarían en los comicios; e) el escrutinio en las 

juntas receptoras del voto se efectuaron sin que exista la participación de los delegados de las 

organizaciones políticas, obligándolos a estar fuera de las aulas o a una distancia de 4 metros, 

impidiéndoles el verificar el contenido de los votos. d) Las agresiones verbales y físicas que se 

produjeron el día de las elecciones en contra de la señora periodista Rosa Borja de lcaza y Paúl 

Abraham Ávila, fotógrafo, quienes se encontraban haciendo una cobertura de los comicios 

conectados con la radio Guayaquil 7.30 FM en vivo cuando fueron agredidos por el señor Ángel 

Zambrano, comisario municipal y el señor Jorge Zambrano, policía municipal, quienes propiciaron 

golpes al fotógrafo, le arrebataron su cámara fotográfica por haber efectuado tomas a los miembros 

de las JRVs, de todo lo cual tiene conocimiento el agente fiscal del cantón, e) No presentan pruebas 

sobre la retención de votos que no eran entregados a los sufragantes para la dignidad de alcaldes y 

concejales; mismas que en número no determinado procEI9Íi'SlEJio 'IIJW'l~Afl Ellllct(lrigQs y 

simpatizantes de la lista 24 para que ingresen a la urna con vari~p~¡í~f?fJ~~~~·á~c\fN¡i"f¡¡i{{¡que 
en varios casos - aseguran -que los sufragantes escogidos únicament a papeleta y las 

'uaya : 2 . !!JJN~ / 
~~c._ 
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DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS V 

' ;,- e:;;; ::;? 0, .¿'.. . 1 
demás las depositaban, por esta razón existen elevado número de votos blanco~i<j:Josiblep!!nte se • "' /. 

habrá votado por los ausentes y por los analfabetos, f) múltiples reunione~ y,as~·;;:¡¡¡¡~-as':c'antorales Yl: \" 
· ""f.-u. cu~, Jb\'~ HJ:-.0 r, FníiY~t ~ 

han dado el respaldo al recurrente manifestando su indignación por los resu,ltados· elector:le·s_.' 

Concluye solicitando que se le confiera un reporte de los resultado junta por junta,-'conforme:.fo: 

determina el segundo inciso del Art. 99 del reglamento general de la Ley Orgánica de Elecciones; 

Impugna los resultados numéricos electorales para las dignidades de alcaldes, concejales urbanos y 

rurales del cantón Palestina, de conformidad con el Art. 91 de la Ley orgánica de Elecciones y del Art. 

100 del Reglamento a la misma Ley y del Art. 86 de las Normas Generales dictada por el Consejo 

Nacional ElectoraL Ratifica la petición para que se proceda al conteo voto a voto de todas las JRVs del 

cantón, en un número de 47, para lo cual esta JPEG Se acoge favorablemente el derecho de 

impugnación presentado por los señores Luís Alberto Suastegui Guerrero, candidato por la lista 10; 

Dr. Jorge Goya Villacís, candidato por la lista 3S, Tecn. Edmundo Primitivo Palma, candidato por la 

lista 3; Luís Alberto Magallanes Paredes, candidato por la lista 32; y, Cristhian Barzola Echever, 

candidato por la lista 5, a los resultados numéricos de todas las actas de todas las JRV para que se 

proceda a contarlas voto a voto. El pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas en la Audiencia 

Pública de Escrutinio Provincial, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, de 

conformidad con el artículo 219 numeral1 de la Constitución de la República, en concordancia con el 

Capítulo Décimo Quinto de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en 

el Régimen de Transicion de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 95 letra 

b) de la Codificación de la Ley Orgánica de Elecciones, y del literal b) del artículo 101 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica de Elecciones previa realización del escrutinio de las JRV y habiéndose 

resuelto las impugnaciones presentadas . RESUELVE.- PRIMERO.- Notificar a todos los Sujetos 

Políticos de la Provincia del Guayas, con los RESULTADO DEFINITIVO DE LA DIGNIDAD DE ALCALDE 

DEL CANTÓN PALESTINA para que surtan los efectos legales del caso, cuyos datos electorales se 

transcribe en el reporte informático suscrito por el Lic. Carlos Cherres Murillo, Jefe del Centro de 

Cómputo de la Delegación Provincial del Guayas- CNE, el cual se anexa y contiene lo siguientes datos: 

No. Total de electores 

No. Total de actas 

COMPUTADO 

No. de Actas 

No. Electores 

No. Sufrag. 

Ausentismo 

47 

11,588 

10,006 

1,582 

SIGLAS ORGANIZACIÓN POLITICA 

PSP PRIMITIVO PALMA 

UDC CRISTHIAN BARZOLA 

14 

11,588 

47 

100,00% 

100,00% 

86,35% 

13,65% 

VOTOS 

NOMINALES 

947 

380 
.ONS JO NACIONAL 

VOTOS(%) 

12.28 

04.93 
LECTORA 

:~ ,.IEL COPIA DEL. ORIGINAl 
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PRIAN ANISAL BANCHON "-~53 oüi·s 
.. \ 1 "";' J 1 ~ ' 

PRE LUIS SUASTEGUI G 1,701 nos 

MM IN CARLOS OLVERA OLVERA 2,169 28.12 

MPC ALBERTO MAGALLANES PAREDES 1,073 13.91 

MUPP-NP JORGE GOYA VILLACIS 1,291 16.74 

PAPELETAS EN BLANCO 742 

PAPELETAS ANULADAS 1,550 

NOTIFfQUESE a todos los sujetos políticos en los casilleros electorales respectivos, para surta los 
efectos lega les del caso.- Lo Certifico.------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las 03hOO del domingo 31 de mayo del 2009, se suspende la Audiencia de Escrutinios 

Provincial.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DEL·GU¡!\YA~,Liu>U ElfllU!U.. 

' ' 
SIENDO LAS 09h00 del lunes 1 de junio del 2009, se REINSTALA la Audiencia de E~crutlniosPr~~i~·c'ia11; ~~ 
con la presencia de los señores Vocales de la Junta Provincial Electoral del Guayas.-------------------------/-'11-

DR. FREDDY CABRERA PATIÑO PRESIDENTE ~ 
DRA. CATALINA CUESTA TORRES VICEPRESIDENTA 

DR. EDUARDO GARCES DEL POZO 

AB. ROSA ELENA JIMENEZ V ANEGAS 

ING. RAFAEL BALDA DELGADO 

LCDA. ROCÍO MUÑOZ 

AB. OBERLIZA MINA 

AB. DANIEL YÁNEZ 

SR. JORGE CONTRERAS 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

Además, se cuenta con presencia de los señores Observadores Internacionales de la OEA, señor 

Jamilet Bermúdez Chávez, Costaricense, varios observadores de la Misión Europea, y varios 

Delegados y Candidatos de las Organizaciones Políticas; Miembros de las Fuerzas Armadas y Medios 

de Comunicación Social, actúa en la Secretaría, el titular Ab. David Antonio Norero Calvo.----------------

Una vez que fuera constatado Quórum prescrito en el art. 21, literal e) de la Codificación de las 

Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 

expedida por el Consejo Nacional Electoral, en concordancia con el art. 12 del Reglamento General 

de la Ley Orgánica de Elecciones, el Presidente de la Junta, Dr. Freddy Cabrera Patiño, declara 

re insta 1 a da 1 a sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.1.-) NOTIFICACION A: LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLÍTICAS.------------

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.- Guayaquil, 1 de junio del 2009. las 23h10.
VISTOS: Prosiguiendo con el proceso de escrutinios que se desarrolla en las dignidades de Alcaldes 
de los Cantones de la Provincia del Guayas; se pone en conocimiento. de esta Junta Provincial 
Electoral los siguientes petitorios: 1).- la petición formulada por el Ledo. Kléver loor Valdivieso, 
representante de Movimiento PAIS, lista 35, en la provincia del Guayas, de fecha 29 de Mayo del 
2009, las 19h11, mediante el cual, solicita que se "REAPETUREN TODAS LAS URNAS porque presentan 

errores e inconsistencias numéricos aun en las URNAS ABIERTAS", (recontadas) del Cantón Durán, 
fundamentan su petición en los Arts. 95 literal b), de la Ley Orgánica de Elecciones y Art.1211iteral a) 
y el Art. 122 literal b) del Reglamento General a la Ley de Elecciones, acompaña un cuadro 
explicativos en 17 fojas; 2).- A) De fecha 29 de mayo de 2009; las 16H50, comparecen los señores 
LUIS ALBERTO SUSTEGUI GUERRERO, candidato por la lista 10, Dr. JORGE GOYA VILLACIS, candidato 
por la lista 35, TGLGO. EDMUNDO PRIMITIVO PALMA, candidato por la lista 3, LUIS ALBERTO 
MAGALLANES PAREDES, candidato por la lista 32 y CRISTIAN BARZOLA ECHEVER, candidato por la 
lista 5, en el Cantón Palestina para la Dignidad de Alcalde, quienes reiteran los fundamentos de 
hecho, que fueron anteriormente considerados en resolución de 29 de mayo de 2009, y solicitan: 
a).- Se confiera el reporte de los resultados JUNTA POR JUNTA de conformidad al Art. 99 del 

Reglamento General de la Ley de Elecciones. B).-la impugna~.i<i'l-9~ los res!iJltd\!Ull:!'lW~¡;.qs en las 
dignidades de ALCALDE Y CONCEJALES URBANOS Y RURAl~~~éi!Ccti~N>RI!t\hitiilUWlil\' que la 
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DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINq]j!l. DEL GUAYAS 
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fundamentan al amparo de las normas prescritas en el Art. 91 de la Ley de Eleccioríé'S/ Ar:t:¡;_10Cl'-del <b ' 
~u.'"' .. ~ ' • ,;f 

Reglamento General de la Ley de _la_ materia y Art. 86 de las Normas Ger¡_~,r;~,IJJ,1fri.~;~dascpor el ~ .~ 
Conse¡o Nactonal Electoral. C).- SoliCitan se proceda a contar voto a voto todas las Juntaslpara~[<!u;,~ 
Dignidad de Alcalde en el Cantón Palestina, 3).- Desde el 4 de mayo de 2009 a las 19H45, comp'!r~ció {) . ~ 
el lng. LUIS ARTURO PLA2A ORMAZA, candidato a la Alcaldía de El Empalme, quien denuncia una: ·t? 
serie de irregularidades en el proceso electoral en dicho Cantón. 4). -El ledo. Kléver Loor Valdivieso 'f> :. 
representante del M. País-lista 35, con escrito presentado el día 27 de mayo de 2009.a las 16h45, r V>' 

acompañando 56 anexos, entre copias de oficios y de actas de notificación pública con el resumen de ~ 
resultados de escrutinios, para la Alcaldía del cantón Daule, también acompaña un corte de o".\/0 

resultados existente en la página web de CNE de fecha 21 de mayo de 2009, en el cual se subrayan ¡;Y 

algunos resultados electorales de dicha dignidad, solicita que esas actas que detalla, pertenecientes a 
las juntas de la parroquia Laurel, Juan Bautista Aguirre, La Aurora, las lajas y limonal sean 
rectificadas las anomalías existentes. 5). - El Sr. Eduardo Carchi Lara, candidato a la Alcaldía del 
Cantón Daule por M. País-lista 35, presenta su petición fechada 29 de mayo de 2009 a las 17h58 y el 
escrito presentado del1 de mayo de 2009, acompañando en 66 fojas copias de actas de notificación 
pública y de resumen de resultados electorales, en la cual manifiesta que, por notificación de 28 de 
mayo de 2009 a las 14h30, fue notificado en el casillero con los resultados numéricos del escrutinio, 
para la candidatura a la Alcaldía del Cantón Daule, que no se ha procedido a examinar las actas 
rezagadas por la Juntas Intermedias y que este hecho determina haber incurrido en el delito de 
prevaricato a los miembros de las juntas, fundamenta su petición en los artículos 95 y 96 de la Ley 
Orgánica de Elecciones y en los artículos 11 numeral 2 de la Constitución de la República, por lo cual 
solicita la nulidad de las votaciones 6).· Con fecha 1 de junio de 2009 a las 14h48, el Sr. Aníbal 
Marcelo Banchón Deciderio, candidato a la Alcaldía del Cantón Palestina por el PRIAN-Iista 7, quien 
se refiere a la notificación efectuada el día 30 de mayo a las 22h00, con los resultados definitivos de 
las elecciones del Alcalde del Cantón Palestina, ya que el día 29 de mayo, que se había señalado 
como fecha para la apertura de urnas, se adelantó para el día jueves 28 de mayo a las 20h00, sin que 
pueda presenciar la apertura de urnas y el conteo voto a voto de las 24 juntas, que se apertura ron 
dejándolo en la indefensión, interponiendo El RECURSO DE IMPUGNACIÓN de los resultados 
numéricos amparados en el Art. 88 de las Normas generales dictadas por el CNE. 7).- La Sra. Verónica 
Margarita Guevara, candidata a la Alcaldía de Cantón Naranjito del M. País-lista 35, la misma que 
presenta su "derecho de objeción establecido en el Art. 234 de dicha ley" ya que según manifiesta 
en 4 actas que en copias simples adjunta han sido objetos de alteraciones. 8).- El Sr. Kléver Loor 
Valdivieso representante de M. País-lista 35, de fecha 29 de mayo de 2009 a las 22h41, en la cual 
impugna la Resolución, por medio de la cual la Junta Provincial Electoral del Guayas resuelve ingresar 
en el sistema informático las actas rezagadas por la Juntas Intermedias en la dignidad de Alcaldes. 
9).- El Dr. Vicente Taiano Álvarez, con fecha 27 de mayo de 2009, solicita se le provea de listado en 
forma detallada de las actas y juntas que se encuentran pendientes y que van a hacer nuevamente 
escrutadas para la dignidad de Concejales Urbanos de Durán y Guayaquil. 10).- Con fecha 20 de mayo 
de 2009 a las 17h10, comparece el Ab. Luis Almeida Morán, Director Provincial de Guayas del partido 
Sociedad Patriótica-lista 3, quien acompaña en 46 fojas copias certificadas de las actas de escrutinio 
del Cantón Yaguachi, correspondientes a las dignidades de Presidente y Vicepresidente de la 
República, entre las cuales se encuentran 23 actas correspondientes a la dignidad de Alcalde del 
Cantón Yaguachi, acompaña un listado de juntas, en las cuales existirían inconsistencias numéricas 
que solicitan se proceda a su revisión con fundamento en el Art. 91 de la Ley Orgánica de 
Elecciones .. -- EL Pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas, en uso de sus atribuciones de 
orden constitucional y legal, al amparo de los Art. 15 del Régimen de Transición de la Constitución 
Política, en concordancia con los artículos 89, 90 y 91 de la Codificación de la Ley Orgánica de 
Elecciones, del artículo 94 numeral1), 95 literal b) y último inciso del mismo artículo y de los artículos 
88 y subsiguientes de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedictaJI.poo>IIL'>t:Oitlltllll''M!~onal 
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Sdda. 1 ~ ~MA-
DIGNIDAD DE AlCAlDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE lA PROVINcíJI DEl GUAYAS 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~--7.-== ~-

Electoral; este Organismo Provincial es competente para resolver las peticiones. e ~im'"~¡¡g:;;'ones o,So-:7 
presentadas, y en uso de dichas atribuciones, RESUELVE.- Primero.- la petició~~d~~ ili,p~gnación ,.-JI v '; 
presentada por el ledo. Kléver loor Valdivieso representante de M. Paj~,Jis~ªu3!!,dl~fil tQUe~se. V 
aperturen todas las juntas electorales pertenecientes al Cantón Ourán para la dignidad de Alcalde, se 0.\ .<>0 

1 sustenta en el Art. 95 literal b) de la ley Orgánica de Elecciones, al igual que sob~e el Art.Ú11iieral ~~ ·1 ', 

a), del Art. 122 literal b) del Reglamento a la ley de la Materia; esta Junta Provincial desecha la , 1-- \ 

impugnación, toda vez que ya fueron atendidas las verificaciones sobre errores evidentes e _y"'-
inconsistencias numéricas a las que se refiere su impugnación, mismas que constan en la notificación ~ 1 
entregada en los casilleros electorales. Sin embargo de considerarlo pertinente, el representante de 
dicha organización política, podría hacer uso de su recurso electoral en sede administrativa ante el 
Consejo Nacional Electoral.- Segundo.- Sobre las peticiones formuladas por los 5 candidatos a la 
alcaldía del cantón Palestina, quienes impugnan los resultados del escrutinio de dicha dignidades, se 
desecha por improcedente; toda vez que, el conteo voto a voto, se procedió a ejecutar de la 
totalidad de las JRV pertenecientes a dicha dignidad, en la Audiencia Provincial de escrutinios, 
efectuada el día 30 de mayo del 2009. No obstante, sobre la petición de entrega de recorte 
RESUlTADOS JUNTA POR JUNTA de dicha dignidad, confiérase copia de lo solicitado al Sr. Director de 
la Delegación, lng. Enrique Pita, para que el Secretario de la JPEG las otorgue certificadas.- Tercero.-
Sobre la denuncia formulada por ellng. luís Arturo Plaza Ormaza, candidato a Alcalde del Cantón El 
Empalme, se desecha por improcedente; toda vez que, en la Audiencia de Escrutinios Provincial, 
efectuada el día 30 de mayo de 2009, se atendieron todos los requerimientos e impugnaciones 
presentadas, con la apertura de las 128 JRV que fueron contadas voto a voto.- Cuarto.- la petición de 
impugnación presentada por el ledo. Kléber loor Valdivieso, representante de MPAIS-Iista 35, para 
que se aperturen todas las JRV pertenecientes al Cantón Durán, para la dignidad de Alcalde, esta 
petición se desecha por improcedente, ya que el ingreso al sistema informático, el procesamiento de 
las actas rezagadas, hasta su digitalización e ingreso de los resultados efectuados en el Centro de 
Computo, además de la apertura de todas las JRV durante audiencia pública efectuada el día 29 y 30 
de mayo de 2009, en la cuales se escrutaron voto a voto para la dignidad de Alcalde en el Cantón 
Da u le, arrojan los resultados que han sido debidamente notificados.- Quinto.- El Sr. Eduardo Carchi 
Lara, candidato a la Alcaldía del Cantón Daule, por MPAIS-Iista 35, presenta su petición de fecha 29 
de mayo de 2009 a las 17h58, y el escrito presentado del 1 de mayo de 2009, impugnando los 
resultado numéricos para la candidatura a la Alcaldía del Cantón Daule se desecha por improcedente, 
ya que las actas rezagadas por la Juntas Intermedias, ingresadas al sistema informático, el 
procesamiento de las actas rezagadas, hasta su digitalización e ingreso de los resultados efectuados 
en el Centro de Cómputo, además de la apertura de todas las JRV, se atendieron en la Audiencia 
Pública efectuada el día 30 de mayo de 2009, cuyos resultados han sido debidamente notificados.-
Sexto.- la petición del Sr. Anibal Marcelo Banchón Deciderio, candidato a la Alcaldía del Cantón 
Palestina, por el PRIAN-lista 7, se la desecha también por improcedente, mediante Resolución del 29 
de mayo de 2009, se ejecutó la apertura del 100% de JRV del Cantón Palestina para dicha dignidad, 
en la Audiencia Pública del día 30 de mayo del mismo año se atendió su requerimiento, mismas que 
se encuentran legalmente notificadas.- Séptimo.- Sobre la petición de la Sra. Verónica Margarita 
Guevara, candidata a la Alcaldía de Cantón Naranjito del MPAIS-lista 35, se desecha por 
improcedente, ya que, en nuestra legislación electoral, no se contempla el Derecho de Objeción y, 
además, porque las 5 JRV que solicitó la verificación, se procedió a dar cumplimiento al momento de 
contabilizar voto a voto las JRV que contenían actas rezagadas, en audiencia pública de escrutinios, 
ejecutadas para el efecto.- Octavo.- Sobre la impugnación a la Resolución adoptada por esta Junta 
Electoral, presentada por el ledo. Kléver Loor Valdivieso, representante de MPAIS-Iista 35, para que 
se proceda al escaneo, pistoleo, digitación y verificación de las actas rezagadas, y además de la 
apertura de las urnas, para escrutar voto a voto que se ejecutó en la audiencia pública de escrutinios, _ 
no es materia de impugnación, ya que se da cumplimiento a lo preescrit11 ~.itl 'lfAÍé~l ~dttiA<A 
Ley Orgánica de Elecciones y del Art. 1011iteral a) del Reglamento Gel't!ral"iii!Vf#'Mbfél!lii~D'NbitlhliYJ.YA1' ~~ FIEL C PIA DEL ORl"G,NA 
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la petición formulada por el Dr. Vicente Taiano Álvarez con fecha 27 de mayÓ::.ci~ '-20~~ ya fue ~\). 
atendida de forma oportuna, por parte de esta Junta Electoral; que de req~~rlr';'l~~cumentos 
certificados, se extenderá por medio de la misma secretaria.· Décimo.0 'liitpeticióntformuTada por Ab.' ¿1\ 
Luis Almeida Morán, Director Provincial de Guayas del Partido Sociedad PaWÓti~.~·~·i~i~ '3;t~~u·ácoge \;/ 
parcialmente, d1spomendo que, el 10% de las JRV que conforman el· canton Yagua~hl· sean fiY \¡ 
aperturadas y, por muestra aleatoria, se procederá a aperturarlas para escrutarlas voto a voto.- ~ 
Décima Primera.- Remitir oficio comedido al lng. Enrique Pita García, Director de la Delegación 
Provincial del Guayas-CNE, para que se sirva disponer al ledo. Carlos Cherrez Jefe del Centro de 
Cómputo, y al Sr. Rubén Rodríguez, para que procedan a emitir las actas de reconteo para la dignidad 
de alcalde del Cantón Yaguachi, en un 10% de la totalidad de las JRV; y se preparen los paquetes 
electorales para el efecto. Para que una vez ejecutado dicho escrutinio, se disponga el ingreso de los 
resultados electorales, contenidos en las actas de reconteo.- Décima Segunda.- El Sr. Secretario de la 
JPEG proveerá de las copias certificadas de los documentos requeridos que son materias de la 
presente resolución.- NOTIFÍQUESE A todos los sujetos políticos en los casilleros electorales 
respectivos o en forma personal, para que surta los efectos legales del caso.- Lo Certifico.----------------

Siendo las 01h35 del martes 2 de junio del 2009, se suspende la Audiencia de Escrutinios Provincial.--
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1 JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS - 'f f' 
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DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DEL GU"1AS 

'<~~;¿e:::: :.? 

SIENDO LAS 09h00 del miércoles 3 de junio del 2009, se REINSTALA la Aud~nCiarde~Escrutinios , 

Provincial con la presencia de los señores Vocales de la Junta Provincial Elector~tG~uay~:a·s~----------- "'q,>!i ' 
-·•r&L\..U¡\j "J) qJiY 

DR. FREDDY CABRERA PATIÑO 

DRA. CATALINA CUESTA TORRES 

DR. EDUARDO GARCES DEL POZO 

AB. ROSA ELENA JIMENEZ V ANEGAS 

ING. RAFAEL BALDA DELGADO 

LCDA. ROCÍO MUÑOZ 

AB. OBERLIZA MINA 

AB. DANIEL YÁNEZ 

SR. JORGE CONTRERAS 

PRESIDENTE 

VICEPRESIDENTA 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL PRINCIPAL 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

VOCAL SUPLENTE 

'''LIU)U LL1:L1H·'·' / '·" 
--~ ori:, 

··-t'l_:,·.-~j ~,J 

Además, se cuenta con presencia de los señores Observadores Internacionales de la OEA, señor 

Jamilet Bermúdez Chávez, Costaricense, varios observadores de la Misión Europea, y varios 

Delegados y Candidatos de las Organizaciones Politicas; Miembros de las Fuerzas Armadas y Medios 

de Comunicación Social, actúa en la Secretaría, el titular Ab. David Antonio Norero Calvo.----------------

Una vez que fuera constatado Quórum prescrito en el art. 21, literal e) de la Codificación de las 

Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 

expedida por el Consejo Nacional Electoral, en concordancia con el art. 12 del Reglamento General 

de la Ley Orgánica de Elecciones, el Presidente de la Junta, Dr. Freddy Cabrera Patiño, declara 

re insta 1 a da la sesión.----------------------------------------------------------------------------------------------------------

1.1.-) COMUNICACIÓN DIRIGIDA Al PRESIDENTE DEL CNE.--------------------------------

Guayaquil, Junio 4 del 2009 

Oficio No. 052- DNC-JPEG 

Señor Licenciado· 

Ornar Simon Campaña 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito. 

De mi consideración: 

El Pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas, en sesión del 3 de junio del 2009, 
conoció escrito presentado por el Ing, Luis Alberto Suástegui Guerrero, candidato a la 

Alcaldía de Palestina, auspiciado por el PRE, receptado el 1 de JUnio del 2009, a las 

23h18, quien interpone el RECURSO DE APELAC!ON POR LA VIA ADMINISTRATIVA para 
ante el CNE; y, resolvió por unanimidad: 1) Disponer que el señor Secretario corra 

traslado del Recurso de Apelación junto con la documentac;.éa~RfiD:W'ii'AWl!9WMNfLIJIAITOOW~ 
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAY/l. 
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conocimiento y fines de ley; y, 2) Notificar con esta resolución al represeñtante;legal de 

, ~·L~'•\IA¡ 
la Lista 10. . ,( :J· '" . -·~ 1 <-'•r¡L ((J 

Jtrt.lJu~(/ túLlU!(f.. 

Para tal efecto, se adjunta la documentación pertinente: 

1. Carpeta No. 1 Recurso de Apelación con ciento dieciséis {116) fojas útiles. 

Así mismo, adjunto copia certificada de la Resolución de mayo 30 del 2009, a las 22h00. 

Atentamente, 

Ab. David Antonio Norero Calvo 
SECRETARIO JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

Siendo las 02h14 del jueves 4 de junio del 2009, se suspende la Audiencia de Escrutinios Provincial.---
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

Guayaquil, junio 25 del 2009 
Oficio No. 108- DNP-JPEG. 

Seiiora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Quito. 

De mi consideración: 

En cumplimiento a su solicitud, receptada en la Secretaria de la Junta Provincial Electoral del 
Guayas el 25 de junio del2009, a las 14h30, me permito informar a usted lo siguiente: 

Con fecha 28 de mayo del 2009, el Pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas, en 
sesión permanente de Audiencia de Escrutinios, a través de módulos de trabajo, procedió a 
efectuar el escrutinio, mediante el proceso &,conteo voto a voto de las Actas Nos. 2-13-14 y 
18M, que se encontraban pendientes de rece~ón de la Dignidad de ALCALDE MUNICIPAL 
DEL CANTON PALESTINA, Provincia del Guayas~-:\~- l. 

1 'i 

Con fecha 30 de mayo del 2009, el Pleno de la Junta Provinci~l Electoral del Guayas, resolvió 
ANULAR LAS ACTAS DE RECONTEO PARA LA DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPAL DEL 
CANTON PALESTINA: 1 F/ 7F/ Y 18 M POR 1 pUANTO SE ENCONTRARON 
!REGULARIDADES DENTRO DE LOS PAQUETES Er.ECTORALES DE LAS ANTES 
MENCIONADAS JUNTAS. (Resolución que fue debidamente: otilicada a los sujetos polrticos y que 
consta en la página No. 12 del Acta de escrutinios). En cuanto a las Actas Nos. 2M/13M/ y 14M 

1 

fueron aprobadas en el escrutinio de reconteo de voto a v¡to. 

Para tal efecto, adjunto slrvase encontrar en veintiún (21) fojas útiles la parte pertinente del 
Acta de Escrutinios de la Dignidad de Alcalde Municipal del Cantón Palestina los dlas 28, 29, 
30 de mayo; 1 y 3 de junio del 2009. · · 1 

h2:J¡ 
. David Antonio Norero · . .· . 

SECRETARIO JUNTA P DEL GUAYAS 

"Q.n:3i.üD 8C'j 1Ü'Ub_'PZS v~J.)+4 j ~SD~ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 0et .• J"" J ~ 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL O 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- CAUSA No: 537-2009. Quito, Distrito:==" cf-b - ~/, 
Metropolitano, 26 de junio del2009 a las 14h30. Agréguese a los autos ~!~~~Entc;>~y; • pr /<? 
anexos presentados p or el lng. Luis Alberto Suástegui GuerrerQ,;d~~he8~P.~~rmuv:" (''/ 
escrito y anexos presentados por Carlos Olvera Olvera. Incorpórese al expediente · 

' . ' ' (. ' \ .. ~ '\ 

el oficio 108-DNP-JPEG de 25 de junio de 2009, Bu · or el Ab. David Norero· · · ' · 
Calvo, Secretario de la Junta Provincial Electoral d anabi dando contestación al 
oficio remitido por esta autoridad. Niégase lo s · · o por Luis Suástegui 
Guerrero, por cuanto de la diligencia realizada el día de hoy a las 11 hOO, así como 
de la documentación remitida por la Junta Provincial Electoral del Guayas los 
documentos solicitados han sido incorporados a los autos. En lo principal, vengan 
los autos para resolver. Notifiquese. 

DRA. TANIA AS MANZANO 
JUEZA PONENTE 

En la ciudad de Quito, a los veinte y seis días del mes de junio del dos mil nueve, a 
las dieciséis horas treinta minutos, procedo a notificar con la providencia que 
antecede a lng. Luis Alberto Suástegui Guerrero en el casillero electoral No. 10, en 
el casillero contencioso electoral No. 29; a Carlos Olvera O ~a. en el casillero 
contencioso electoral No. 24, así como en la dirección d c~reo electrónico 
jobargar-uno@hotmail.com, así como por la cartelera y págin W] del Tribunal.-

co.-. L- ~Q 
Dr.lvá 

S retario Relator (e) 

En nombre del pueblo del Ecuador y por lo autoridad que nos confiere lo Constitución, ... 
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SEfiiORITA PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTQ~~§ 0 0~ 

SEfiiORES JUECES CONTENCIOSOS ELECTORALES J,.'.lti Lu 't'tMUfLtLTUkA. 

'-,~, ~- ','·~ 1 

CARLOS OLVERA OLVERA, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 
cantón Palestina, ALCALDE ELECTO . DEL CANTÓN PALESTINA, en el 
improcedente RECURSO CONTENCIOSO de APELACION, NI- 537-2009 
Interpuesto por el seftor LUIS ALBERTO SUASTEGUI GERRERO, ex 
candidato a la Alcaldra del cantón Palestina, de la Provlnda del Guayas, 
ante ustedes muy respetuosamente y conforme a Derecho comparezco 
y digo; 

1. En la diligencia realizada el dla de hoy, de reproducción del 
disco CD, dispuesta por Usted. Sefiorita presidente, mediante 
providencia dictada el dla 25 de Junio del 2009 a las 10h30,a 
petición del apelante, al escuchar la referida reproducción, se 
demuestra la carencia de fundamentos jurídicos de la 
apelación presentada, al momento que Usla pregunto al 
apelante si reconocla de quienes eran las voces de los que se 
escuchaban en dicha grabación, el lng. Suastegui respondió: 
muy nerviosamente .. no sé ·· 

Al preguntar su Sefiorla al apelante quien le proporciono el 
CD, el lng. Luis Suastegui respondió; ·· me lo hizo llegar un 
amigo que trabaja en la Junta de Guayagulr 

2. En la diligencia realizada el dla de hoy, de verificación, 
descarga e ingreso de la información oficial que consta en la 
página WEB del Consejo Nacional Electoral, dispuesta por 
Usted. Sefiorita presidente, mediante providencia dictada el 
día 25 de Junio del 2009 a las 1 Oh30, se corroboró una vez 
mas que se realizó el reconteo Voto a Voto de dichas Juntas 
receptoras del voto, y que en dichas actas constan las firmas 
de los delegados o representantes de _los sujetos políticos 
impugnantes . 

3. Solicito muy comedidamente, se oficie a la Junta Provincial 
Electoral del Guayas, a fin de que remita copia certificada del 
oficio en que el ing. Luis Suastegui Guerrero, solicita que 
dicho organismo provincial le confiera copia del disco CD, que 
ha presentado en este proceso. 

1 
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Que se solicite a la junta provincial electoral del RG,4~Y~.- ' .· .. 1 
certifique, ese Organismo Electoral a otorgada copia del CD . Y/ 
que presenta el apelante y con qué número cte~'Ofiéió'•'le•:fueoú:IA. cr· e 

entregado allng. Suastegui la copia de CD. ·· :' .• .·· C:""'':l_'i! 

. ., . 4. Que este tribunal, de acuerdo a sus facultades legales 
~- verifique la autenticidad legal del medio magnético (CD) 

presentado por ellng. Luis Suastegui Guerrero. 

5. Que se oficie al Presidente del Consejo Nacional Electoral, a 
fin de que remita copia certificada del oficio N° 2009-0506-G-
3-g, del 15 de Junio del 2009, remitido por el Set\or General 
de Brigada Patricio Cárdenas Proat\o, Director de 
Operaciones del CC.FF.AA. 

6. Que se solicite al Set\or Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, que informe en base a que se escogieron y 
nominaron los miembros de las juntas electorales de Palestina 
y del resto del pais.-

7. Del análisis de análisis de las piezas procesales y diligencias 
realizadas, usted Set\orita Presidenta, set\ores Magistrados, 
observaran que NO existe fundamento d~ hecho y derecho en 
la apelación que nos ocupa, que es totalmente infundada y 
que lo que argumenta es totalmente ajeno al escrutinio de la 
dignidad Alcalde del cantón Palestina, que los hechos que 
denuncia y que dice sucedieron en la Junta Electoral del 
Guayas, fueron después, días posteriores a haberse 
recontados los votos de Alcalde de Palestina. 

8. Set\orita Presidente, Set\ores Magistrados, a todas luces es 
evidente que el apelante o recurrente trata de sorprender a 
este Tribunal con argumentos totalmente sin sustento jurídico 
y ajenos a la Dignidad de Alcalde del Cantón Palestina, por lo 
expuesto, solicito muy comedidamente que una vez que este 
Tribunal analice detenidamente este proceso, deseche por 
improcedente la apelación recurrida. 

Cordialmente 

Por el compareciente su abogado legalmente autorizado 

2 
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JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS . __ ____:;;.¿ tf'O. W. 

DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DEL GUA~~-~~- ' ~~ 

Guayaquil, junio 24 del 2009 
Oficio No. 107c DNP-JPEG. 

Selior Doctor 
Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO DEL CNE 
Quito. 

De mis consideraciones: 
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Para su conocimiento y fines pertin"ntes se anexa a continuación la parte pertinente del 
ACTA DE' ESCRUTINIOS- DIGNIDAD ALCALDE MUNICIPAL DEL CANTON PALESTINA, 
de los dfas 28, 29 Y 30 de mayo; 1 Y 3 de junio del 2009. 
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Guaya1 
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS 

SIENDO lAS 09h00 del jueves 28 ~e mayo del 2009, se REINSTAlA }'! 0~~cj_lencia .. de.:cuu:;,. 

Escrutinios Provincial con la presencia de los señores Vocales de la Junta Provincial Electoral 

del Guayas.---------------------------------------------------------------------------------------

DR. FREDDY CABRERA PATIÑO PRESIDENTE 

DRA. CATALINA CUESTA TORRES VICEPRESIDENTA 

DR. EDUARDO GARCES DEL POZO VOCAL PRINCIPAL 

AB. ROSA ELENA JIMENEZ V ANEGAS VOCAL PRINCIPAL 

ING. RAFAEL BALDA DELGADO VOCAL PRINCIPAL 

LCDA. ROCIO MUÑOZ VOCAL SUPLENTE 

AB. OBERLIZA MINA VOCAL SUPLENTE 

AB. DANIEL YÁNEZ VOCAL SUPLENTE 

SR. JORGE CONTRERAS VOCAL SUPLENTE 

Además, se cuenta con presencia de los señores Observadores Internacionales de la OEA, 

señor Jamilet Bermúdez Chávez, Costaricense, varios observadores de la Misión Europea, y 

varios Delegados y Candidatos de las Organizaciones Polfticas; Miembros de las Fuerzas 

Armadas y Medios de Comunicación Social, actúa en la Secretaria, el titular Ab. David 

Antonio Norero Calvo.---------------------------------•-------------------------------------------------------

Una vez que fuera constatado Quórum prescrito en el art. 21, literal e) de la Codificación de 

las Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 

República, expedida por el Consejo Nacional Electoral, en concordancia con el art. 12 del 

Reglamento General de la Ley Orgánica de Elecciones, el Presidente de la Junta, Dr. Freddy 

Cabrera Patiño, declara reinstalada la sesión y dispone que se dé cumplimiento a la Norma 

prescrita en el Art. 83 y 85 de las Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición 

de la Constitución de la República, expedida por el Consejo Nacional Electoral, en 

concordancia con el literal a) del Art. 101 del Reglamento General de la Ley de la materia, 

que se refiere a la revisión de las actas rezagadas y suspensas o de aquellas que hayan sido 

entregadas en forma directa a la Junta Electoral Provincial y no fueron escaneadas por la 

Junta Intermedia.-----------------------------------------------------------------------------------------------

Se procede al conteo de voto a voto de las Actas de las JRV del CANTON PALESTINA: 

SE DEJA CONSTANCIA DEL NÚMERO DE ACTAS PENDIENTES DE RECEPCION DE ALCALDE MUNICIPAL 

DEL CANTON PALESTINA QUE FUERON ESCRUTADAS MEDIANTE EL PROCESO DE RECONTEO DE 

VOTO A VOTO: 

ZONA: 53873/2- MASCULINO 

53895/13 MASCULINO 

2 
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DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS ; r¡ 1 , ~ J 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

53897/14 MASCULINO 

53905/18 MASCULINO 

1.1.-) NOTIFICACIÓN A LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS.--------····· 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.· GUAYAQUIL, JUEVES 28 DE MAYO.- EL DfA 28 DE 

MAYO DE 2009, HABIENDO CONCLUIDO EL CONTEO VOTO A VOTO DE LAS JRV DECLARADAS 

SUSPENSAS Y/0 REZAGADAS DE LA DIGNIDAD DE ALCALDE DEL CANTÓN PALESTINA DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS, LA JPEG EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA NORMATIVA 

ELECTORAL VIGENTE, EN OBSERVANCIA DEL CAPiTULO D~CIMO QUINTO DE LA CODIFICACIÓN DE LAS 

NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA, Y BAJO EL AMPARO DEL ARTfCULO 103 DEL REGLAMENTO 

GENERAL DE LA LEY ORGÁNiCA DE ELECCIONES, RESUELVE.· PRIMERO: DECLARAR CONCLUIDO EL 

ESCRUTINIO PROVINCIAL PARA LA DIGNIDAD ·DE ALCALDE DEL CANTÓN PALESTINA DE LA 

PROVINCIA DEL GUAYAS, CUYOS RESULTADOS ELECTORALES SERÁN NOTIFICADOS DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTfCULO 88 DE LA CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES PARA LAS 

ELECCIONES DISPUESTAS EN EL RÉGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA. SE 

ANEXA REPORTE PARCIAL 

No. Total de electores 11,588 

No. Total de actas 47 

COMPUTADO 

No. de Actas 

No. Electores 

No. Sufrag. 

Ausentlsmo 

SIGLAS 

PSP 
UDC 

PRIAN 
PRE 

MM IN 
MPC 

MPAIS 

47 100,00% 

11,5B8 100,00% 

10,015 86.43% 

1,573 13.S7% 

ORGANIZACIÓN POLITICA 

PRIMTIIVO PALMA 
CRISTHIAN BARZOLA 
ANISAL BANCHON 
LUIS SUASTEGUI G. 
CARLOS OLVERA OLVERA 
ALBERTO MAGALLANES PAREDES 
JORGE GOYA VILLACIS 

PAPELETAS EN 
BLANCO 

PAPELETAS 

ANULADAS 

VOTOS VOTOS(%} 
NOMINALES 

1,015 12.65 
430 05.36 
157 01.96 

1,217 15.17 
2,529 31.52 
1,217 15.17 
1,458 18.17 
1,150 

842 



:1. 

.,, . ·¡· ·""' 

~~ @ 
r r ,e/;;p 

~~II.&C!OU.L OElEGACIOIIPROVPIICIAI.. '-..Y 
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS CJE-IJTO 112-EIIJIA y cPi-:Tifl.d .:: 

Guaya1 

' ' R 1 o 11 N A 1 aQ?,-':,;1 
DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DEL GtJA~~~"~uu:"cttLl:~ 

liiOTIF[QUESE A TODOS LOS SUJETOS POLfTICOS EN LOS CASILLEROS ELECTORALES. RESPECTIVOS;. · 

PARA LOS FINES DE LEY.---------------------------------------------------------------c--'----------------------

SIENDO LAS 01H20 DEL VIERNES 29 DE MAYO DEL 2009, SE SUSPENDE LA AÜDIENCIA DE 

ESCRUTINIOS.------------------,------------------------------------------------------------,-------------------------

. •; 



• -- RePU8UCA DeL ECUADOR 

Guaya1 
DE!tEGACION I"AOVlNCIAt. -)35 
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

cu: t-J w 11lE 1 ¡.1 1"11 Y _ <:.' .v~ a o~-"G:l> 
DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS ~ "c.1,1 ~. ~ .. ~¿ 

•útiu''Al cu • • n 
" 1 ~1t.Vllu.)(j ... Lu:.~. / 

.·. 
\~ 

SIENDO LAS 09h00 del viernes 29 de mayo del 2009, se REINSTALA la Audiencia· de Es~rutiJ!Ios. !bql P\ 
Provincial con la presencia de los señores Vocales de la Junta Provincial Electoral del Guayas . .:. _________ . • · · f 'o<a 

~ 

DR. FREDDY CABRERA PATIJÍlO PRESIDENTE Y 
DRA. CATALINA CUESTA TORRES VICEPRESIDENTA 

DR. EDUARDO GARCES DEL POZO VOCAL PRINCIPAL 

AB. ROSA ELENA JIMENEZ V ANEGAS VOCAL PRINCIPAL 

ING. RAFAEL BALDA DELGADO VOCAL PRINCIPAL 

LCDA. ROcfO MUÑOZ VOCAL SUPLENTE 

AB. OBERLIZA MINA VOCAL SUPLENTE 

AB. DANIEL YÁNEZ VOCAL SUPLENTE 

SR. JORGE CONTRERAS VOCAL SUPLENTE 

Además, se cuenta con presencia de los señores Observadores Internacionales de la OEA, señor 

Jamilet Bermúdez Chávez, Costaricense, varios observadores de la Misión Europea, y varios 

Delegados y Candidatos de l.as Organizaciones Polftlcas; Miembros de las Fuerzas Armadas y Medios 

de Comunicación Social, actúa en la Secretaria, el titular Ab. David Antonio Norero Calvo.--·---------

Una vez que fuera constatado Quórum prescrito en el art. 21, literal e) de la Codificación de las 

Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 

expedida por el Consejo Nacional Electoral, en concordancia con el art. 12 del Reglamento General 

de la Ley Orgánica de Elecciones, el Presidente de la Junta, Dr. Freddy Cabrera Patiño, declara 

reinstalada la sesión.------,----------------------·--------------------------------------------------------

·~ 1.1.-) NOTIFICACION A: LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLfTICAS.-------

LA JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.- Guayaquil, 29 de Mayo del 2009. Las 21h31.

VISTOS: En el proceso de escrutinios que se desarrolla para las dignidades de Alcaldes de los 

cantones de la Provincia del Guayas; se pone en conocimiento de esta Junta Provincial Electoral los 

siguientes petitorios: 1.- La petición formulada por el Ledo. Kléber Loor Valdivieso, representante de 

Movimiento PAIS, lista 35 en la provincia de fecha 28 de Mayo del2009, las 22h21, mediante la cual 

solicita a ·este organismo electoral se proceda a verificar las juntas 2 femenino; 3 femenino; 6 

femenino y 8 femenino del Cantón de Colimes para la dignidad de Alcalde, por cuanto considera que 

habiendo sido rezagadas, en la página Web del CNE, se encontraba el 80% de las actas de escrutinio 

para procesarse como suspensas y rezagadas; dichas actas manifiesta que deben ser escrutadas voto 

a voto. 2.- La petición de nulidad de las actas del sistema y el conteo voto a voto suscrito por el señor 

lng. Washington Alvarado Delgado, apoderado del Movimiento Municlpalistas, listas 24, presentado 

, el dia 27 de Mayo del 2009, las 19h15, por lo cual solicita de las JRVs 8 masculinas y 8 masculinas y 1, 

, 8, 4, 11 femenino del cantón Simón Bollvar, sean recontadas voto a voto en la dignidad de Alcalde de 

dicho cantón, adjuntando S copias simples de dichas actas. 3.- Denuncia fraude electoral e interpone 

Recurso de Impugnación, el señor Gabriel Pin <:i!Jerrero, Director Provincial del movimiento 

independiente, Lealtad, Igualdad y Desarrollo up, !f!e9iante documento presentado el dla 27 de 

mayo del 2009, a las 19h19, ya que considera que en su calidad de candidato a la alcaldía de 
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DIELEOACION PROVINCIAL 

JUNTAPROVINCIALELECTORALDELGUAYAS i!AEfJTO TflEIJJYA ~ :ielS V_ 

DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DEL GUAYA~~.~:~2?~ A 
Guayaquil, denuncia fraude electoral efectuado el día del 26 de Abrilj'0clt~1 VariasLno'rmas~L.·:~1 ·~;/;-. ·.Y.y»'', 
constitucionales, pero no especifica ni aporta con pruebas suficientes que sustenten su denuncia. 4.- , / .)>-, 
Llega a conocimiento de esta Junta el oficio de impugnación de actas, para la dignidad de alcalde del 

cantón Guayaquil referente a las actas No. 3, 4, 13, 19, 24, 28 masculino y 4, 5, y 19 femenino, no 

adjunta pruebas que sustente su petición. 5.- El derecho de impugnación presentado por el Ledo. 

José Luís Pazmiño, candidato a alcalde del Cantón el Triunfo por el PRIAN lista 7, al contenido de las 

jutas 5 y 62, femenino, 61 (no define), 60 y 56, femenino, 52 (no define) 47 (no define) y agrega en 

letra manuscrita un listado de 31 juntas, receptoras de voto sin definición de género. 6.· El oficio del 

27 de Mayo del 2009, a las 13h26, suscrito por la señora Glenda Palma Pérez, candidata a concejal 

del Cantón Salitre, quién acompaña copias autenticadas en la notarla pública del Cantón Salitre 

correspondiente a las Juntas Receptoras del Voto para dicha dignidad, en lo cual se fundamenta para 

manifestar que "le proclama ganadora absoluta de concejal de nuestro cantón". 7.- Las 

impugnaciones presentadas por ellng. Washington Alvarado Delgado, representante del MM IN Lista 

':. . 24 de fecha 27 de Mayo del 2009, las 14h45 y una segunda petición del 28 de Mayo del 2009. Las 

12h40, suscrito por el mismo representante, en cuyas impugnaciones solicita que se escrute voto a 

voto las juntas No. 41, 44, 21 y 4 femenino correspondiente a la dignidad de alcalde del cantón El 

Empalme, adjuntando copias de dichas actas, donde se aprecian Inconsistencias. 8.- El recurso de 

Impugnación presentado por el lng. Luis Arturo Plaza Ormaza, candidato a Alcalde del cantón El 

Empalme, quien denuncia: a) que desde antes del dla 26 de Abril del 2009, en que se celebraron los 

comicios se precedió a designar en calidad de miembros de las JRVs en el cantón a empleados 

municipales quienes dependen del candidato a la reelección a la alcaldfa Sr. Washington Álava 

Sabando, el dla de las elecciones tomaron posesión de las JRVs incluso sin tener nombramiento para 

dichas funciones, ante las protestas de los ciudadanos, lo cual así prever un repudiable fraude 

electoral; b) que el exipol realizado fuera de los recintos electorales al cierre de las votaciones le 

daban al recurrente como ganador de la alcaldla; e) en el proceso de conteos de votos denuncia que 

se han efectuado alteraciones numéricas en los resultados que escribían en las actas de escrutinio y 

que en forma premeditada y maliciosa favorecían al candidato a la reelección Sr. Washington Álava 

Sabando, d) Que existen inconsistencias sobre las actas escaneadas que corresponden al 68.60% del 

total de las actas del cantón, e) agrega un cuadro conteniendo las JRVs, impugnadas que 

corresponden a inconsistencias numéricas e incluso la falsificación de firmas de los miembros de las 

JRVs; en dicho cuadro se encuentras, detalladas las siguientes actas: Parroquia: La Guayas. 3 F, 4 F, 

SF, 3M y 5M; Parroquia Velasco !barra: 4F,15F, 18 F, 23F, 28F, 46F, 47F, 56F, 57F, 58F, 62F, 75F, 89 F, 

98F, 2M, SM, 8M, 11M, 12M, 20M, 21M, 23M, 33M, 37M, 41M, 59M, 60M, 66M, 69M, 71M, 78M, 

80M, 82M, 99M, 109M, 14F, 17F, 21F, 26F, 27F, 31F, 42F, 43F, 48F, 54F, 55F, 59F, 65F, 75F, 96F, 

17M, 27M, 29M, 49M, SlM, 61M, 63M, 75M, SlM, 61M, 63M, 75M, 92M, 101M, 102M, 103M y 

105M Parroquia El Rosario: 1M,. Adjuntan en 00 fojas copias simples de actas de escrutinios y 

reportes de la página Web del CNE; y el reporte de resumen de resultados, en donde se evidencian 

las diferencias de votos entre el número de sufragantes Y aquellas que se han computado en cada 

una de las actas, además en comparación con los datos existentes en la página Web. Concluye 

ct solicitando se proceda a la apertura de 230 urnas que corresponde a la dignidad de alcalde en el 

cantón El Empalme, además que se Inicien las acciones penales en contra de quienes han adulterado 

el contenido de las actas. Un tercer documento conteniendo el derecho de Impugnación presentado 

por el lng. Luis Arturo Plaza Ormaza, candidato a la alcaldla del cantón El Empalme recibido el 29 de 
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Mayo del 2209, a las 21h15, conteniendo 166 anexos, de los cuales se desprende que exlstim-·actas ·· "' , . /o'~/, ..., 
rezagadas que contienen inconsistencias numéricas, en un total de 34 que fueron escrutadas sin la C" V' . 

presencia de sus delegados y un cuadro que contiene las actas materia de su Impugnación y que 

son: Parroquia: La Guayas. lF, 1M Parroquia Velasco !barra: SF,7F, 8F, 20F, 22F, 25F, 29F, 34F, 36F, 

38F, 39F, 40F, 41F, 44F, SOF, 52F, 60F, 61F, 70F, 71F, 78F, 8DF, 81F, 83F, 85F, 86F, 90F, 95F, 97F, lOOF, 

3M, 4M, 7M, 13M, 15M, 16M, 18M, 19M, 34M, 35M, 36M, 38M, 45M, 47M, 50M, 53M, 56M, 57M, 

64M, 72M, 84M, 86M, 90M, 94M, 98M, 106M, 107M, (59 ACTAS), fundamenta que todas estas actas 

tienen diferencias que van desde 1 a 41 votos y en el caso del acta La Guayas lF Incluso se puede 

apreciar de las copias simple que adjunta una diferencia de hasta 112 votos. 9.· Mediante escritos 

Ingresados a este organismo electoral de fechas 12 de Mayo, las 14h30 y Mayo 29 las 16h50, 

comparecen presentando el derecho de impugnación a los resultados numéricos en la dignidad de 

alcalde, concejales urbanos y rurales del cantón Pálestlna, los señores Luis Alberto Suastegul 

Guerrero, candidato por la lista 10; Dr. Jorge Gaya Villacís, candidato por la lista 35, Tecn. Edmundo 

Primitivo Palma, candidato por la lista 3; Luis Alberto Magallanes Paredes, candidato por la lista 32; y, 
Cristhian Barzola Echever, candidato por la lista 5 quienes manifiestan en su libelo que: a) Que las 

juntas receptoras de voto fueron en su mayorla conformados por empleados del municipio, 

comprometidos con la candidatura del señor Carlos Olvera Olvera, quien esta optando por la 

reelección, patrocinado por la lista 24, denuncian que en el mes de abril le hablan hecho llegar allng. 

· Enrique Pita García, Director de la Delegación Provincial del Guayas, quien no adoptó ningún tipo de 

medida correctiva al respecto; b) Que el señor Martln Jiménez Meza, Jefe de Recursos Humanos del 

municipio de Palestina, quien reemplazo en sus funciones el dla anterior a las elecciones a la señora 

Cruz Esther Peñafiel Olivo, supervisora nombrada por la Delegación Provincial Electoral del Guayas, lo 

cual les alertó sobre las consecuencias que se presentarían en los comicios; e) el escrutinio en las 

juntas receptoras del voto se efectuaron sin que exista la participación de Jos delegados de las 

organizaciones políticas, obligándolos a estar fuera de las aulas o a una distancia de 4 metros, 

~ impidiéndoles el verificar el contenido de los votos. d) Las agresiones verbales y trslcas que se 

produjeron el dfa de las elecciones en contra de la señora periodista Rosa Borja de !caza y Paúl 

Abraham Ávila, fotógrafo, quienes se encontraban haciendo una cobertura de los comicios 

conectados con la radio Guayaquil 7.30 FM en vivo cuando fueron agredidos por el señor Ángel 

Zambrano, comisario municipal y el señor Jorge Zambrano, pollera municipal, quienes propiciaron 

golpes al fotógrafo, le arrebataron su cámara fotográfica por haber efectuado tomas a los miembros 

de las JRVs, de todo lo cual tiene conocimiento el agente fiscal del cantón, e) No presentan pruebas 

sobre la retención de votas que no eran entregados a los sufragantes para la dignidad de alcaldes y 

concejales; mismas que en número no determinado procedían a entregar a sus amigos y 

simpatizantes de la lista 24 para que ingresen a fa urna con varias papeletas para dicha dignidad; que 

en varios casos -aseguran - que los sufragantes escogidos únicamente rayaban una papeleta y las 

demás las depositaban, por esta razón existen elevado número de votos blancos, posiblemente se 

habrá votado por los ausentes y por los analfabetos, f) múltiples reuniones y asambleas cantora les 

han dado el respaldo al recurrente manifestando su Indignación por los resultados electorales. 

" Concluye solicitando que se le confiera un reporte de los resultado junta por junta, conforme lo 

determina el segundo inciso del Art. 99 del reglamento general de la ley Orgánica de Elecciones; 

Impugna los resultados numéricos electorales para-las dignidades de alcaldes, concejales urbanos y 

rurales del cantón Palestina, de conformidad con el Art. 91 de la Ley orgánica de Elecciones y del Art. 

-. ·'·' -· 

':.·.:·.:E;-~.;,~~~~ .. ~ .:: ·. -.~:. 
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100 del Reglamento a la misma Ley y del Art. 86 de las Normas Generales dlctad_a~p()fl ~I.JCqnsejoJ cLLl:·J.:-

Nacional Electoral. Ratifica la petición para que se proceda al conteo voto a voto de todas ,la,s JRVs del . , ·

cantón, en un número de 47.- EL Pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas con jurisdicción en 

esta provincia, en uso de sus atribuciones de orden constitucional y legal y al amparo de los articulas 

91 de la Codificada Ley de Elecciones en concordancia con el literal d del Art. 101 del Reglamento 

General a la Ley Orgánica de Elecciones y del Art. 85 y subsiguientes de la Codificación de las Normas 

Legales dispuesta en el Régimen de Constitución para la constitución de la Republica expedida por el 

consejo nacional electoral, y siendo competente para resolver sobre las impugnaciones presentadas 

antes este máximo organismo provincial RESUELVE.- Primero.- Se acoge favorablemente el derecho 

de impugnación del Ledo, Kleber Loor Valdivleso, representante del Movimiento PAIS, lista 35, para 

que se apertura las juntas 2, 3, 6 y 8 todas femenino del cantón Colimes para la dignidad de Alcalde.

Segundo.- Se acoge favorablemente la Impugnación del lng. Com. Washington- Alvarado 

representante de la lista 24 disponiendo que se aperturen las juntas 8 masculinas y 1, 8, 4, 11 

· femenino del cantón Simón Bolívar.- Tercero.- Se desecha por improcedente la petición del Seilor 

Gabriel Pin guerrero, director Provincial de LID, por no dar cumplimiento a los requisitos prescritos 

en el segundo Inciso del Art. 100 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Elecciones en 

concordancia con el Art. 89 de las referidas normas generales.- Cuarto.- Se niega por improcedente 

la petición del Licenciado Kleber Loor Valdivieso, representante de Movimiento PAIS lista 35, sobre la 

petición para contabilizar voto a voto las juntas que fueran procesadas Jnformatlvamente conforme 

Jo dispone el Art. 85 de las Normas Generales promulgadas por el CNE.- Quinto.- Previo a dar 

tratamiento a la petición formulada por el Ledo. José Luis Pazmiño candidato a la alea id la del cantón 

El Triunfo por el PRIAN lista 7 se servirá en el plazo de 24 horas determinar en las juntas impugnadas 

el género y la parroquia a las que pertenecen las juntas impugnadas, de no dar cumplimiento en el 

plazo otorgado se lo rechazará por falta de elementos de Identidad para ejecución de dicho pedido.

Sexto.- Se tomará en cuenta el contenido del oficio de la señora Glenda Palma Freire candidata a 

concejal del cantón Salitre cuando se promulguen los resultados electorales en dicha dignidad en el 

cantón.- Séptimo.- Se acoge favorablemente la impugnación presentada por el lng. Washington 

Alvarado Delgado, representante del MM IN Lista 24, a los resultados numéricos de las juntas No. 41, 

44, 21 y 4 femenino correspondiente a la dignidad de alcalde del cantón El Empalme.- Octavo.- Se 

acoge favorablemente el derecho de Impugnación presentado en dos cuerpos conteniendo en 457 

fojas, por parte del lng. Luis Arturo Plaza Ormaza, candidato a la alcaldía del canten EL Empalme, 

debiendo escrutarse voto a voto la cantidad 195 JRVs, que son las restantes de aquellas que fueron 

aperturadas como actas rezagadas.- Noveno.- Se acoge favorablemente el derecho de Impugnación 

presentado por Jos señores Luís Alberto Suastegui Guerrero, candidato por la lista 10; Dr. Jorge Gaya 

Vlllacís, candidato por la lista 35, Tecn. Edmundo Primitivo Palma, candidato por la lista 3; Luís 

Alberto Magallanes Paredes, candidato por la lista 32; y, Cristhian Barzola Echever, candidato por la 

lista S, a los resultados numéricos de todas las actas de todas las JRVs, para que se proceda a 

contarlas voto a voto.- Décimo.- Notificar en legal Y debida forma allng. Enrique Pita García, Director 

~' de la Delegación Provincial del Guayas, a fin de que disponga al ledo. Carlos Cherrez, Jefe de 

J Cómputo y al lng. Ruben Rodríguez, Jefe de Bodega, para que procedan a preparar las actas de 

reconteo de las JRVs, singularizadas y preparen los Kits electorales correspondientes, para el 

reconteo que se dar inicio a partir de las 14h00 del día sábado 30 de Mayo del 2009.- NOTIFfQUESE A 

todos Jos sujetos políticos en los casilleros electorales respectivos, para los fines de ley.- lo Certifico.-

' 



~~V;;, , ~ílJ' ---- !a~.~.!~ - ~ 3 g - 7 
JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS QFIJ1D ~ttJ'Tl\ qo+" f:¡il 

y rvl!EVE: ,-¡¡-¡~"IINAI , . .y" 

DIGNIDAD DE ALCALDE MUNICIPALES DE LOS CANTONES DE LA PROVINCIA DE~-f}~A,.?As'-'-'- ~~----:J::. ~~cfi\4' ,<1f 

casilleros electorales respectivos, para los fines de ley.- Lo Certifico.---------------------'-':~----'-----é ___ ,_,_:-1 \ ~~ 
Siendo las 02h05 del sábado 30 de mayo del 2009, se suspende la Audiencia de Escrutinios o/ 
P ro vi n ci a l.--------------------------------------------------------------------------------------,------------------------------
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SIENDO LAS 09h00 del sábado 30 de mayo del 2009, se REINSTALA la Audiencia de Escrutinios 0,17 t 
Provincial con la presencia de los señores Vocales de la Junta Provincial Electoral del Guayas.--------:: { ;" 

DR. FREDDY CABRERA PATIÑO PRESIDENTE 

DRA. CATALINA CUESTA TORRES VICEPRESIDENTA 

DR. EDUARDO GARCES DEL POZO VOCAL PRINCIPAL 

AB. ROSA ELENA JIMENEZ V ANEGAS VOCAL PRINCIPAL 

ING. RAFAEL BALDA DELGADO VOCAL PRINCIPAL 

LCDA. ROcfO MUÑOZ VOCAL SUPLENTE 

AB. OBERLIZA MINA VOCAL SUPLENTE 

AB. DANIEL YÁNEZ VOCAL SUPLENTE 

SR. JORGE CONTRERAS VOCAL SUPLENTE 

Además, se cuenta con presencia de los señores Observadores internacionales de la OEA, señor 

Jamiiet Bermúdez Chávez, Costaricense, varios observadores de la Misión Europea, y varios 

Delegados y Candidatos de las Organizaciones Polftlcas; Miembros de las Fuerzas Armadas y Medios 

de Comunicación Social, actúa en la Secretarfa, el titular Ab. David Antonio Norero Calvo.----------------

Una vez que fuera constatado Quórum prescrito en el art. 21, literal e) de la Codificación de las 

Normas Generales, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 

expedida por el Consejo Nacional Electoral, en concordancia con el art. 12 del Reglamento General 

de la Ley Orgánica de Elecciones, el Presidente de la Junta, Dr. Freddy Cabrera Patiño, declara 

re in sta 1 a d a 1 a ses 1 ó n . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

o 

-~. 1.1.·) NOTIFICACION A LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLITICAS: 

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.· Guayaquil, sábado 30 de mayo, a las 12hOO.- La 

Junta Provincial Electoral del Guayas, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, 

procede a ACLARAR que en el punto NOVENO, de la resolución expedida el 29 de mayo de 2009, a las 

21h31, que dice lo siguiente: "NOVENO.- SE ACOGE FAVORABLEMENTE EL DERECHO DE 

IMPUGNACIÓN PRESENTADO POR LOS SEÑORES LUIS ALBERTO SUASTEGUJ GUERRERO, CANDIDATO 

POR LA LISTA 10; DR. JORGE GOYA VILLACIS, CANDIDATO POR LA LISTA 35, TECN. EDMUNDO 

PRIMITIVO PALMA, CANDIDATO POR LA LISTA 3; LUIS ALBERTO MAGALLANES PAREDES, CANDIDATO 

POR LA LISTA 32, Y, CRISTHIAN BARZOLA ECHEVER, CANDIDATO POR LA LISTA 5, A LOS RESULTADOS 

NUMERICOS DE TODAS LAS ACTAS DE TODAS LAS JRVS, PARA QUE SE PROCEDA A CONTARLAS VOTO 

A VOTO", se refiere exclusivamente a las JRV del Cantón PALESTINA. NOTIFIQUESE a todos los 

sujetos políticos en los casilleros electorales respectivas para los fines de Ley.- Lo Certifico.--·----------

REPORTE GENERAL POR ACTA· DIGNIDAD DE ALCALDE MUNIOPAL CANTON PALESTINA 

ZONA 
53870/lf 

53871/lM 

ESTADO DE ACTA 
ACTA VALIDA 
ACTA VALIDA 

.. 
. •;.: ,. ;,J;. 
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53872/ZF ACTA VALIDA 

53873/2M ACTA VALIDA , 53874/3F ACTA VALIDA 

53875/3M ACTA VALIDA 

53878/4F ACTA VALIDA -

53877/4M ACTA VALIDA 

53573/SF ACTA VALIDA 

53879/5M ACTA VALIDA 

53850/6F ACTA VALIDA 

53881/6M ACTA VALIDA 

53882/7F ACTA VALIDA 

53883/7M ACTA VALIDA 

53884/8F ACTA VALIDA 
. ., 53885/8M ACTA VALIDA 

53886/9F ACTA VALIDA 

53887/9M ACTA VALIDA 

53888/lOF ACTA VALIDA 

53889/lOM ACTA VALIDA 

53890/llF ACTA VALIDA 

53891/llM ACTA VALIDA 

53892/12F ACTA VALIDA 

53893/12M ACTA VALIDA 

53894/13F ACTA VALIDA 

53895/13M ACTA VALIDA 

53896/14F ACTA VALIDA 

53897/14M ACTA VALIDA 

53893/15F ACTA VALIDA 

-~ 53899/lSM ACTA VALIDA 

53900/15F ACTA VALIDA 

53901/16M ACTA VALIDA 

53902/17F ACTA VALIDA 

53903/17M ACTA VALIDA 

53904/18F ACTA VALIDA 

53 90S/18M ACTA VALIDA 

53906/19F ACTA VALIDA 

53907/19M ACTA VALIDA 

53908/20F ACTA VALIDA 

53909/20M ACTA VALIDA 

53910/21F ACTA VALIDA 

53911/21M ACTA VALIDA 

53912/22F ACTA VALIDA 

53913/22M ACTA VALIDA 

-~ 53914/23M ACTA VALIDA 

53915/24M ACTA VALIDA 

53916/25M ACTA VALIDA 

;": ~.: .-:.--: 
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1.2.·) COMUNICACIÓN DIRIGIDA AL JEFE DEL CENTRO DE COMPUTO.---·---·--------------------

Guayaquil, Mayo 30 de 2009 

Oficio No. 040-DNC-JPEG-ESCRUTINIOS 

Señor Licenciado 

Carlos Cherres Murlllo 

JEFE CENTRO COMPUTO 

DELEGACION PROVINCIAL DEL GUAYS 

Presente 

De mi consideración: 

El Pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas, en sesión permanente de escrutinios del día 30 

de mayo de 2009, resolvió disponer a usted que se Ingresen al sistema con el carácter de 

Impugnadas las actas, de los cantones: Colimes,_Simón Bolívar, Palestina, El Empalme y Isidro Ayora 

de la Provincia del Guayas. 

Lo que comunico a usted para los fines de ley.--------------------------------------------------------------------

1.3.·) NOTIFICACION A: LOS REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES POLfTICAS.----------

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.- Guayaquil, sábado 30 de mayo a las 13H30.- La Junta 

Provincial Electoral del Guayas en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, de 

conformidad con el artículo 219 numeral! de la Constitución de la República, procede a RECTIFICAR 

. ., las expresiones "DERECHO DE IMPUGNACIÓN" o "IMPUGNACIÓN" constantes en los puntos Primero, 

Segundo, Séptimo, Octavo y Noveno de la resolución expedida el 29 de mayo de 2009, a las 21h31, 

por la expresión RECLAMACIÓN, según lo dispuesto en el artículo 90 de la Codificación de las 

Normas Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 

República, que señala, en su primer inciso, textualmente lo siguiente: "LAS RECLAMACIONES QUE 

HICIEREN LOS SUJETOS POL[TICOS CON SUJECIÓN A ESTAS NORMAS, SOBRE LOS RESULTADOS 

NUMÉRICOS DE LOS ESCRUTINIOS PROVINCIALES, SERÁN RESUELTAS EN LA MISMA AUDIENCIA". 

NOTIFfQUESE A todos los sujetos políticos en los casilleros electorales respectivos, para los fines de 

1 e y.- lo Ce rt i fi ca.----------------------------------------------------------------------~------------------------------------

1.4.-) NOTIFICACION A LOS SUJETOS POLITICOS.--------------·-····-------··--··-------

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.- Guayaquil, sábado 30 de mayo de 2009, a 

.g las 21h00.- VISTOS.- El Pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas, en ejercicio de sus 

competencias constitucionales y legales, de conformidad con el artículo 219, numeral 1 de 

la Constitución de la República, en concorda.ncla con el literal e) del artículo 21 de la 

Codificación de las Normas Generales para las·, Elecciones dispuestas en el Régimen de 

Transición de la constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral 
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con la letra e) del artículo 2 del Reglamento de Funciones y competencias de Juntas; , ""~ 
Provinciales Electorales, Secretarios, Directores y Coordinadores Provinciales de las v- "'/ 

Delegaciones del consejo nacional Electoral, RESUELVE: PRIMERO.- Anular las actas de ~ )' 
reconteo para la dignidad de Alcalde Municipal del Cantón Palestina, correspondientes a las cf 
JRV 7 y 18 masculino y 1 femenino, por cuanto al ser escrutadas en el Auditorium de la 

Democracia el día 30 de mayo de 2009, se encontraron irregularidades dentro de los 

paquetes electorales de las JRV en mención.- SEGUNDO.- Validar las actas de escrutinio que 

fueron ingresadas y que reposan en los archivos del Jefe de cómputo de la Delegación 

Provincial del Guayas, responsable de dichas actas de conformidad con el memorándum No. 

1201-CNE-DPG.- Notifíquese en audiencia pública de escrutinio.- Lo Certifico.------------------

1.5.-) NOTIFICACION A: LOS SUJETOS POLITICOS DE LA PROVINCIA DEL GUAYAS.·-·----------------

JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS.- Guayaquil, 30 de mayo a las 22HOO.- VISTOS.- En el 

proceso de escrutinio que se desarrolla para la dignidad de Alcalde del Cantón Palestina se pone en 

conocimiento de esta Junta Provincial Electoral los siguientes petitorlos: Mediante escritos 

ingresados a este organismo electoral de fechas 12 de Mayo, las 14h30 y Mayo 29 las 16h50, 

comparecen presentando el derecho de Impugnación a los resultados numéricos en la dignidad de 

alcalde, concejales urbanos y rurales del cantón Palestina, los señores Luis Alberto Suastegui 

Guerrero, candidato por la lista 10; Dr. Jorge Gaya Villacís, candidato por la llsta 35, Tecn. Edmundo 

Primitivo Palma, candidato por la lista 3; Luis Alberto Magallanes Paredes, candidato por la lista 32; y, 

Cristhian Barza la Echever, candidato por la lista 5 quienes manifiestan en su libelo que: a) Que las 

juntas receptoras de voto fueron en su mayorfa conformados por empleados del municipio, 

comprometidos con la candidatura del se~or Carlos Olvera Olvera, quien esta optando por la 

reelección, patrocinado por la lista 24, denuncian que en el mes de a brille habfan hecho llegar al lng. 

• Enrique Pita Garda, Director de la Delegación Provincial del Guayas, quien no adoptó ningún tipo de 

medida correctiva al respecto; b) Que el señor Martín Jiménez Meza, Jefe de Recursos Humanos del 

municipio de Palestina, quien reemplazo en sus funciones el día anterior a las elecciones a la señora 

Cruz Esther Peñafiel Olivo, supervisora nombrada por la Delegación Provincial Electoral del Guayas, lo 

cual les alertó sobre las consecuencias que se presentarfan en fos comicios; e) el escrutinio en las 

juntas receptoras del voto se efectuaron sin que exista la participación de los delegados de las 

organizaciones pollticas, obligándolos a estar fuera de las aulas o a una distancia de 4 metros, 

impidiéndoles el verificar el contenido de los votos. d) Las agresiones verbales y físicas que se 

produjeron el día de las elecciones en contra de la señora periodista Rosa Borja de !caza y Paúi 

Abraham Ávila, fotógrafo, quienes se encontraban haciendo una cobertura de los comicios 

conectados con la radio Guayaquil 7.30 FM en vivo cuando fueron agredidos por el señor Ángel 

Zambra no, comisario municipal y el señor Jorge Zambrano, pollda municipal, quienes propiciaron 

golpes al fotógrafo, le arrebataron su cámara fotográfica por haber efectuado tomas a los miembros 

ti de las JRVs, de todo lo cual tiene conocimiento el agente fiscal del cantón, e) No presentan pruebas 

sobre la retención de votos que no eran entregados a los sufragantes para la dignidad de alcaldes y 

concejales; mismas que en número no determinado procedlan a entregar a sus amigos y 

simpatizantes de la lista 24 para que ingresen a la urna con varias papeletas para dicha dignidad; que 

en varios casos.- aseguran- que los sufragantes escogidos únicamente rayaban una papeleta y las 
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d . b Ó • 1 d ' d bl.'''' ,\,1\.lU :bl demás las epos1ta an, por esta raz n eKISten e eva o numero e votos ancas, pos1 emente se 

habrá votado por los ausentes y por los analfabetos, f) múltiples reuniones y asambleas cantorales 

han dado el respaldo al recurrente manifestando su indignación por los resultados electorales. 

Concluye solicitando que se le confiera un reporte de los resultado junta por junta, conforme lo 

determina el segundo Inciso del Art. 99 del reglamento general de la ley Orgánica de Elecciones; 

Impugna los resultados numéricos electorales para las dignidades de alcaldes, concejales urbanos y 

rurales del cantón Palestina, de conformidad con el Art. 91 de la ley orgánica de Elecciones y del Art. 

100 del Reglamento a la misma ley y del Art. 86 de las Normas Generales dictada por el Consejo 

Nacional ElectoraL Ratifica la petición para que se proceda al conteo voto a voto de todas las JRVs del 

cantón, en un número de 47, para lo cual esta JPEG Se acoge favorablemente el derecho de 

impugnación presentado por los señores Luís Alberto Suastegui Guerrero, candidato por la lista 10; 

Dr. Jorge Gaya Villacís, candidato por la lista 35, Tecn. Edmundo Primitivo Palma, candidato por la 

lista 3; luís Alberto Magallanes Paredes, candidato por la lista 32; y, Crlsthian Banola Echever, 

candidato por la lista S, a los resultados numéricos de todas las actas de todas las JRV para que se 

proceda a contarlas voto a voto. El pleno de la Junta Provincial Electoral del Guayas en la Audiencia 

Pública de Escrutinio Provincial, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, de 

conformidad con el artículo 219 numerall de la Constitución de la República, en concordancia con el 

Capitulo Décimo Quinto de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuestas en 

el Régimen de Transición de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 95 letra 

b) de la Codificación de la Ley Orgánica de Elecciones, y del literal b) del artículo 101 del Reglamento 

General de la Ley Orgánica de Elecciones previa realización del escrutinio de las JRV y habiéndose 

resuelto las Impugnaciones presentadas . RESUELVE.· PRIMERO.- Notificar a todos los Sujetos 

Politices de la Provincia del Guayas, con los RESULTADO QEFINITIVO DE LA DIGNIDAD DE AlCALDE 

DEL CANTÓN PAlESTINA para que surtan los efectos legales del caso, cuyos datos electorales se 

transcribe en el reporte informático suscrito por el Lic. Carlos Cherres Murillo, Jefe del Centro de 

Cómputo de la Delegación Provincial del Guayas- CNE, el cual se anexa y contiene lo siguientes datos: 

No. Total de electores 

No. Total de actas 

COMPUTADO 

No. de Actas 

No. Electores 

No. Sufrag. 

Ausentlsmo 

47 

11,588 

10,006 

1,582 

SIGLAS ORGANIZACIÓN POLITICA 

PSP PRIMITIVO PALMA 

UDC CRISTHIAN BARZOLA 

. 11,588 

47 

100,00% 

100,00% 

86,35% 
13,65% 

VOTOS 

NOMINAlES 

947 

380 

VOTOS(%) 

12.28 

04.93 


